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DIREOCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SOPBE� CORTE DE ,JUSTICIA 

DIOS, PA'l'RL'\ Y LlBER'rAD. 
República Do(!linicana. 

E1l �ombre de la Repúlilica, la Suprema Corte de Ju�ticia, 
gularmente con�tituida por los J uecei;; Licenciados Pedro 
. on�oso Sánche, Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se�undo 
ustituto de Presjdeúte; Lel)ncio Ramos, Raf.'lel Castro Ri
era, .Tllan A. More! y Gustavo A:. Dfa.z, asisticloc:; del Secre-
io General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
udad Tn1jillo. Distrito de Santo DQ.IIÚngo, hoy día nLie

ve del me-s ae noviembre de mil. novecientos cuar.,•:nta y ocho, 
año 1059 de 1a Independencia. 860. de la Restauración y rno. 

de 1a El:"a de Trujil1o. dicta e11 audiencia pública, como cor
te de casació-n, la siguiente i;entencia, dete11ida hasta ahorn 
en espera de que la recurrente suministrase los dato� sobre 
au cédula persona); 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Pérez, 
dominicana. mayor de edad, soltera, de oficio� domésticos, do
Jniciliada y residente en Sao Juan de la Maguana, Provincia 
Benefactor, con cédula personal número 54.08, serie 12, re-
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nomda para el ;,u10 l!M-8 con el i-ello No. l3!l65d8, contrn sen. 
foncia correccional dictad.t por el Juzgatlo cie P1 imc:ra Ins
lanci.1 del Distrito .Judicial rlt! Benefactor, de fecha cinco de 
junio de mil novecientos cua1·enta y seis, cuyo dispositivo 
es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declal'ar y 
declara, bue110 y ,·álido el ;ecurso de apelac:ión interpuesto 
por la nombrada Ana Pérez, contra la sentencia No. 410, dic. 
tada por la Alcaldía Comunal de San .Juan de la Maguana. 
en fecha 15 del mes de- marzo del cursanle ai'io, y qtie la con. 
den6, r Jr riña con la señora Genoveva de la Ro:sa, a !-Ufrir 

seis días de prisión con-eccional. al pago de una multa de cin. 
�o pesos ($5. 00), moneda. nacional y al pago de las costas; 
SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma en totlas sus 
partes la sentencia jmpugnada y condena a la recun-ente al 
pago de las costas de la alimda" : 

Vista. el acta de declaración del recurso, le, antada en la 
secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, 

Oído el MagiRtrado .Juez Relator, que lo fué el licenciado 
Joaquín E. Salazar h.: 

Oída la lecturn del dictamen del Magistrado Procurndor 
General de la República, licenciado l\Ianuel )'L Guerre;o, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo. licenciado Enrique 
Sánchez Gonzñlez, que logalmenle lo representaba, y que con
cluye así: "Opinamos que sea rechazado el prei,c11tc rccur ... ,,, 
salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia. después de halJer delil>e-
rado, y vistos los artículos 3l 1 del Código Penal; lp,4, 202 Y 
203 del Código de Procedimicmto Criminal y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Conside1'Undo que del estudio ele la sentencia contra la 
cual se ha recurrido en casación, resulta: que la Alcaldía Co
munal de San Juan de la Maguana dictó una sentencia co-
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ccional, cu.YO clisposilh·o es c.:orno sigue: ·'FALLA : Pri.m.erú: 
e debe cond1enar y condena a Ja nombrada: Ana Pérez, de 

pnerales conocidas a �ufrir seis (6) ellas de prisión correc
ciOnal y a pagar unR mt1lt.:1 de cin�o pesos �r N. (5.00) ; SE

uNDO: Que de-be condenar y conuena � la nombrada Eva 
ncániación. de ge11�ales anotada:-, a pagar una tnulta de 

do.� pe5os M N .. ($2. 00), con1pens.tble con aTtesto en ca
fJO de insolvencia a razón ele un díct por cada ,Peso de
to de insóh·enciá a r·-a7,ón de w1 día por Cáda. peso. 

r el hecho de habe�· so:-téniclo uM riña: TERCERO: 
Que debe co11de11ar y condena a las mosmt.H, preveni
da� al pago de las CO!ltai:;. y CU ARTO: Que depe descar
pr y en efecto descarga, a los nombrados Rafael Paniagua Y 
Genoveva de 1a Rosa, de generales anotadas, por haberse 
comprobado en este plenario que no tienen ninglma culpa
bilidad en los hecros que se  les imputa•·: que contra la anle
rior s0'ntencia recurrió. e11 esn misma fecha, en apelación 
1a señora Afia Pérez ; 

Considerando que la dicha sentencia del Juzgado de Pri
mera Tnstancia del Distrito ¡-udicial de Benefactor establee1: 
que en la vi�ta c'1e la cau:,1a qu!;!dó prnbrdo que la pre,·enid.i. 

na Pérez agredió a la señora Genoveva de la Ro�m con uu 
palo produciéndole tra1,m1.atismo en la cara anterior del br�zo 
derecho y en la cara postérior del antebrazo izquierdo, y múl
tiples lesiones traumáticas en el tt1erpo; lesiones que el .Juz
ado estimó que curarían antes de diez día!!, hecho previsl1) 
en el artículo 311 del Código Penal; 

Considerando que los jueces del fond0 tienen un poder 
aoberano para. apreciar los bechos y circunstancias <le la cau
aa y para ponderar las pruebas para establecerlos, por lo 
cual ésto escapa al éontr-01 de la corte de casación; que al 
calificar los hechos en la forma .v circunstancia en que lo ha 
realizado el juez a quo ha aplicado correctamente la ley, así 
como al fijar la pena impue:;ta : 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Ana Pérez contra. sentencia del Ju 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefact01' 
fecha cinco de junio de mB novecientos cuarenta y seis, cun 
di13positivo ha sido copiado en otro Jugar del p,resente fallo• 
y Segundo:  condena a dicha 1·ecurre.nte al pago de las costa� 

(Firmados) : Pedro Trancoso Sánchez.- F. Tavare8 hi. 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rh·era.- Juan A. Mo. 

rel- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvurez-Secretario Gene1tal. 

La presente senLencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su e11cabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él exp1·esados, y fué fir
m_ada, leída y publicada por mi, Secretario General, Qne cer. 
tífico.- (Firmado) : Eug. A. AJva.1•e-z. 

DIOS, PATRIA Y LlBERTAD. 
República Domini�'lna. 

En Nombre de la Repúblic:á, la Suprema Corle de Justi
cia, regula1·mente constituida pol' los Jueces Licent:iae'los Pe
dro T1-·011coso Sánchcr., Presidente; t'roilán. T·:1va1·e:;:. hijo Se� 
gtrndo SusUtuto de Presidente; Leoncio Ramo�. Rafael 
CastJ·o Ríve-ra, 1\'.Ianuel M. Guerrero y Juan A. 1\Iorel, asisti
dos del Secretario Genernl, en la Sala donde c.alebra sus au
diencias, en Ciudad TrujíJlp, Distrito de Santo Don,ingo, hoy 
dia nueve del mes de noviembre de mil novecienL-Os cuaren
ta y ocho, áño 1Q51 ele la fn¡1ependencia, 860. ele la Restaura
ción y 190. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corle de casació11, la siguienle sentencia, detenidt¡ bas
ta ahora en éSpera de que la� recunentes ::iuminish·ascn los 
clatos sobre sus- cédulas personales; 

Sob1·e eJ recuno de casación interpuesto por A11gélica 
Durán, Dolores Durán y Teresa Durán. dominicanas. mayo
res de edad, domiciliadas y residentes en Santiago, portado
ras de las cédulas personales de identiaad Nos. 22869, serie 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca 
dón interpuesto por Ana Pérez contra sentencia del Juzg 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor 
fecha cinco de junio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
di$posfüvo ha sido copiado en otro lugar del presente falJo• 
y Segundo: condena a dicha recunente a] pago de las costa� 

(Fitmados) : Pedro T1·ancoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Juan .A. Mo.. 
reJ.- G. A. Díaz.- Eug. A. AJvare-z�ecreta1·io General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñorei:¡ Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien. 
cia pública clel día, mes y año en él e:J(_presaclos, y i\lé fir .. 
mada, leída y publicada po1· mí, Secreta1·io General, que cer .. 
tífico.- (Firmado) : Eug. A. }\lvarez. 

DIOS, PATRIA Y UB.ERTAD. 
República Dominicana. 

E,1 Nombre de la República� la Suprema C'o.r:te de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; F'.l'oilán Tav:a1·es hijo Se,; 
gurido Sµstlt.t1lo 1le Presidente: Leor1cio Rarnos, Rafael 
Castro Riv�1·a, Manuel M. Guerrero y Juan A. 1\forel. asisti
dos del Secretario General, en la Sala <londe celebra !-U� au
diencias, en Ciuclad Trujülo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día nueve del mes de noviembre de i:nil uovecíento:-1 cuaren
ta· y ocho, año 105'' de la Irnlependencia, 860. de Jn Restaura
ción y 190. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la sigu.ient.e sentencia. detenida h�¡;
ta ahora en espera de que las recm,:entes suministrasen los 
datos soh1•e sus cédula� per!'lonale$; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angélica 
�u:rán, Dolm·es Dun1n y Teresa Ourán, dominicanas, muyo
r€.s de edad, dom�ciliadas y residentes en Santiago, portado
ras dé fas cédulas peisonales de identidad Nos. 22869, serie 
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con sello número 1921572, No. 11809, serie 31, con sello 
ero 1919040 y No. 17966. serie 31, con sello número 

, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circuns
ión de la común ele Santiago de fecha veintidós de julio 

mil noveciente>s cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, leva11tada an la 
retaTí,a de la Aleaklía. e11 fecha treinta de julio de mil no
ientos cuarenta y seis; 

Oído eJ l\Iagistrado Juez Relaior, que lo fué el licencia
io Julio Vega Batlle; 

Oído el d;ictame1:1 del M:agislrado Procuradm· General de 
República, licenciado Juau 'I'omás l\1ejía. que ternlina a�í: 
pinamos que sea rechazado el presente rccursu, sálvo vues
más ilustrado parecer"; 

La ftQprerna Corte de Justicia, después de haber delil.>e
de, y vistos los artículos 471, apai·tado 16, del Código Pe
], ,163, del Código de Pl'ocedihuento Criminal, y 24 y 27 de 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en fecha veintidós de julio del año mil 
vecientos cuarenta y seis, la Alcaldüt de la Pl'imera Oir: 

eunscripción de la común de Santiago, dictó una sentencia de 
cual es el g¡guiente dispositivo: "que debe condenar y con

dena a las nombradas Angélica Durán, Dolores Durán y Te
resa Dlllrán, al pago ae un peso de multa cada uua. por haber 
ber violado el �rt. 471 inciso 16 del Código Penal y al pago de 
Jas costas"; 

Considerando que al intentar el presente recurso, las pre
fenidas expresaron que lo hacían por "no estar conformes con 
dicha sentencia", razón por la cual tiene un alcance general; 

Considerando que conforme al artículo 163 del Có.digo de 
Procedimiento Criminal, todo fallo debe contener los mótjvos 
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de hecho Y de derecho que sfrveD de fundamento a su dis 
sitivo; 

Considerando que, en el presente caso, la Alcaldía de 
cual proviene la sentencia impugnada se limitó a exponer 
ella como mot1vos lo q_ue sigue: que ··no obstante 1a negaw 
va de las prevenidas de haber cometido eJ hecho que se 1-
impu-ta, de las declaraciones ya mencionadas se desprende qua 
elJas injuriaron a la  señora Fidelina Vda. Pérez, hecho que 
t:Stá previsto y sancionado por el Código Penal en su art. 471 
jndso Hi"; 

' 

Considerando que ni en Jos motivos antes transcritos, Di 
en acta alguna del expediente, han sido enunciados. los hechos 
que el juez ha calificado como injuriosos, ni  tampoco si las pre. 
V"<midas no fueron provocadas por la víctima., condición ésta 
indispensable para Já pnnibilidad del hecho; 

C.onsjderando que, al proceder así el juez a quo ha deja

do sin motivos suficientes su sentencia y sin explicación una 
condicf6n esencial pa1·a justificar el dispositivo de la misma, 
razones por la§ cµales clicho taUo carece de n1otfros y de base 
legal; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Ai
ealdía de la Primera. Circunscripción di la común de Santia
go de fecha veintidós de julio de- mil novecientos cuarenta 1 
seis� cuyo dispositivo ha sido copiado en otro Jugar del, pre
sente faUo, y envía el asunto al JuZ"gado de Paz de la Segun
da Cil:cunscripción de la común de Santiago, Segundo: de
clara las costas de oficio., 

(Firmados): Fedro Troneoso Sáncrez.- F. Tavares hi· 
jo.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. More1.- Eug. A. Alvarez-Se�retario 
Genera 1. 

La t1rec;e11te sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran ,en su encabezamiento, en la- au-
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ia pública del dia, mes y año ·en éJ expresados, y fué fir
da, leída y publicada por mi, Secretm·io G�meraJ, que cer

fico.- (Firmado) : Eug. A. Ah.-arez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju:;ti
cia, regularmente constitúída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\Iejfa, Primer 
sustituto de Presidente ; Frolán Tavares hijo, Segundo Sus

tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
)fanuel M. Guerrero, Juan A. }Iorel y Gustavo A. Díaz, Asis
tidos del Secertario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día nueve del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
1 ocho, año 105u. de la Inndependencia, 860. de la Restaura

ción y 190. de la Era de Trujmo, dicta en la audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cusación interpuesto por Félix Bení
tez, dominicano, mayor de e<lad, casado, chofer, de este domi
cilio y residencia, portador ele la cédula personal de identidad 
No. 34924, serie lra., contra sentencia de la C-orte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veintiscis de enero de m_il 
novecientos cuarenta y ocho. 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 

la secretaría de dicha corte en fecha \'eintiseis de enero de 
mil .novecientos cuarenta y ()Cho. 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el licenciado E. R. Roque-: Román, portador de la 
eédula de identidad personal No. 19651, ::;erie Ira., con se11o 
de renovació11 No. 6618, abogaclo del recurrente en la lectura 
de sus conclusiones ; 
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cia. pública del dfa, mes y afio ·en él expresados, y f ué fir

da, leída y publicada por mí, SE:Cretario General, que cer
(Firmado) : Eug. A. Ah•-arez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, ]a Suprema Corte de Ju�ti
�. regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\Iejía, Primer 
sustituto de Presidente; Frolán Tavares hijo, Segundo Sus
tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
.lfanuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Gustavo A. Díaz, Asis
ticios del Secertario General, en La Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día nueve del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
1 ocho, año 1050. de la Inndependencia, 860. de la Restaura
ción y 190. de la Era de Ti·ujillo, dicta en la audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inte1·puesto por Félix Bení

tez, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, de este domi
cilio y residencia, portador de la cédula personal de identidad 
No. 34924, serie lra., contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veintiseis de enero de m_il 
novecientos cuarenta.. y ocho. 

Vista el aeta de declaración del recurso, levantada en 
Ja secretaría de dicha cm·te en fecha ,·eintiseis de enero de 
mil noveeientoi:: cuarenta y ocho. 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el licenciado E. R. Roque; Romún, portador de la 
cédula de identidad personaJ No. 19651, serie lra., con sello 
de renovación No. 6618, abogado del recurrente en la lectura 
de sus conclusiones; 
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Oido el dictamen de) Abogado Ayudante Hcenciado A.lva,. 

ro A. Arvelo, en funcione$ de Procurado'r General de la Re. 
pública, que te.rmjna así: '1Por tanto, somos de opinión Ql.le 
sea casada la sentencia objeto del presente recurso de ca�a
ción"; 

La: Suprema Corte de Justicia, de:spués de haber delibe
rado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 195 del Código de Procedimiento Criminal, 1, 2. 9 y 
10 ele la Ley No. 1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, lt 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considenrndo. que en la i:,ent�11cÜ\ impugnadit Cbu�ta Jo 
riguien!te: a) que en fecha veinte de mayo dé mil no\•ecien. 
tos cuarenta y siete, Paulina Doñez presentó querella contra 
Félix Benítez (a) Niño, por ante el Segundo Teniente de la 
Polkia Nacional. José Caonabo Fl:!-rnán<lez, poi· violación a 
fas <lisposiciom�s de la Ley No. J 051, en perjufoio de su hljo 
�liJlíam Francisco, d� siete me$es de edad: b) que el preveni
<'lo fué citado pact·a que eompal·ecien-t poi· ante el .Juez ·de Paz 
de la Tercera Circanscrjpció11 del Distrito J uclicial de Santo 
Domingo, a fines de conciliacíóu, y no comprtreció; e) que ex
pirado eJ plazo de quince días eslablce,ido pór el artículo 5 de 
l a  mencionada Jey, la Primera Cámara Penal del Juzga.do de 
Prin1era Instancia del' Distrito Judicial de San:bo Domingo, 
fué apoderado del caso, la cual dictó $entencia en fechH die

cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, condemm
do al prevenido a una año de p1·isión correccional por el men
cionado delito, al pago de una pensión de seis pesos mensua
les en provecho del menor agrav.iado y costas; d) (tue no con
:forme con .este fallo, el procesado interpuso ese mismo i:lía 
recurso de apelación, en :fornia legal, y en fecha veintiseis de 
�ne1·ó pe mil novecientos cuarenta y ocho, la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, apoderada del recui:so, dictó la sen
tencia que el) objeto del presenle recurso, cuyo es el disposi
tivo siguiente: "FALLA:- Primero: Confirmar la senten
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Segunda 
Cámara Penal del Juz.gado de Urh11era Instancia del Distri-
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to Judicial de Santo Domingo, en fech_a 17 de julio del año 
1947, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: Prime
to= que debe deelarar, como al efecto declara, al nombr8.do 
félix Benítez (a) Niño, de generales anotada�. culpable del 
delito de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio del menor 
William Francisco, de ocho mese:1 de edad, procreado con la / 1 
sra. Paulina Boñez, y én consecuencüL, lo condena a w1 año �le 
prisión concccional; Segundo: que debe fij�\r, como al efecto 
fija. en la suma de 6 peso.,,, mone9-a de curso legal, la perusió11 
piensun1 que deberá pasar dicho prevenitlo a. p::u·tir clel pri-
mero de julio de mil nov:ecientm; cuarenta y siete a la Feifora 
Paulina Doiíez, para las necesidades del L"efe1·ido menor pro
crendo entre ambos: Tei-cero: Q�te de!Je condenar, como al 
d"ecto condena, al mencionado inculpado al pago de hts cos� 
tas: -Segundo: CoÍ)denar al prevenido Félix Benílez (a) �i-
ño, al pago de las costas del �reseníe recu1·M''; 

Considerando, que e11 el memoriAl de casación pl'e!'lenta
do po1· el recurrente. por mediación del Lic. E. R. Roques Ro
mán, se invocan contra la sentencia atacada les medio:; �i
guientes: "PRMER MEDIO: Violación del artículo 141 deL 
Cóü. rle Pro<;. Civil y falta de lJa!'\e legal"; ''SEGUNDO ME
DIO: Violación del pri11cipio de de1·echo de defensa"; '•TER
CER MEDIO: Violación de los artículos 9 y 10 de la Ley No. 
1061; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que si bien el 
recurrente al alegar la falta de motivos sólo im·oea el artícu
lo 141 del Código de ?rocedimiento Civil, es preciso consíde.rar 
invocado también el artíc�lo 195 del Código de l?rocedimicn
to ('1•íminal, arl'icable a la malaria corrcccio.na.l: 

Considei·ando que por este medio se alega 9ue la Corte 
a qua no analizó "los hechos de la causa para justifícar en 
sus moti,,os todas aquellas pretensiones plante::1d1:1.s por las par
tes en causa, para así determinar el fundamento de su fa
llo"; 
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Considerando, que la Corte a. qua para establecer que el 
prevenido Félix Benitez es el padre del niño cuya pen¿;:ión se 
solicita, ha dado los siguientes motivos en su sentencia: 
"CONSIDERANDO, que el inculpado, aunque admite que tu. 
vo tres o cuatro contactos carnales con la querellante y que 
mientras eJJa estuvo embarazada del menor agraviado ''le pa. 
saba ulS,fo", niega ell cambio Rer el padre de este menor, 
aduciendo que cuando él tuvo 1·elaciones sexuales con Paulina 

Doñez, ya ésta estaba encinta, habiendo nacido el niño a los 
cinco meses de haber estado con el1a, y que el dinero que le 
proporcionaba a ésta era solamente como pago de estas rela
ciones y como favor a la amiga"; "CONSIDERANDO, que 
la Corte ha a.preciado que esta negativa de pate1·nidad del in
culpado es un pretexto para �ustraru·se a la obligación que le 
impone la ley 1051 de mantener al menor agraviado, y que 
de acuerdo con la declaración de la querellante, que la Corte 
admite como expresión de la verdad, él es el padre de este 
menor' ' ;  que, como se Hdviel'te pot· la lcclul'a de lo antes 
transcrito, los jueces del fondo para formar su convicción so
bre la paternidad litigiosa han ponderado tanto lo dicho por 
fa madre querellante como lo expresado por el prevenido, y 
tsta apreciación soberana, obtenida por medios de prueba re
gularmente suministrados, y sin ser desnaturalizados, los he
chos de la causa, escapa. a la cen�ura de la casación; 

Considerando, que por este mismo medio el recurrente 
alega que : "la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, después 
de haber reenviado la causa, primero para hacer citar los ted
tigos señalados y después por haberlo requerido así el Mrnis
terio Público por no haber¡:¡e localizado los te::itigos falló p<>r 
su sentencia del veintiscis de enero de mil no�eci�ntmi ;:ua
renta. y ocho, sin haber oído dkhos testigos. y sin dar n.oii
vos, ni en la sentencia ni en el acta de audiencia, aún justi
fique la no audición de los testigos (Jue ilJan a conrpletar la 
audición del caso": 

Gon�iderando, que en la sentencia imT)ngnal.ln :<e consjg
na en el séptimo Resultando que la� audiencia,, de los días 
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veintidós de ngosto, veintitrés <le septiembre, veintitrés de 
octubre, once ele noviembre y y primerQ de diciembre de mil 
JlO\'Ciento.s cuarenta y i;iete "fueron reenviados debido a la no 
comparecencia del preve1ljdo, de la querellante y de los testi
gos indistintamente;" con lo cual la sentencia e:;tá suficien
temente motivada sobre este punto y no carece tampoco de 
base legal ; que por tanto, el presente medio de casación de
be ser rechazado; 

Considerando, que por su �egundo medio el recurrente 
alega que "la sentencia recurrida viola el principio del <lere
.:ho a la defensa, por cuanto señalados por el recurrente tes
tigos y autores de hechos que podían determinar la prueba 
de la no paternidad atribuida a él, para cuya cit-ación fué re
énviada la causa, no fueron oídos por ]a Corte a qua. dejándo
sEa de conocer en perjuicio del derecho de su defensa hechos 
determinantes que ha debido conocer la Corte a qua antes 
de f aUar sobre el caso" ; que examinando las actas de audien
cia aludidas en el considerando que prPcede se comprueba que 
l.1 audiencia del veintidós de agosto fué reenviada a petición 
del ministerio público, por no haber comparecido la querellan
te; la audiencia del veintitré$ de setiembre fué reenviada 
:.i solicitud de la madre querellante para que fuerm1 citados 
tres testigos indicados por ella en relación con el dinero que 
le enviaba el prevenido, antes y después del parto; la audien
cia del veintitrés de octubre fué reenviada a petición del mi
nü:ierio público por no haber comparecido la querellante y los 
testigos; la audiencia del once de noviembre fué reenviada a 
petición del mini�terio público por no encontrru·se el preveni
do en la ciudad. y la audiencia del primero de clicicmlJrc fué 
l'eenvia<la por haber exp1:esado el mini�tC'rio púlJlico que no 
habían podido ser localizados el pre,·enido y los testigos: que 
todo ello e\'idencia que el pre,·enfrlo jamás :\olicitó el tran:--fe
rimiento de la audiencia para. que fueran oído:i testigos 
¡,eñalados por él, como lo afirma, sino que fué la madre que-
1 ellante la que en la segm1da audiencia hizo este pedimento 
j>arn robustecer su affrmaci6n sobre la atribución de paterni
dad hecha Por ella; que en la última audiencia ele L'l causa 
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celebrada el veintiseis de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho el p1·evcnido respondió a los c�u-gos de la madre quere
llante y reconoció como cierto que "le pasaba algo" a él,ta 
durtrnte el embarazo en pago de sus rebtciones carnales, limi
tándose �u abogado a pc<.lir en sus conclusiones la revocación 
total de la sentencia a1>elada ; que en ::cmejantes condiciones 
no bru1 podido s111· Yiolaclos los derechos ele la defen::a en pcr
juic io del pteveni<lo y la Corte a qua. frente- a la� explic:acio-
1·.es cla<la� por el preYenido en e:-a última audiencia ha tenido 
liuevos elemento:. de co11vicció11 pm·a fallar como lo ha. hecho, 
:- in ncce:<idad de oit· los Lc::tigo:: indicados por la madre que
r·eJlantc: que. en tal \"il"lud, esle otro medio del recur:-o debe 
�et· rechazado;  

C'onsiderando, que por $U tercer medio el recurrente so:;.. 
tiene que �n la sentencia recurrida se han doluch.> los arlkn
Jo� 9 y 10 ele IH Ley No. 1051. porque 11t1 hay ninguno <le lu:: 
techos indicados por e:-1te último tcxln que sirva ele apo.vo al 
fallo; 

Conside1·a11do, que cuando el citado artículo 10 de la Ley 
Í\O. 1051 establece, que una po:-;esión de estado bien notoria; 
cualquier hecho incontestable, concluyente o razonable relati
vo a la paternidad que �e investigue, podrá servir de pn1e
ba. no ha hecho más que indicar, de una manera particular lo 
que ele una numera general consagra el derecho común sohre 
iu pntcba e-n materia pennl. donde predomi 11a el sistema de la 
intima convicción de lo� jueces.; que estando subordinado este 
�istema de 1H·ueba a ll:I única condición de que los hccho!'l ha
yan sido i;ometidos a un debate púl.,lico, oral y contradictorio, 
y que i::ean razonables, como c11 la egpecic, el criterio que los 
jueces �e ha.} an formado de los elemenlos de la cau�a entra en 
hU poder soberano de aprec.iaci6n según se ha expresado ya 
en el estudio del primer medio. y debe. por lo mismo, ser re
chazado e�tc tercer medio rlel recurso ;  

C'onsider:mdo que la sentencia recurridH ha comprobado 
los demás elementos constihttivos del delito y no contiene 
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r.ingún vkio de fon,do o de forma que sea susceptible de- ha
cerla anlllable ; 

Por La).es motivos, Primeto: rechaza el recurso de casa
eió11 interpuesto po:i:- Félix Ben ítez, contra sentencia de la. Cor
te tle Apelación de 01udad Trujillo de !echa veitltiseis d� 1me
yo de mil noveciénLos cl1arenta �- oc11o, c�1yo diRpositivo ha si
clo copiado en otro ln��a· del presente fnllo; .Y Segundo: CQjl
cte-11a a dicho rec¡¡r.rente al pago ele la� costas. 

(Firmado:S :) Pedro Troncoso Sánche�.- J. Toni.ís Hejía. 
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Hivera.
:nanuel 1\1. Guerrero.- Juan }\. Morel.- G. A. Díaz.- 8ug. 
A. A lvarez- Secretario General. 

Ll;I 11resentc sentencia ha sido da<la y firmada por las Se
;"1ores Jut>ces que figuran en �ll encabe�amiento, en la a11dic11-
cia pública del día, mes y añc) en él e}..rpresados, y [iié fi,nia
c!a. leída y l)ttbUcada por mí. Secretario Generul, que certifi
:-o. -(Firnutdo): Eug. l\ . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rtpúl>lica Dominrcana. 

Rn Nombre de la Repúblicf.l, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituídtt 11or los Jueces Lic�nciados Pe
tlro Tronco.:o Sánchez. Pr�i(leute: Jua11 Tomás i\'fojía, Primer 
Sustituto de P1'esiclente ; Ft·oilán Ta,·,µ·ei- h., Segundo SL1stitu
to de Pre:-idente:  Leoneío Ramos, Rafael (H:;Lro Rivera, Juan 
A. :\Jlon�I, Juan .M. Contin y Gusluw1 A. úíaz, asi.:,tidos del Se
cretario General, en la Sala donde celehra Rus audieuciai-, en 
Ciudad Trujillo, rn�trito de Santo Domingo, hoy día once t.lel 
mes de noviembre de mil noveeientos cuarenta y ocho. año 
l05o. de la Indepen{lencia, 860. de la Restauración y 190. de 
la Era de Trujillo, dicta en audie11cja pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 
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J!ingún vicio de 'fondo o (le íorma que sea susceptible de- ha
cerla anulable; 

Por taJes motivos, Primer(): 1·ecbaza el recurso tle casa
ción interpnest0 por Félix Benitez, contra sentencia de la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veintiseis de ene
ro de mil novecientO!-; C\tarenta y ocho, cuyo dispositivo ha si
clo copiado en otro lu�ar del -presente fallo; y Segundo: CQIJ
ctemt a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados:) Pedro Troncoso Sá.nchei.- J. Tomás M�.jía. 
F. Tavares hi,jo.- Leoncio Ramoi;.- Raf. Castro l{jyera.
)ianuel 1\L GHe_r�·en,.- .}l1ah A: More!.- G. A . .1%cz.- Bug. 
A .Alvarez-- Sec;retario Generul. 

La pPesentc sentencia ht1 �idt1 dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encaL>ezan,iento, en la audien
chi pública del d1a, me5 y nño en él expresado;;, y fué .fitma
da. leida y publicada, pm: mí, Secreün·io Ge11erul, que cei-lif"l
·:o. -(Firmado) : Et,¡g. A. Alvare2. 

DIOS, PA 'l'RlA Y LIBERTAD. 
R�pública Dominh!ana. 

'fi�n Nornbl'e de la República, la Suptema Corte de -Justi
cia, regularmente constituída por los .JlJe<:e:,, Lict-nci.,<llH Pe
dro Tror1co.:¡Q Sá11chez. Pre.<:identc; .Juan Tomás 1\fojfa, Primer 
Sustituto de P1'e.:;idente; Fl'oilán Ta ,·,1.1:e:-t b ., Segundo Sustitu
to ele PJ'e�idente; Leonr;1io Ramos. Raf iiel Ca�Lro Ri.ve:i:a, Jüan 
A. M.o,rel, Juan .M. Contín y Gwd.avo A. Díaz, aSÍ$t;iclu� del Se
tretari0 Gen.eral, w la &ala donde celebra �us auclienciafl, en 
Cindad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, hoy díu once tlel 
mes de noviemb1·e de miJ novecientos cuarenta y ocho, año 
1060. de la. l.ndependeucia, 860. de la Restau1·ación y 190. de 
Ja Era de Trujillo, dicla e.n a.udiencfa p1füJica, como corle ele 
casació11, la siguiente sentencia: 



1812 
- -----

HOLETIN JUDICJAL 

Sobre el recurso de ca:-aei611 intcrpae::;lo por Antonio Ha. 
ché, de uacionalidad siria libanesa, mayor de edad, comercian. 
le. clomiciliaclo y residenle en la ciudad de San Pedro de l\Ia. 
corís, porlaclor de la cédula personal de identidad número 38 
strie 23. renovada para el 1947 co11 RelJo número 221, contra 
sentencia pro11unciada en fecha diecinueve de diciembre df: 

mJI no\'ecientos cu�renla y siete por el Juzgado de Primc:ra. 
Instancia, del Distrito Judicial de San Pedro ele Macorís, cuyo 
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar, y al efecto declara, regular y válido, en La forma y 
en el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal <le este Distrito Judicial, contra la 
sentencia dicwtda por el Juzgado de Paz de esta común de San 
Pedro de Macorís. e11 fecha dieciocho del mes de agosto del 
�ño mil novecientos cuuenta y siete, que descargó al incul
J•ado AJ1tonio Haché del delito de perjurio, cometido en sa de
clarnción jurnda ante el 'resorero :\'Iunicipal de esta mbm" 
Común, para obtener su cédula personal de identidad, en fe
cha n•i11tiuno del mes de ab1·il del año en curso (1947 ;) SE
GV:,,SDO: Que debe declarar, y al cfeclo declara, regular y ni
lida la 1·eprcsentnción en audiencia del l)revcnido Antonio Ha
cht'. por el licencia<lo Federico Kina hijo;- TERCERO: Qu� 
debe revocar y al efec�o revocn, en lodas :-1us ¡mrLe$, obraridr> 
por propia autoridad, la sentencia recurrida y. en conse{'uen
cia, clecla1·a al iuculpuclo Antonio Haché, debidamente repre- ' 
i-e11tadu. culpable del delito de perjurio. y lo condena a paga: 
<:i11<•t1e11ta pesos oro (RD$50.00) de multu, cúmpensubles. t!l\ 
caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada ¡·t:!· 
so dejado ele pagat': y CU�A.RTO: Que debe condenar, y al 
efecto condena. en cosu.1s a dicho prevenido"; 

Vista el acbi de declal'ación del recw·:;o. levantada en la 
�ecretaría del Juzgado a quo en fecha veintidó$ de diciembre 
de mil novecientos cuarenta .r Hiete, en la cual declaró el li
ce11ciado Federico Nina hijo. abogado del recutTcnte, que re
curre en casación "por no estar conforme su representado con 
la referida sentencia, y por razones que expondrá en tiempo 
y lugar oportuno"; 
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Oído el licenciado Ju€z Rélu1;or, licenciarle, Froilán Ta,·a-

Oído el licenciado Federico Ni11a hl.io1 portador de la cé
dula personal de identidad número 670, serie 23, con seHo nú
mero 392, abogado del recUl':re:ute, en ·la lectura de SU$ con
clUsiones; que de¡fositó un mémoriaJ contentivo de los meo.fo.,; 
.del recurso: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído l:)Or el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A . .Arvelo, que tennina así: "Opinamos: que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vue�tro más ilustrado pare-
cer"; 

Visto el memoriAI sometido i;or el abogado del recurren-
te; 

La Supr-em�t Corte de JusLicia, después de haber delfüe
ratlo. y vistos los artículos 7. pán;afo 60. y 40 de la Ley 990 
de 1945, sobré cédula personal de identidad, y lo. y 71 de h.i 
Ley 1�eY Mbre Procedimiento de C\1�ación ; 

Conside1·ando que el articulo 7, pánafo 60., de la Ley 990. 

de 1 945, soQre céclula per,-onal de identidad, modificado por 
lH ley 1098 de 1946, dif,l'>O'ne, de unn parte, que ··Las t)er�ona.: 

legalmente obligadas a provee1·l-ie de cédula penmnal de iden
Lldad. cual que ¡ueTe la catc,goría en que esht\'ÍeTen i11cluidai:-, 
deberán. al solicita1· 1a expedición o la renovación de ésta, de
clarar, ba:jo juramento, ante la oficina correspondiente. lw cate
goría en que están incluidas: Los biene$ y valores de cualquier 
naturaleza que po5ea o adminü,tren; las rentas, g<maucias. 
fiUeldos, utilidades. intere�es. honorarios, emolumentos o en
tradas mensuales de que disfruten, as'i como cualquiera otra 
información que !µere necesaria para determit,at· exactamen
te la categocia. que les corresponde, de acuerdo con la clasüí
caéión establecida en este artículo''. y, de otra parte. que "To-
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da declal'aeión fral1duleta sel'á co11siderada (:Om<i perjurio, 
e:a.stjgada con multa de cincue11ta a doseie11tos pesos" ; 

Con-:-idei-anclo que Joi-; jueces del fom]o tienen J)ote�tad 
.-ob�nina pan1 e�iablecer. mediante los medios de prueba ad
mitidos por la ley y r.egul.u·mente sometidos al dd;>ate, cuáles 
-011 los hechos puestos a cal'go del p1•evenido: Qlte. tln el p1·e
;.:ente easo. el Juzgado de Primera Instancia de San Pedi·o ue 
Macorí$ ha tenido como conFt;ante, en la sentencia l111pug11a
"a, "que ett J¡:1 vi!'lfa pública de la c:;iu:,;a se ha establecido, tan
fo pr>r el te:,;timonio del se1ior Inspecloi· de l.:1 cédula peJ·so11al 
tle identidad, Rodolfo Pie1Te Ge.-mán. cuan!<.> l)Ol:" Jo,s documrn-
10� tJ.Lle obran en el expediente. que el inculpado Mmctió el 
delüo ele per,iui:io. al manífe;;h11· fals;1nicnte eu �u declarac,ión 
t-scri ta, jurndn por :rnle el •re.:ore1·0 Municlp.tl de esta común 
de $.tn Pedro ele .Macor,ís, en fe.cha veintiuno del mes clP ahdl 
,td coniente afio de l!J�7. que obtenía entradas mensuales de 
.í1UM4 i,:t�. cwmdo lo correcto el'a la ;;uma de RDS,.1.211,18, 
t:rmformc a una ,:;cgq11ch� clecl..fradón jurada hecha por el pro� 
)h) inC'ulpado Antonio Haché (!n fecha 4 <le a.go.�to del uño 
1947, que rectificaba la ru1tcl'.ior"; 

C'on$lclel'audo que al reconocer nl recurrente culpable del 
delito de perjurio .v aplicarle- en con5ecuencia Ju pena de 
.tD$.SO.OO dC:' multa. el .fu;;gádo de Primera lnstancfat de San 
J eclro ae l\h\corfa no ha violado. como 1o so:,;tienc el reeun:en
it en su mémorial, sino por el eontrario aplicar!Q co1irectáme11-
1e el articulo 7, párrafo 60. de 1a Ley sob1·e Cédllla Perimnal 
c'P I<le11tidad : 

Conside1 ando que la sentencia imnugnaci1l no adolece 
tam11oco, é'J1 otros aspectos, de ,,ic:io :tlguno que pueda ameri
tar su casación ; 

Pol· tale:-; motivos. Primern: 1·echaza el recw�so de ca:'ia
•.:ión interpuesto por Añtonio Haché· contt·� sentencia del .Juz
�ado de P1·imen1.. T11stancia. del Distrito J w.dicial de San Pedro 
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Macorls de fecha. diecinueve dé diciembre de mil novecien
cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
r del presente fallo, y Segundo: condena a dicho recurren

al pago de las· costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sáncltez.- J. Tomás Mejía. 
, Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.-� Raf. Castro Rivera.
uan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz.- Eug. A. Al
arez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-

1Bores Jueces que figuran en su eucabezamie1tto, en la audien
. pública del día, mes y año en él expresaoos, y fué firmada, 
ida y publicada por mí, Secretm:io General, que certifico.

(Firmado) : Eug. A. Alvare.z. 

DIOS, PATRIA Y LIBER'fAD. 
República Dominicana. 

En Nombre rle Ja República, la Suprema Corte de Ju:::tic.ia, 
guJa1·rnenie con.slituícla por los. .Jueces Licenciados Pedro 
oncoso Sáncbez, Pl'esidente; Jmm Tomás Mejía, Primer 

ustituto <le Presillente; Leontio Ramos. Ra:fl'.lel Castro Ri
vei·�,. Manuel :;w. GueJTero; Juan A. Morel , Juan :i\.f. Contín y, 
Gu:itavo A. Dfaz, asistidos del $ecrebirio General, eJJ ut Sala 
onde celebra sus audie11cia$, ün üud.ad Tntjillo. Distrito de 

Santo Domingo. hoy dfa o:ncc del mes de nov.iembrE> ele mil 
110,·ecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Imlepeudencia, 
860. ele la Restauracfón y ) 9o. e-te l:.t r:ra ele 'fru,tillo. dict:i en 
;,udienci:t pública, como corL� de ca::1aeió11. la siguiente ::ieu
tencia : 

Sobre el i-e�nr�o de casación interpuesto por Hernán Roa 
Ca�tillo, dominicano. mayor de edad, casado, sn�n-e, domicilia.
do y 1·esiclente e.n la villH de Las Mat�Ls de Fa1·fán. pottador de 
4a cédula personal de identidad No. 15, serie ll,  con sello No. 
45806, contra sentencia del Juigado de Primera Instancia del 
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)facorís de fecha diecinueve de diciembre de mil novecien
cuarenta y -siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otr,o 
r del presente fallo, y Segundo: condena a dicho recurren

al 1>ago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía • 
• Ta.v:u·es hijo.- Leoncio Ramos.-_ Ra,f. Castro Rivera.

n A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Dia:z.- Eug. A. Al
z-Se:cretario General. 

La presente sentencia ha :;;ido dada y firmada por los Se
res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

� pública deJ día, mes y año en él expresados, y fné firmada, 
ida y publicada por mi, Secretario General, que certifico.
jrma<lo) : Eug. A. AlV"are7.. 

DIOS, PAl'RL<l Y LIBERTAD. 
República Don1inicana. 

E11 Nombre ele la Repúbfüa. la Suprema Corte de Justicia, 
,regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
�oncoso Sánchez, Prei:dden te; J u:1n Tomás :\lejía, Primer 
Sustituto ele President·e; Leo ricio Ramos, Raf ae1 Castro Ri
\•era, Manuel J\'.f. Gaerrero, Juun A. More!, J11an lL Contín. y\ 
Gu,ttavo A. Dfaz, asistidos del Secretario Ge.ner.11, eu 1a Sala. 
dol'lde eclebra s;us audiencias. en Ciuclacl TTujillo. Distrito de  
Santo Domingo. hoy dfa once del mes de noviembre de mil 
11(1'1ecientoi:; cuarenta y ocho, año 1050. ele la Independencia, 
860. <le la Re::tauración y l!)o, de la Era de Trujillo, dicta en 
r,udiencfo pública. como corte de cai;uc:ión, la siguiente Hen
tencia: 

Sobre el recur�o de casación jnlel'}1Ueslo r,or Hernán Roa 
fastj]Jo, dominicano, mayor de edad. casado. sa�tre, domicfüa
do y reKidente e11 la villa ne L<1s Mata!; de Fai-fán. portador de 
la eédula pei·sonal de identidad No. 15, serie 11, con sello No. 
45806, contra 5-entencia del J u7.gado de P1·imera Instancia del 
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Di::trito .Judicial de Bent'factor ele fecha ,·cinticinco de fel, 
tu dt! mil novecil:ntos cuarenta y ocho; 

\"fata el acta de dcelaración del recurso, levantactu en la 
secretaría del Juzgado a quo en fecha cuatro de mmzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Ju:m 
Contú1; 

Oído el dictamen del :\íagistrado Procurador General d 
la República, leido por el ,Abogado Avudante licenciado AJ. 
varo A. Arvelo, que termina así: "Opit�amo;:; que el presen
te recurso debe ser rechazado por falta de calidad del recu. 
rrente. salvo vuestro más ilustrado pare�er"; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la cédula per
sonal de identidad No. 334� serie 10, co11 sello núme1·0 16488, 
abogado de los señores Ramón Osias de León. dominicano. 
mayor de ednd, �oltero, agricultor, portador de la cédula per· 
sonal de identidad No. 2657. serie 11. con sello !\o. 1376691; 
Manuel Antonio Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agrkultor. portador de la céduln pe1·sonal de identidad No. 95, 
serie 11, con sello número 1212080; Félix Oamián Oviedo, do
minicano. mayor de edad, soltero agricultor, portador de la cé-
dula personal de identidad número 2147, serie 11, con 
sello número 802478; Manuel Emilio Lorenzo, dominica
no mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la 
cédula personal de identidad No. 2840, serie 11, con ¡.:ello nú· 
mero 1376697, y Daniel Bautista, dominicano, mayor de edad. 
boltero, agt'icultor, portador de la cédula personal de identidad 
No. 3195, serie 22, con sello número 137694, todos domici· 
liados y residentes en la villa de Las Matas de Fal'fán; 

La Suprema Corte'de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos los artículos 133 y 141 del Código de Procedimien-
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71 de ht Ley :-obre Proct>climitHlto de Ca�a-

Considerando qut:: �egún la sentencia impugnada es cons.
te lo que sigue: a) que en fecha veinticinco de setiembre ele 

·1 no\·ecielllos cuarenta y sfote el Jefe de Puesto de la foli
a Nacional de Las Matai-. de l<'urfán :::iometió por ante el ,J lll'..

o de .Paz de aqueUa jurisdicción a los nombrados Féliz Da-
Ján Oviedo, Ma11uel Antonio Féliz, Rarnón de Lt:!ón, Mam1el 

ilio Lo1·enzo y Daniel Bautista "por el hecho de negarse a 
gar el arbitrio estublecilfo en la ordemrnzu municipal No. 13 
fecha 9 de diciembre de 1946. al rematista de rlicho prO\"cn

"; b) que en fecha 9 ele octubre de mil novecientos cuaren-
• y siete el precitado Juzgado de Paz dictó �obre el caso la 
ntencia de la cual es el dürpositi\'o siguiente: "Falla: Pl"i
ero: l'romn1cia defecto contra el nombrado Daniel Bauti:-ita 

e generales desconocidas p01· no haber comµarecido a e:-ita au
·e11cia hHbiendo !-ido legi.1lmente cfü1do, y Jo conucna a pagar 
· co pesos de muJt.a. Segundo: debe condenar y cunrlena a 

nombrado!, FéliJ D. Oviedo, Ma11uel Antonio Féliz, Ramón 
León y Manuel E. Lorenzo. rle generales· conocidai- a p:,gar 

11Da multa de cinco pe::-os y todos al pago de las cosla!."; e) que 
aobre el recurso ele al7.acla de los inculpados, el Juzgado de Pri
mera ln�tancia del Di�trito Judicial de Benefactor, por !-enten
cia de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cuaren
ta y ocho, dispuso lo siguiente: "PRIMERO: Declara válido el 
recurso de apelación interpueRto por los señores Ramón OJo\ias 
de León, Manuel Antonio Féliz, Féliz Damián Oviedo, Manuel 
Emilio Lorenzo y Daniel Bautista, los tres primero8" de gene
rales anotadai; y los do:,; últimos en defecto, contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la común de Las Matas de Farfán, de 
lecha nueve <.le octubre, de mil noveciento!. cuarenta y siete, 
c¡ue los condenó a cinco pesos oro de multa, y al pago de las 
eostas, cada uno, por violación a la Ordenanza Municipal No. 
13, deJ Ayuntamiento de La!-1 )fatas de Farfán;- SEGUNDO; 
Revoca la sentencia aludida, y descarga a los referidos incul
I>ados Ramón Osías de León, Manuel Antonio Félix, Félbc Da-
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miim Oviedo, Manuel Emilio Lorenzo y Daniel Bautista, de 
.-iolación expresa.da, por no haberla cometido;- TERCE 
Declara las cosfas de oficio" ; 

Considerandv que Hernán Roa Castillo, al interponer 
recurso declaró que_ lo interponía por disconformidad 
$entencia; 

Considerando que los intimados por intermedio del a 
do licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, en memorial g 
crito por é::;te, proponen la inadmisibilidad del recurso en 
iud de lo dispuesto por el articulo 26 de la. Ley sobre Proc 
miento de Casación "por no haber figuraclo el señor He 
Roa Ca�tillo en el proceso can ninguna de las calidades indt 
cadas por la ley para el ejercicio del derecho de casación" ;  

Considerando que de confonnidad eon eJ artículo 26 de la; 
Ley sobre Prooedimiento de Casación "pueden pedir la casa,. 
ción de una sentencia, el condenado, el Ministerio Público, la 
JHU'Le cívil, y las perso11as civilmente responsableE¡" ;  

Considerando que al ser limitativa. lu emmciací6n cont 
da en el ,texto ante1·ior é11 lo quP respecta a las personas q 
pueden ejercér válidamente el recu.rso de casación, y al no 
co11stai· en la sentencia impui;.mada ni en ningún otro docu

mento del expe<liente que Hemán Roa. Castillo se hubiese.: 
constituido en parte civil o. gtte hubiese tenido eu el proceso 
r.inguna otra de la� calidades mencioadaR por la dis11osició 
titu.cla, J')rocede declarai· que el 1·ecunente no ha sido p11rt. 
en la instancia y, por consigltiente, es inadmisible su recur.

so ; 

Poi' tale� mcith-os, Primero: cleclaru inatlmisible el re
curso de casación i11lerpue;;lo por Herná.n Rou, Castillo con
tra sentencia del Juzgado de Primera Imtancia del Dfatrito 
.Judicial de Benefactor <le fec.ha ·veinticinco de febrero Je mil 
.10vecientos cuarenta y ocho. cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro lugar del pre�ente, fallo, y Segundo: condena al 
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nte al pago de las costas, distrayéndolas en favor del 
do liceuciado Angel Salvador Canó Pelletier. quien nfir

haberlas anrnzado en :-u mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás :\le
.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- :\Iunucl M. 
errero.- Juan A. Morel.- Juan )1. Conthl.- Gustavo A. 
z.- Eug. A. Alvare?:-Secreté:ldo General. 

La presente sentencia ha �ido dada y firmada por 103 
-ore:; Juecc13 que figuran en ::;u encabezamiento, en la au

cia pública del día, mes y :iño en él expresado:-. y fué 
ada, leída y publicada por mí, Sec,etario General. que 

ifico.- (Fitmado)·: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituida por los Juece� Licenciados Pe

Troneoso Sá'nchez, -Presidente ; Juan Tomás Mejía, Pri
r Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo 
stituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. MoreL¡r Gustavo A. Dfaz. 
istidos del Secretario GeneraJ, en la Sala donde celebra SU3 

udiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
oy día dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos 

:cuarenta y ocho, año 1060. de la Independencia, 860. de la 
ltestauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
-pública, como corte de casación, la sjguiente sentt!ncia: 

Sobre el recurso de casación interpuei:;to por Ramón ID
lario Seiffe l\Iateo, dominicano, mayor de edad, soltei·o, co
merciante. domiciliado y residente en San Jo::é de Ocoa, por
tador de l a  cédula personal de identidad No. 4817, serie 13. 
&ello No. 25352. contra sentencia <le la Corte de Apelación de 
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ente al pago de las costas, distrayéndolas en favor del 
ado licenciado Angel Salvtldor Ganó Pelletier. quien afir
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmado::.) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás :lVIe
.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rlve1·f!.- Manuel M. 

uerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- Gustavo A . 
. - Eug. A. Alyarer.-Sécretario General. 

La _ptesente sentencia hu si<lo dada y firmad�, por los 
-ores Jueces que figul'a.n en su encabezamiento, en 1.a au
ncia pública del día, roes y uño en él expresados. y fué 

ada., leida y publicada por mí, Sec�·etario General, que 
· ·co.- (Firmado}: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República DominicaJ1a. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.s
ia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe

Troncoso Sa11chez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pri-
r Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
stituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri

, Manuel M:. Guerrero, Juan A. Morel_y Gustavo A. Diaz, 
istidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
diencias, en Ciudu.d Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

oy día dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocllo, año 1050. de la Independencia, 86o. de la 
le-stauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casació11, la siguiente sentencia: 

S0bre el recurso de casación interpuesto por Ramón Hi
Jario. Seiffe Mateo, dominicano, mayor de edad. $Olte;·o, co
merciante, domiciliado y residente en San Jo�é de Ocoa, por
tado1· de la cédu1a pt!rsonal de identida9 No. 4817, serie 13. 
sello No. 2i5352, contra sentencia de la Corte ele Apelación <le 
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San Cristóbal de fecha veintidós de enero 
tos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
.secretaria de la Corte a qua en fecha \'eintinueYe de enero 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el )fagistrado Juez Relator, licenciado Rafael 
tro Rivera; 

Oído el dictamen del Magist:n1clo Procurndor Genera) 
la República, leido por el Abogado Ayudante licenciado Alv 
ro A. Al·velo, que termiua así: "Opinamos que el presente 
curso de-be ser rechazado, salvo vuestro tnás ilustrado p� 
cer"; 

Visto el memorial de casación suscrito por el licenciado 
Efü;eo Romeo Pérez, portador de la cédula personal de id 
dad No. 48, serie 13, con aello No. 8708, abogado del recurren
te; 

Visto el memorial de defensa presentado por e! cloc 
Fernando A. Silié G., portador de la cédula personal de iden-. 
tidad número 26797, serie 1, con sello número 16426. 
abogado del ::eñor Juan Bautista Solano :\Iartinez, do
mm1cano. comerciante, Te$idente y domiciliado en 
casa No. 25 de la calle Altagracia de la ciudad de Su11 Jol'!é 
de Ocoa, portador de la cédula personnl Xo. 4595, serie 18, 
con :-.ello No. 73172; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delioo. 
nido. y vistoit los artículos 480 del Código de Procedimie1.to 
Civil, 162. 194, 211 <lel Código de Procedimiento Criminal, 27 
y 71 ele la Ley �obre Procedimiento de Casación: 

Con�iderando que en la sentencia impugnada co11sta lo 
siguiente: a) que en fecha treinta y uno de octubre de mil 110,, 

,ecientos cuarenta v siete, el .Juzgado de Primera Instancia 
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1 Distrito Judicial de Trujillo Valrlez con motivo de la cau
seguicla a Ramón Hilario Seiff e Mateo d;ctó una �enten

·a con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRilVIERO: Que 
ebe de!,cargar, corno al efecto descarga, a Ramón Bilario 
¡ffe Mate_o, de ge'i'letales conocidas, del delito de violación 

• Ja Ley No. 1474, sobre vía¡-; de Comunicacjones, (Haber 
c;bstn1ído un camino), en perjuicio de Juan Bautist;i Solano 
l{artínez, poi- no haberlo cometido; SEGUNDO: Que debe 
,declarar, como al efecto declara, las costas penales de oficio; 
TERCERO: Que rlebe condenar, como al efecto condena, a 
Juan Bautista Solano Martínez, al pago de una indemnización 
,de RD$1.00 (un peso oro), a favor de Ramón Hi1ario Seiffe 
){ateo, t1omo reparación civil, por los daños morales y mate
riales xufridos por éste último, en razón de la querena de 
Juan Bautista Solano Martínez; CUARTO:- Que debe 
co.nclenru.·, como al efecto condena, al dicho Juan Bautis
ta Solano Martinez, al pago de las costas civiles, con 
distracción en provecho del Licenciado Elíseo Romeo Pé
rez, quiep afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; b) 
que e11 fecha cinoo de noviembre del mismo año Juan Bau
tista Solano Martfnez interpuso en la forma legal recurso de 
apelación contra dicho fallo, y en fecha veintidós de enero 
de mil 11ovecientos cuarenta y ocho, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, apoderada del recurso, dictó una sentencia 
con este dispositivo: ·'FALLA: PRIMERO: Declara regular 
en la forma y válido en el fondo el recm·s9 de apelación inter
puesto por Juan Bautista Solano Martil1ez, cuya:; generales 
constan, contra sentencia de fecha treinta y ·uno del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y siete (1947) die
tada por el Juzgado de Primei·a Im�tancia del Dfat1.,ito Judi
cial de Trujillo Valdez, cuyo dhiposfüvo es el siguiente: "Pri
mero: Que debe descargar, como al efecto de-searga, a Ramón 
Hilru·io Seiffe .M:ati::,o, de generales ooliocidas, del deliw de 
,

1iolacién a la Ley Xo. 1474, Sobre Vías de Comunicaciones, 
(haber ob•rtrufclo un camino) e:n perjuieio de .Junn Baufü:;ta 
Solano l\1ru-tinez. por no haberlo, cometido; SEGlliDO: Que 
debe declarar, como al efecto cleelara, laf'J costal. penales ele 
v:íicio; Tércero: Que debe condenar, como al efecto conde-
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na, a Juan Bautista Solaho l\fartínez. al pago de u.na indeni. 
nización de RD$1.00 ( un peso oi-o) ,  a favor de Ramón HUa

rio Seiffe Mateo, como reparación civil, po1· los daños mo.. 
rales y materiales sufridos )_jor este último, en razón de la 
querella de Juan Bautista Solano l\fartinez; Cuarto: Que de
be conde.nar. como al efecto c19ncleua, a dicho Juan Bauti�ta 
Solano Martinez, al pago de las eostas civiles, co,n distrae. 
ció11 en provecho del Licenciado Elíseo Romeo Pérez, quien 
afir-ma haberlas avanzado en su totalidad' ' ;- SEGu'NDO 
Pronunci;.i el defecto contl'a Juan BaL1tista Solano lVfartinez 
por no haber c-0mpare�ido a la audiencia, no obstante habet 
�ido citado Jegalme11te ¡ -TERCERO: .Revoca los ordinaJe¡¡ 
tercero y cuarto de la sente1Jcfa apelada y. obrando por pr0-
pia autoridad. declara irregularmente apoderado el Juzgado 
a quo para conocer y fallar la demanda civil en r�paración 
de daños 'I l)erjuicios intent:ada po1· Ramón Hilario Seiffe 
Mateo, contrn Juan Bautista Solano l\Iartínez y, en conse
<!uencia, inadmisible las conclusiones presentadas en audien
�ia por el primero á los fines :ra exp1·esados : y CU ARTO: 
Condena a Ramón Hilario Seiffe Mateo al pa�o de las cos
tas ch-iles de ambas instancias"; 

Considerando que en la. doclaración de su recurso el re
currente expresó que interponía. el presente recurso "por no 
estar conforme con la referida sentencia", y en el memorial 
de casación suscrito por su abo�ado constituído Lic. Eliseo 
Romeo Pérei:, se ,solicita la .revocación de la sentencia por 
ésta haber fa11ado ultra petita; 

' Considerando, que en apoyo de este medio de casación 
.el recurrente alega que la Corte a ci-ua al condenarlo en la 
.sentencia recurrida "al pago de las codtas civiles de ambas 
instancias", "a petición del Honorable Procurador General 
de dicha Corte, en �asencia de un pedimento de. parte i11te1·e
sada, puesto que el fallo fué en defecto, ha estatuido ultra 
petita. por haber acordado u.na condenación cfril que no le ha 
sido solicitada pot quien tiene derecho' ' ;  
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Consiaer�ndo, que en su memorial de defensa, el intima

do invoca, en primer término, como medio de inadmisión, que 
el _vicio de ultra petita AO es motivo de casación, sino de revi
,ión ciYil; 

C<msiderando, que la revisiót1 civil es una vía extraordina
ria, establecida por el Código de Procedimiento Civil para los 
caso� limitativamente en él previ$los; que, como esa vía de 
recurso no fig·ura en el Código de Proceclimiento Crimil.Jal ella 
no puede ser admitida, por analogía, en mateda coneccional, 
sobre todo cuando la mayor parte de las causas de revisión ci
vil especific�das por el articulo 480 del Código de Procedimien
to Givíl y que son compatibles con la materia correccional, ei:;
tán enumeradas entre los medios de casadón por el articulo 
27 de la Ley sobré Procedimiento de Casación; que por tanto, 
el medio de ihadmisión p1·opuesto debe ser rechazado : 

Considerando, en cnaQto al medio formuJado por el recu
rrente, que los artículos 162 y 194 del Código de Procedimien
to Criminal conti.enen sobre la condenación en costas una dis
posicién de carácter imperath·a que obliga a los jueces a impo
nerla, aún de oficio, a toda parte que sucumba; que habiendo 
sucumbido e11 apelación el intimado Ramón Hilario Seiff�r, co
mo consecuencia del recul"so intentado·por e) querellante. la 
Corte a qua ha hecho una correcta aplicación del artículo 162 

combinado con el 211, al condenado a las costas oo ambas ins
tancias, razón por la cual debe ser rechazado el presente medio 
de casación ; 

Considerando, que en vist.a del alcance general dado al re
(IUrBo en el acta procede examinar ahora la sentencia impugna
da en los demás aspectos que sean pertinentes; 

Cónsiderando, que para revocar la sentencia. de primE'..ra. 
instancia, en el aspecto apelado, esto es, sobre la indemniza
ción impuesta al querellante, la Corte a qua comprobó en su 
sentencia que éste no se constituyó en parte civil, y luego hi

zo sobre e1 caso ona correcta. ap1icación de los artículos 191 
y 212 del Código de Procedimiento Criminal, al declarar que 
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los c.laJ19s y perjuicios a que se refieren esos textos legales 
• ..-on únicamente los <.la.übs y perjuicios a que tiene derecho el 

JJre\'enido descargado contra el querellante que se ha. consti
ruído en parte civi l ;  qlre, en efecto, en materia penal sólo pue.. 
den . ..;er partes en el proeeso el n:ihristerio público, el preveni
ci.o, la parte civíl y la persona civilmente responsable, y no Je 
es permitido a una de las partes extender el círculo de las 
JJe1·sonas entre las cuales, atendiendo a Sl:I calidad, se ha que. 
rielo eucen:ar el juicio sobre la infracción y sobre las accio-
11es civiles que sean su consec.uencia ; 

Considerando que la demanda f01·mulada por el preveni
<10 contra E') querellante en el primeY grado, no es una deman
cla reconvencional, como Jo admitió la sentencia de ese t�·ibu
nal, sino una demanda principal, puesto que }a demanda re
éonvencio11al, como incidental que es supone entre otros l'e
quisitos, que el querellante baya sido parte en eJ proceso, co
::a que 110 ocurrió en la e�pecie; 

Con.<iiderando qtie tratándose de una demanda pdncipal 
y habiendo sido intentada ésta por simples conclusiones en 
l-'Udiencia, es con justo motivo que la Corte a quai ha' clecla-
1 ado irregular el apoderamiento oel j uzgaclo de primera ini;. 
tancia para conocer rle ella, toda \·ez, que el trámite procesal 
violado afeeta el 01·den público; 

Considerando, por otra parte. que al no contener la 
.::entencia atacada vicio alguno de fondo ni de, forma que se.a 
!>U�cevtfüle de hacerla nttla, el pl'esente recur�<> de ca,c;ación 
ciebe ser rechazado : 

Por tales motivoR. Primero: rechaza el 1·ecurso de casa
dón interpue.:c.lo por Rnmón Hilario Seüfe :.\Tateu contra i::en-
1encia ele la Corte de Apelad6n de San Cri-,,tóbal de fecha 
,·eintitló� ele ene-ro de mil no,·eciento-:: cuare11t.1 v ocho, cuyo 
dh;p0sith·o ha �ido copfacló eu otro lugar de] pre;.,1ente tallo. 
y �egundo: condena a dicho recurrente l:11 pago de las co!ltas, 
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distrayéndolas en provecho del abogado doctor Femando A. 
�ilié G., quien declara haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás l\fr
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel i\L Guerrero.- Juan A. �forel.- G. A. Dinz . 

. Eug. A. Ah-arez-Secret.a1·io General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamientó, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario GeneraJ, que 
certifico. -( Firmado): Eug. A. Alvare1.. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, ta Suprema Corte de Justi
cia, regula1·mente constituí<la por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Prei,;idente ; Juan Tomás :\lejía, Pri
me.r Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera. :'llanuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Con
tin y Gu�tavo A. Diaz, aiüstidos del Secretario General, en Ja. 
�ala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
u;to de Santo Domingo, hoy día dieciséis del nies de noviem
r re de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la li,
dependencia. 860. de la Re�tauración y 19o. de la Era de T1·u
jillo, dicta en audiencia púl>Jica como corte de cagación, la 
,isruiente se11t.encia: 

Sobre el recur�o de casación interpue�io i)Ot' Damaso <lel 
01·be. dominicano, mayor dt' ednd, ag1·icultor. doIJ'liciliado f'll 
Platanal, sección de la com fui de Couti, de la provil1cia de 
Duarte. porfador de la cédula personal de identidad número 
2812. i:erie .19, renovada con e) sello de R. I .  No. J 35!l56, con
•-ra sentt!ncia penal de la Corte de Apelación de Simtiago, de 
focha d·�ciocho de febrero de mil noveciento� cuarenta y ocho, 
cuyo di.c;110,iti\'o i-e copia más a.delante ; 



BOLE'flN JUDICIAL 1825 

distrayéndolas en provecho del abog�do doctor Fernan<,lo A. 

SiJié G., quien declara haberlao avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso .Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Casn·o Ri
vera.- Manuel :M. Guerrero.- Juan .A. More!.- G� A. Díaz . 

. ]Jug. A. Alvarer¿;-Seéretarío Gene1·al. 

La presente sentencia ha sido daoa y firmada por los :;c.
jiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia i,úblíca del día, me::i y año en él ex-presadm,, y fué 
firmada, lefda y publicada por mí, Secretario General, 4ue 
certifico. -(Firmaoo) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En �ombre de la República, la Suprerrla Corte <le Justi
da, regularmente constituídu. por los Jueces Licenciados Pe
dro 'l'roncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de P.residente; Leo1:icfo Ramos, Rafael Castro 
Rivera, )lanueJ M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Con
tín y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día dieciséis de] nie$ de noviem
bre de mil novecientos cua.renta y ocho, año 105o. de la In
clepen<lencia, 860. de la Restauración y l 9o. de la Era de Tru
j iJlo, elida ell audiencia pública como corte de casación, la 
�iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpue5to por Damaso dd 
Orbe. dominicano. mayo1· de edad. agricultor, domiciliado en 
Platanal. :::ección de la comú� de Couti, ele la provincia de 
!)uarte, portador de la cédula personal ele identidad númí'ro 
2812, serie -:19. renovada con el sello de R. l. No. 135g56, con
ua sentencia penal de Ja Corte ele .Apelación de Santiago, de 
jecha dieciocho (le febrero de mil novecíentos cuanmta y ocho, 
<:uyo (lispo�itivo se copia más adelante; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada, a re
querimiento del licenciado R. Francisco Thevenín, portador 
de la cédula personal número 15914, serie la. renovada con 
el sello de R. l. No. 7684, abogado del recurrente: 

Oído el Magh:1trado Juez Relator. liceuciado Juan A. Mo- . 

l'el: 

Oído el licenciado F. Francisco Theveni11. abogado del re
ccurente que hal>ía depo:-itado un memorial contenth'o de me
dios del 1·ecurso, en la lecturu de Hus conclmdones: 

Oído el doctor Ramón Ma. Pére:t. MarncaJlo, portador de 
la cédula personal número 1332, serie 47, renovada con el !-!e
llo No. 18539, quien como abogado de la parte civil "señor 
Ramón Peña Germosén, agricultor, domfoiliado y residente 
en la. población de Pimente1, portador de la cédula personal de 
identidad No. 2119, serie 49, renovada con sello No. 1213464, 
para el presente año, por sí y en representación de las 1:;eño

ras Petronila y Francisca Amparo, de oficios domésticos, do
miciliadas y residentes, la primera en "Campeche", común 
de Pimentel, y la segunda, en "Platanal", común de Cotuí, 
portadoras de las cédulas personales de identidad Nos. 1691, 
serie 57 y 600, serie 57", había dePositado un memorial de 
defensa y dió lectura a sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por·et Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que el l)resente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare
cer": 

La Suprema Corte de Justicia, despuéi. de haber delibe
rado !l visloc; los artículos 130 y 131 del Código de Procecü
miento Civil : 162, 187 .r 194 del Código de Procedimiento Cri
minal, y lo. y 71 de lu Ley sobre Procedimiento de Casa� 
ción: 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que habiendo conocido de una querella del se
señor Ramón Peña Germosén, quien ante el Juez Alcalde (ac
tual Juez de Paz) del Cotuí la prei::entó "en representación de 
8u el?-posa .Marcelina Polanco y de las Sra�. Higinia, Petro
ni1a, F1•ancisca y Anacleta Amparo", el Juzgado de Primera 
Jmtancia del Distrito J.udicial de Duarte prommció, el nueve 
de julio de mil novecientos cua1·enta y seis, una sentencia con 
est-e diswsitivo: "FALLA: PRI.MERO: Que debe descargar y 
descarga al preve-rudo Damaso del 01·be del delito de destruc
ción de cerca que se le imputa., por no haberlo cometido: SE
GUNDO: que debe rechazar y rechaza la petición de dañoa 
y perjuicios formuJada por la parte civil constituída, señores 
Ramón Peña, PetroniJ.a y Francisca Amparo y en co11seeuen
cia los condena aL pago de las costas''; B), que l� parte civil 
jnterpuso recurso de alzada conh·a el fallo que acaba tle ser 
indicu<lo. y la Corte de Apel,tción de La Vega, que conoció 
<lel caso. prommció, en fecha p1·imero de octubre de mil no
v-ecienhos cuarenta y $eis, una :.entencia cuyo clb.positivo oe
cia así: ··FALLA: PRIMP�RO: que dcb� declarar y declara 
bueno y ,·áliclo en <manto a .La forma, el recurso de apelación 
intel'puesto p0r la parte civil constitnída, sefiores Ramón Pe
ña y Germosén, Pelron.ila y Francisca Amparo, contra $ell
tencia en atribuciones correcdonale�. dictada por el Juz1rada 
de Prif(lera In$tancia del Distrito Judicial de Dua.:te. de fe
cha nueve del mes de julio del <;oniente año mil novPc·ientos 
cnarenta y seis. yue descargó de to(ia re�ponsabilidad penal 
al nombrado Damaso del 01"be, in�ulpado del delito de cles
lrucción de certa ; y rechazó la demanda en dafios y pei·.h,i
cfo::; invocurlus por la purie civil ;y condenó a é:-rn al !);.\�<, de 
las c·ostas; SEGUNDO: que debe <:onfinYHU- y conñrm.1 la 
�ent.encia apeh1efa en euanlo $C rPfierP al .t�pect.o nena!, y t'TI 
consecuencia. debe clei5�rga( y c1escarga al nombrad0 Dama
:-0 del OrLe. cu.,·ns generales con:-:tan. rlél delito de (lcshHe
c:ión de c·ercas que se le imputa. por no hauerlo cométi<l,,: 
TERCFJRO: que debe mo<lific�r y en efecto modifica la sen
tencia apelada en cuanto que rechaza la demanda de la pur
te civil consfrt:uída, y obrando por propia autorid�, dPIJe 
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<if!Chtn1r y declan� la incompelenoia de esta Corte para el co.. 
nocimiento de la demanda en daños y perj uiciO!'I deducida Por 
ht µarte ch;t constituída, aeliores Ramón Peña y Germo�én. 
PeLronila y Francü¡ea Amparo ; CUARTO: que debe conde
nar y en efecto concÍena a la  parte civil lil pago de las costa:, 
de l.i. presente inEitancia, distuayéndpl;ts á favo1· del abogado 
constituído del prevenido, Doctor Mánuel de Js. Araújo Gru
llón, quien afirma haberlas avanzado" ; C).  que en aeógj_ 
miento de un recurso de la parte civiJ, que le eran Ramón 
Peña Germosé11. Francisca y Petronila Amparo, la Suprema 
Corte ele Justicia casó, en fecha once de agosto de mil nove. 
cientoS; cuarenta y siete, la deéisión .mencionada últimamen
te' ;  envió el a:.U11to a la Corte ae Apelación de Santiago, y 
condenó "a la. parte demandada" al pago de- las costas ; D), 
que la Corle de Apelación de Santiago, que conoció del caso 
en audiencia pública deJ catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y �iete, pronunció, el quince del mismo mes, una 
cleci:,uón e11 defeeto contra D¿¡.maso ctel Orbe, cuyo dispositi
,·o !-';e eneuentra copiado en el de la sentencia: ahora atacada 
<iue laego se expresará ; E), que Da maso del ÓTbe interpu:.o 
rccuxso de opos:ición contra la sentencia señalada arriba y la. 
Corte de Apelaeió11 de Santiago conoció de tal recurso en au
diencia µública del seis de febrero de mil novecientos cuaren
ta r ocho, en J'a cual el abogado de la paJte civil presentó es.
LO$ l),ediment.O$: "PRIMERO: que al ser apoderada nueva
mente esta Honorable Col'te de Apelación, de manera total 
�; con�pleta, del recurso de uvelación intentado contra �en
tencia <'!el Juzg�do de PdÍne,ra Instancia del Distrito Judici.á.l 
de Duarte, de fecha 9 de julio de  1946, por virtud del defecto 
extintivo que conlleva el recurso de oposición didgido conh-a 
sentencia en defecto de esta Honorabl.e Corte, de fecha 15 de 
octubre de 19471 por el señor Damaso del Orbe, juzgando por 
propia y soberana autoridad, declareis culpable a este último 
de haberle producido a la parte civil un perjufoio material, 
al extraviarse los alambres que desprendió del terreno en dis
cusión, p�rdida que se debe de manera muy exclusiva. a su 
falta.- SEGUNDO: que en consecuencia, co11denéis a dicho 
:reñor Damaso del Orbe al pago de una indemización gue se 
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(!ejll a ,uestra �tprecfac1ón, como reparación del pcrJu1c10 su-
frido por la parte chil, �egúu se expre�a anleriormenk v lo 
comleneis aciemas al 1,ago de las cosLas de lodo el ¡>r�c-erli
lfti1mto.- TERCERO: para el cai-o muy improbable de que 
el perjuicio sufrido por la parte civil, con In pérdida del aJam
hre referido, a consecuencia de la falta deJ señor Damaso del 
(lrl>c. no amel'ite a juicio de esta Honorable Corte la concle
nación de éste a una reparación civil, lo declareis, sin embar
go. culpable de sucesi\'ns .,· gra,·es faltai; .Y, en e!-e C3$o, con
firméis en toda::. sus parte� la sentencia en defecto rendida 
por este Alto 'tribunal en fecha quince de octubre 
de 1947.- Ct;ARTO: que al acoger e�tas (1ltima$ r·oncJu¡;io .. 
¡¡es de la parte civil, condenéis al señor Damal:lo 1lel Oroi:? al 
p�.go de las costas de la prN¡ente insta11cia, por baL�r sut'tta1 .. 
bitlo en su recurso de oposición": r el abogado do l>.inrnso del 
')rl.,e concluyó a:,;í : "Por taleJ:; razones, y por la!; \tenuíi-, q�e 
;;,,11.._ideréis a 1,ien ponclenu· en vuestros ilustrado� cnterio,;, 
til �cñor Dumaso del Ül'be. de generale:1 conocida...;;. e-" �,,licita 
por mPdio del abOgHdo incrascrito, a la vista de lo que di�po
tll-'H los artículos 130 � 131 del Código de Procedimiento Ci
\il ., 194 del Código de Procedimiento Criminal :  PRI:\IERO: 
<tllP declareh, bueno y ,·álido en cuanto a la forma el recm·st• 
Je opo!lición interpuesto por el sefior Damaso del Orbe, con
tr:1 .:entencia rendida por esta Honorable Corte en fech.! quin
ce rlel men de diciembre del mil novecientos cua1·enta y i-ie-
tF.:, l uyo di�positivo es el siguiente: "FALLA: PRT:\1ERO. 
gue debe declarar y declara bueno y válido, en cuanto a la 
fo1ma, el recurso de apelación iutenlado por el Doctor R1-
món María Pérez Maracallo. a nombre y representación del 
ñor Ramón Peña y Germosén, apoderado de las ::ieñoras Pt::
tronila .v Francisca Amparo, parte civil c-0m1tituída, contr� 
l-enlencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Ju1 ... 
gado de Primera Instancia de Duarte, en fecha nueve del me:; 
de julio deJ año mil novecientos cuarenta y seis, que desca..:-
gó al incuipado Damaso del Orbe, del delito de destrucción de 
cerca en perjuicio de los Sres. Ramón Peña Germosén, Petro
niJa y Francisca Amparo, Por no haberlo cometido, recha-
zando la petición de daños y perjuicios formulada por la par-
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te civil constfü1ída, señores Ramón Peña Germoséu, Petroni. 
la y Francisca Amparo, condenando a dicha parte civil al pa
�o de las costas : SEGUNDO: que debe pronunciar y pronun. 
cia el defecto contra el incu]pado Damaso del Orbe, por m> 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido Je. 
galmente citado; TERCERO: en cuanto al fondo: del.,e con
firmar y confim1a la antes e-xpresada �entcucia, en cuanto 
rechazó la petición de daños y perjuicios formulada por los 
�eñorel:i Ramón Antonio Peña Germosén, Petronila Amparo 
y Francisca Amparo, con:,;tituído!'; en parte civil contra el 
prevenido D:imaso del Orbe ; CUARTO: qúe debe declarar y 
declara ele oficio las costas penales y compensadas las costas 
civiles del procedimiento"; SEGUl'.'DO ; que en cuanto al 
fondo: confirmci!; la predicha sentencia en cuanto rech�zó la 
petición ele dafto� y perjuicio.s formuf.tda por los :,eñoreii Ra
món Peiia, Petronila Amparo y Francil'lca Amparo, constitui
dos en parle civil contra él; TFJRCJ,;RQ: que revoqueis la scn
ttmcia dicha, en cuanto se refie.re a habe1· compensado las cos
·as civilrs del procedimiento; y en con�ecuencia, C"CARTO: 
que condenis a la parte ch·iJ al 1wgo de la totalidad de la:; co:-;. 
tas del procedimiento, cle�de la primera hash1 la presente ins
•ancia ; o en todo eas<>, QUINTO: �ub�idiuriamente: que es
�ª Honorable Superioddnd, contrariamente a nuestra tcsi�, 
<:,;time que tanto Damn:-10 del 01·be como la parte civil cons
. iluícla han incurrido en fnJta. condeneis a esta última a :.o
portai· el pago de la mayor parf. e ele la:; costas, en la propor
�ión que juzgueis más equitativii.-Es justicia que espera me
recer": F). que, e11 la mi�ma m1diencfa. el :\Tagii.trado Pro
�urndor General de la Corte de Apelación de que aborH se 
11'.ita. concluyó, en su dictnmen, de este modp: "Opin;imos: 
Primero: que :-:e dt:!clare IJueno .v válido d pre:--t!nl e recurso 
Lie nposición: �eguudo: que �e crmfirme la !-enti.rncia recurrt
da en t·uanto declara la no culpabilidad del prC'vel)..ido ; Tl�r
I ero: qut> en cuanto a IH redamación <.le la parte ddl, la ror
' < proceda conrm·me a �u mejor c;riterio, adjudicando fas cos-
1as sep:11n sea <le derecho" ; G) .  que. en fecha dieciocho ot 
•cbrero de mil novecientos cuarenta y ocho. la Corle de Ape
tación de Santiago pronunció la sentencia impugnada por el 
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recurso del cual ahora se conoce, cuyo dispositivo se ti-ans-

� 
aibe a continuación: ''FALLA: PRIMERO : que debe decla-
rau· y declara reguüir y válido, en cuanto a la forma, el re-
cur�o de oposición intentado por el sefior Damaso del Orbe, 
de ge1tel.'ales expresádas, contra aenlencia rendida en defec-
to por esla Corte, en fecha quince de octubre del año mil no
vecientos cuarenta y siet�. cuyo dispositivo es el siguiente: 
•·FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara, bueno y -
yálido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inten-
tlidO por el Doctor 11amón )foría Pérez Maracallo, a nombre 
y repres�ntaoiqn del señor Ramón Peí1a y Germosén, apode-
rado de las señoras Petronila y Francisca. Amparo, pai:te ci-
vil constituida, contra sentencia dictada, en atribuciones co
rreccionales, por el Ju7-ga.clo de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, en fecha nueve del mes ele julio clel 
eño mil J1ovecientos cuarenta y seis, que descargó al incul-
parlo Damaso del Orqe, del delito ele dest1·ucción de ce-r�a en 
¡.e-rjuicio de los señores R:.,mó11 Peña Germosén, Pi:!tronifa 
Amparo y. Francisca Amparo, por no haberlo cometido. re
chazirnrlo la. petición .de dañQS y perjuicios formlllada por lR: 
1,arte civil conisiiluída, ::,efiores Ramón Peña Gerrno!.;é11, Pe
tronila y Francisca Amparo, condenando a dicha parte civil 
al pago de las costai:: ; SEGUNDO : que debe pronunciar y 
p?·onuncia el defecto contrl! el ü1c1.l lpado Damaso del Orbe. 
por no haber comparecido a ta audiencia, 110 óbstnnte haber 
"-i<lo legalmente citado; TERCERO: en cuanto al fondo: ele� 
be .confi:rrnar y confirma la antes expresada sente11cia, en 
cuanto recliazó la petición de el.años y perjuicios formul�da 
vor los señores Ramón Peña Gerrnosé11, Petronila Amparo y 
.Fr-aneisca A mpa1·0, con�tihúdos e11 parte civil conb'a: el pre
venido Damaso del Orbe; CUARTO : que debe deelará1· y de-
clara de oficio las costas penales y compen:sadas las costas 
civiles del procedimie)lto" ;- SEGUNDO: que debé rechaza!" 
y recba.za, en cuanto al fondo, <licho recln-S0 dt? opOsición y, 
en c011sccuencia, debe confirmar y confirma la senteneía re
cunida en el aspecto de la compensación de costas a que se 
ha contraído dicho recurso ; TERCERO: que debe i·echaza,i· 
y rechaza la petición formulada por la parte civil en recla-
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mación de daños y J)e"rjuicios contr.1, el prevenido Damaao 
del Orbe, por huber adquirido la sentencia la autoridad de la 
cosa juzgada en cuanto a esta parte que no fué objeto del 
recurso de oposición intentado; y CUARTO: que debe conde. 

nar y condena a la. parte oponente, señor Damaso del Orl)e. 
al pago ue lt.is costas de la ])resente opo:;ición"; 

Considerando que en la declaración del recursb se expo
ne "que los motivos pru:a solicitar la casación de la senten
cia ya dicha, serán deducidos en el memorial que oportuna
mente será depositado �n la Secretaria de la Suprema Corte 
de Justicia'', con lo cual se limitaba dicho recu1·so a lo que se 
alegara en e] memorial anunciado: que en é!'lte se presentan 
los medios siguientes: "PIUMER MEDIO: Violación del ar
ticulo 130 del Código de Pr�imfonto Civil. y 194 deJ Códi
go de Procedimiento Criminal� SEGUNDO .MEDIO: Falsa in
terpretación y aplicación errada del artículo 131 del Códige 
de Procedimienlo Civil; TERCER MEDIO: EXCESO DE PO
DER incurrido por la Honorable Corle al decidir en el sen

tido ,-a expresado"; pero que, al terminar el repet.i(;lo m.emo-
1·ial expresando la petición de que se ca�e el fallo por las rc:t-

2ones allí consignada.s "y por fas demás" q ae lénga a bien la 
Suprema Corte ponderar, de este modo �e quitó al recur�o 
toda limitación, en cuánto tenga interés el recunente, y así 
es necesario examinarlo; 

Considerando) respecto a lo� tres medios reunidos: que 
en éstos se alega, esencialmente, qu,e 1:11. est,ír d-e&caTgado pe
nalmente el recurrente, por sentencia que había adquirido la 
auto1'idad de la cosa irrevocablemente jur,gada, y al haber si
do confirmada. por sentencia de la Corte de Apelación de Sah

tiago del qninée de octubre de mil .novecientos cuarenta Y 
siete, el rechazamiento que de la reclamación sobre daños Y 
perjuicios· presentada por la pa1te civil babia pronunciado el 
fallo de primera instancia, el actual recurrente, no había s� 
cumbido en aspecto alguno del caso y, por tanto, al mante
ner a su ca_rgo parte de las costas civile,s, a título de cm;npen· 
sación, y al condenarlo al pago íntegro de las del recui·so de 

, 
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sición, la sentencja atacada. ha incurrido en la violación 
Jos articulas 130 y 131 del Código de Procedimiento Civil. 

• la del 194 del Código de Procedimiento Criminal y en el 
clo de exceso de poder ; pero, 

Considerando que, la sentencia dictada en defecto con
tra Darnaso del Orbe, el quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete por la misma Corte de Santiago que pro
nunció la que ahora es impugada en casación, establece, en 
III último considerando, lo que sigue: "el examen de los he
dlos a que obliga el conocimiento de la acción civil intenta
da, y del fundamento de ésta al amparo del artículo 1382 del 
Código Civil, lleva a esta Corte a reconocer, en relación con 
los elementos necesarios para la apJicación de e�ta disposi
ción legal, que hubo cierta falta de parte del prevenido Oa
maso del Orbe, capaz de haber comprometido su responsa
bilidad civil, en el hecho ele retirar la cuerda de alambre p,Jr 
al mismo, en Juga1· de recurrir a 1as vías puestas a i:iU dispo
sición por la ley, como lo hizo -posteriormente, y C$to asi, en 
virtud del principio general que prohibe hacerse justicia por 
sí mismo, pero que, también, y así no ha podido menos de re
conocerlo esta Corte, en virtud del mismo principio. hubo 
taita de igual gravedad de parte de las pretendidas víctima�. 
al colocnr inconsultamente la cuerda de alambre, ¡:)ara con
trariar, a sabiendas, una posesión que ellos debían impugnar, 
·en todo caso, por la vía judicial; que frente a .estas circuns
tancias de hecho, reveladoras de una compensación de faltas, 
y en ausencia de la prueba de un perjuicio serio, y de acuer
do con lo que ha sido re.suelto en derecho y equidad, cuando 
hay faifa de la victima. por doctrina y jurisprudencia, esta 
Corte aprecia que debe desestimar la reclamación en daños 
y perjuicios intentada por aquellas misma:; pretendidas víc
timas, por improcedente y mal fund�da ; y entiende, asími$
mo, que por los mismos motivos, debe compensar las costas re
lativas a est.a acción"; que en la. decisión ahora atacada se 
<:onfirma lo mismo, agregándose, acerca de lo dispuesto en et 
segundo párrafo del artículo 131 del Código de Procedimien
to Civil sobre compensación de costas entre las partes que su-
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cumban, "respecUvamente, en algunQs puntos", que "doctr¡. 
na y jurisp1·udencia del país de origen de nuestra legislación 
ínterl)retando ampliamente esta (tltima enunciación, ha

� 
aprobado comprendido en eUas, por razones de eqttidad y de 
justicia, dh'ersas es¡;¡ecies en las cuales los jueces pueden com .. 
pensar las costa-s, ya. cuando las peTsecuciones han sido mo
tivadas conh·a el acusado por su negligencia o su hecho, Ya 
cuando las dos partes han c,o_ncurrido a la violación de la ley 
o hecho nacer el proceso por un e1-ror que les es común o, más 
preciso aún, cuando el Juez estima, no obstanté rechazar laa 
conclusiones del demandm1te, que ambos están en falta" ; que 
el e1·iterfo que queda exp1·e$ado, es compartido por la Supre. 
ro.a Corte de Justicia como fundado en dei·echo; que en los 
hechos establecidos soberanamente por la primera de las sel\. 
tencias mencionadas, existe11 los elementos jurídicos de la 

:!'alta puesta a cargo del actual 1·ec.u1:rente ; qu·e éste sucum
bió en este aspecto del litigio; que, por tanto, la decisión que 
abora se impugna no incurrió en los vicios que se alegan en 
el recurso, en cnant..o confirmó la. compensación d.e costas ci
viles que habia sido pronunciada en la sentencia en deft!cto¡ 

Co11siderando que la ctmdenación de Oamaso del Orbe al, 
rago ae- las costas de su oposición, en la que sucumbió, eons
tituye una aplicación correcta del articulo 187 del Código de 
1rocedimie-uto Criminal, ,gegún el cual "las costas de la co
pia de 111 , notificación de la , sentencia en defecto y ele la opo
sfoión, queda1·á11 a cargo del procesado", en lugar de ser la 
violac:ión de los cünones de ley citados por el recur.rente o de 
constituil· el ,1icio de exceso de podeY; 

Com,iderando que ouaoto queda expuesto pone de �i
dencia que en la <,lecisión impugada no se ha incunido en nin
rano de los vicíos alegados en el memorial del recur1·ente ; 
que el examen de dicho fallo demuestra que tampoco en otros 

aspectos, de forma o de fondo, da lugar a casación la dicha 
sentencia, por todo lo cual el recurso debe sex rec.bazado ín
tegra.mente ; 
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Por la les motivos, Primero: rechaza el recurso de ca�a
�n ínterpue::ito por Damaso del Orbe conlrn sentencia de la 
o,rte de Apelación de Santiago, ele fecha dieciocho de febrc
to de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dfapositivo ha 
,ido copiado en otro lugar del p1c"é::ECnte fallo: Segundo: con
dena a dicho recurrente al pago de las costfü,, con distracción 
en favor del doctor Ramón l!a. Pérez Maracallo. auogado (ie 
Ja parle civil que at'i1111a haberlas ,\\'anzaclo en xu mayor por
te. 

(Ji'innaclos):  l'odro Ttoncoso Sánchez.- J. Tomás l\lejia. 
-Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rh·e,a.- �Ia:nuel :\1. Gue
irero.-Juan . .\. :VIorel.- Juan )l. Comín.- G. A. Díaz.
Eui,r. A. Alvar<Yt.-Secrelario General. 

La pre�ente sentencia ha sido clt1da v firmada poi· los Se
ñores Jueces que figunrn t't1 �u c11ca1.:>cza"n1ienlo. en l,1 audien
cia pública del día, rnes �· m10 en él expresados. y rué firnm
da, leída y pulJlicad.i por mí. Secretario Gene¡·al, que certifi
fico.- (Firmado): 1.:Ug-. A. Alvnrcz. 

DlOS, PATIUA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

f;n !';ombre cle la República, la Suprc>ma Corte de Justi
tia. regularmente ccm�tituída por los Jueces Licenciados Pe
<iro T1·oncoso Sánchez. Presidente ; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavare� hijo, Segundo 
Sustituto de Pre¡:idente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive
ra, ,Juan A. Morcl. Juan l\T. Contí11 y Gustavo A. Díaz, asisti
do� del Secretario General. en la Sala donde celebra sus au
diencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciséis del me8 de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, año 1050. de la Independencia, 860. de la Restau
ración y 190. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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Por tale,s motivos, Pronero: rechaza el recm·so de cai:;a
n interpuesto po1· Damaso del Orbe contra seutencfa lle la 

;orte de Apelación de Santiago, de fech,a dieciocho de febre-

to de mil 11oved.e11Los Cbarenta y ocho,, cuyo dispositivo ha 
,ido copiado en otro luga1· del Jfi'osente fallo; Segundo: con
dena a dicho 1·ecun-ente a) pago de las costas. con di:,tracción 
en favor del doctor Ramón ::Vfa. Pérez Maracallo, abogado de 
Ja parte ch·ü c¡tie a firma haberlas ttYanzaclo en isu mayor por
te. 

(Firmados) : J)cclrq Truncoso Sánchez.- J. Tomás ll'fejía. 
-Le1.mcio Ramos. - .Raf. Ca�tro Rive.·a.- Manuel 1\1. Gue-
1rero.--Jmn1 A. :V.Corel.- Juan 1\L Contín.- G. A. Día.z.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La 1wei::ente .c;epteltcit:;. hH, �ido dada y firmada pol' los Se
ñores Jueces qLte figrmrn en su encabezamiento, en lu audien
cia pública del <liu. mes y mio en él expresados, y fué firma
da, leída y ¡.>ttblicac,la Mr mi, Secretario General. que certifi
fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rcpúhllca Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema ll:orte de Justi-
cia, reguTanne11te constituida por los Jueces Licenciados Pe-
dro Tt'oncoso Sánchez, Presidente; Ju�n Tomás Mejfa, Pri
rneí" Sustituto de Presidente; Fro.ilán Tavares bi.io, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Ca�tro Rive- '
ra, Juan A. More!, Juan .M. Contü, y Gustavo A. Díaz, asisti-
do$ del Secretario General. en la Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
dfa dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho, afio 1050. de la Independencia, 860. de la Restau
ración y 190. de la Era d& Tru.ii11o, dicta en audiencia públi-
ca, como eo1·te de casación, la síguiente sentencfa.: 
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Sobr� :I recur..so de ca:;iación interpuesto por José Martf .. 
nez, domm1cano, may:or de edad, soltero, álbañil, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula perao,. 
na! de identidad número 331,51, contra .sentencia de la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veintidós de ene.. 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declara.ción del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y 0cbo; 

Oído el Magishado Juez Relator, licenciado Juan A. }fo .. 
rel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procundor �neral de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que term'ina así: "Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare.. 
cer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después d<1 haber delibe- · 
rado, y vistos los artículos 21, 331 y 332 del Código Penal y 

. lo. y 71 de la Ley sobre Procedimient0 de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si- • 
guiente: a) que con motivo de persecucfones penales seguidas 
eontra José Martínez acusado d�l cdmen de atentado al pu
dor con violencia realizado en perjuicio de J uanita Colón, de 
cinco afios de edad, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
P1·imera Instancia dei Distrito Judicial de Santo Domingo 
apoderada del eonocimiento del asunto, Jo decidió en fecha 
once de noviembre del año mil novecientos cuarenta y siete 
y condenó al acusado a rlos años de 1."eclusión, y al pago de 
las costas, como autor uel crimen de atentado al pudor sin vio
lencia; b) que contra esta sentencia apeló el acusado, y la 
C01·te de Apelación. de Ciudad T1,ujillo, apoderada de su re
om·so, 1o decidió en fecha veintidós de enero del año mil no
Yecientos cuarenta y ocho, y dispuso lo siguiente: "Primero: 
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ra regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso tle apelación ;- Segundo : Confirma la sentencia con
tra la cual se apela, dictada en atribuciones c1,imi_nales por Ja 
segunda Cáma.ra Penal <iel Juzg:ado <le Primera Instancia del 
Distrito JucUdal de Santo Domingo, el día 11 de noviembre 
del añ9 19471 que condena. a.) acusado José Martfoez (a) Cheo, 
cuyas generales constan, a .la pena de clos años de reclusión 
en la Cárcel Pública efe Ciudad TrujiJlo, por el crimen de aten

tado al pudor ·sin violencia en perjuicio de l a  menor Juan.ita 
Colón, de cinco años de edad;- Tercero: Condena al acusádo 
José Martinez (a) Cheo, al pago de la$ costas del present,e re
curso"; 

Considerando que el recurre11te funda su recurso en que 
"'no es autoy del hecho que se le imputa"; 

Gonsidetando que según el artíoulo 331 del Código Pe
nal, "el atentado al pudor, consumado o intentado sin nolen
cia en ht persona de un niño de uno u otro sexo, menor de 
once años de édad, se castigará con la pena de reclusión"; y 
conforme al arHculo 832 de"! mi.smo Código, "el atentado al 
pudor, intentad9 o consumado con violencia en la persona de 
un niño, de uno u otro sexo, menor de 11 años, será castiga
do con la pena de 3 a 5 aiios de trabajos públicos"; 

Considerando que en el presente caso, la Gorte de la  
cual proviene el fallo impugnado, valiéndose de pruebas admi
tidas por la ley y regularmente administrada�. <lió por com
probado lo siguiente: que el acusado José MartÍllez el día diez 
Y seis de agosto de mil novecientos cuarenta. y siete, en la 
casa de la señora Luz María Saint Clair, le introdujo un de
do de la mano en los órganos genitales a la niña de cinco años, 
Juanita Coló'U, a consecuencia de lo cual, según certificación 
médko-.legal, "le produjo desgarros" en el lado izquierdo del 
clitoris y una hemorragia a la víctima", sin que en la comi
�ión de1 hecho l'.llediara \"'iolcncia; 

Considerando que, en el presente caso, los hechos com
probados contienen los elementos constitutivos del atentado 
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al  pudor ; pero, la circunstancia de que la victima sufriera le
biones que le produjeron una hemorragia, pone de manifies.. 
to que hubo violencia, y qne, por consiguiente en el fallo im
pugnado se cometió un error a I no calificar la acción como un 
atentado al pudor con \·iolencia, y nsí como al no sancionarl'l 

de HCUerdo con el artículo 332 del Código Penal ; pero, 

Considerando que, como este error fa\·orece al acu�ado 
quien ha sido el único recurrente, y que no está permititlo 
<tgrarnr. con motivo de este recurso, su .$Üuación jurídiC<t, 
1,0 procede casai· por estt. causa. clicho faflo, aunque si se deja 
com;bmcia dC! dicho error; 

Considerando que examinado el fallo ünpugnado desd.· 
<Jlros 1mnto::. de v i$tu, no contiene olros vicio� de forma o de 
fondo que ameriten su ta:-ación; 

Por Utles motivoi-. PrimeTo: rechaza el recurso <le ca�a
d(,n intel'pucsto por José Martínt.•z contra i::entencia de la C'or
t<> cll' Apelación de Ciudml TruJillo, tlc focha veintidós dl' cne-
1 0  <lt! mil 11ovecicnlo� cual'enta y ocho. cuyo tlbposit h-o ha si
do C'opiado en otro Juga1· del pl'l'SL'nte fallo; .r Se�undo: coud�
na a dic):w recurre11te al J ag-o de la:- costa�. 

(l•'irmmlos) Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás i\Iejia. 
}'. Tarnres hijo.- J .eoncío Ramos.- Rai. Cac;tro Rivera.
Juan A. Morel.- Juan 1\1. Contín.- G. A. D1az.- Eug. A. Al
varez-Secretat·io General. 

l ,a presente senlcncin ha siclo dacia y firmada por los Se
ñores Jueces que figwran c11 1.rn cncabezumiento, en la audh,�n
cia pública del día, mes y año en �1 expresados. y fué firma
c�. leída y publicada por mí, Secretario Gen�ral. que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alva1·cz. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de l;i República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciados Pe
dro TPoncoso Sánchez, Presidente; Juan Torná:; Mejía, Primer 
sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive
ra, Manuel .M. Guerrero, Jnan A . .Morel, Juan M. Contin Y 
Gu.<,tavo A. Díaz, asistidos del Secretario Genéral. en la  Sala 
donde celelJra si.is audiencias, en Ciudad Truj'illo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día die.cinueye del mes de noviémbre de 
mil nove.dentos cuarenta y ocho. año 1050. de la Independen
cia, ?60. oe la Restauración y 190. de la En1 de Trujillo. dic
ta en audiencia púlJJica, como ce.te de casación, la siguiente 
sentenci�: 

Sobre el rei;U.rso de cásación intc11>uet:Lo por el señor Ma
nuel A. Pimentel, dominicano. mayor ele edad. pró1)ietario, cto
miciliado y residente en S�n José de Ocoa, Provincia de Truji
llo Va1tlez, no1·tador de la cédula personal de identidad No. 4, 
serie 13, con se.llo No. 553, conlra sentenciatdel Tribunal Su
perior de Tierras de fecha nueve de mayo de mil novecientos 
c•.mrenta y �eie; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia
do l\Januel Vicente Feliú, 1nrtaclor de l'a cédula personal de 
iden.tidad N'' 1196, serie 23, con sello �o. 5395, y el doctor Ro
gelio S,ánchez, portador de la cédula personal de identidad No. 
8156, serie 1, con selJo número 11411, abogados de la parte re
currente. en el cual memotial se alegan las violaciones que 
más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Héctor Sánchez l\liorcelo, portador de la cédula personal de 
identidad No. 20224, serie l, con sello No. 5790, abogado de la 
par:,te intimada, seijor Aristides Robiou hijo, dollÚnicano, ma
yor de edad, soltero, industrial, domiciliado y residente en 
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Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
No. 11637, serie 47, eo11 sello Ko. 4; 

Oído el :\Íagistrado Juez Relator, licenciado Manuel ::\!. 
Guerrero; 

Oído el doctor R�gelio Sáncbez, por sí y por el licenciado 
::.\fanuel Vicente Feliú, abogados de la parte intimante, en la 
lectura de $U.S conclusiones; 

Oído el licenciado Héct-or Sánchez Morcelo, abogado de la 
parte intimadA, en la lec.tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que termina así: "Por estas razones somos de opi
nión gue se rechace el presente recurso de c.asación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delib� 
rado, y vistos los artículos 15 de la Ley de Registro de Tié: 
n-as y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
curso consta: a) que por decisión No. 14 de fecha veintiocho 
de marzo de mi1 novecientos cuarenta, y seis, e1 Juez de Juris
dicción Original al fallar sobre varias parcelas del Distrito 
Cataatral No. 2 de la común de Coristanza, ordenó "la modi
ficación del plano catastral en el sentido de que e-1 lindero 
�ur de dicho plano lo constituye la división de agua.s de la cor
cf illera Central"; rechazó por improcedente Ja reclamación 
formulada por eJ señor Manu.ei A. Pimentel de 25.046 rectá
reas, 72 áreas y 15 centiáreas: ordenó excluir de ese Distri
to Catastral No. 2 la� parcelas Nos. 1373, 1374, 1375 y 1376, 
y adjudicó en favor de Juana Ramírez Vda. CarabaJlo y com
partes las parcelas No. 913 y sigu'ient�s de acuerdo con el 
detall� que establece el <lisposfüvo; b) que el sel'ior Ma11uel 
A. Pimentel, en instancia suscrita -po1· e-1 Dr. Rogelio Sáncbez, 
dirigida en fecha vein.ütrés de abril ele mil novecientos cua-
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renta y seis al Secretario del Tribunal di;, Tierras, apeló de 
esa decisión; que este recu1·so fué interpretado como refirién- 1 
dose solamente a las ya dichas parcelas Nos. 1373, 1374, 1375 
y 1376, por lo cual y teniendo en cuenta que el apelante no 
bahía motjvado su recurso dentro de los veinte días que es
tableee para ello el artículo 60. del reglamento, el Tribunal 
supe110r de Tierras procedió a revisar y ap1·obó la sentencia 
de jurisdfoción origi11al en cuanto a las demás parcelas, óe
gún decisión No. 8 del veintidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis; e) ·que para conocer de la apelación pendien
te así limitada a las cuatro parcelas antes dichas, se fijó la 
i:udiencía del catorce de setiembre del mismo año; pero el 
dí;i anterior a esa audiencia, los abogados o� Pimentel some
tieron una instat)c.ia por la cual retiraban la apelación en 
cuanto a esas parcelas y la �'mantienen" en cuanto a las de
más, alegando que hacían reservas de derecho, pues a pesar 
<l

l
e: tener liU apelación un carácter general, el Tribunal Supe-

. n r lo había e-nt,endido de otro modo y había aprobado en 
1·evisi6n el fallo de jurisdicción original, precisamente en 
üquéllas parcelas eu las. cuales sostienen su apelación;. d) que 
tm la audiencia nuevamente fijada, el abogado de Pimentel 
"mantuvo sus concfosiones", y el Tribunal - Superior a, Ja 
vista del desistimie11to y en a..tención a una solicitud de 
transferimiiento del señor Arístides Bobiou hijo, re
�o}vjó reenviar la audiencia para otro dia a fin de ''conocer 
de la apelación en cuanto a todo el expediente y' fallarlo to
do junto"; e) que en la 11ueva audiencia y después de acor
ti�le un plazo de 16 días al abogado del apelante, éste some
tió en fecha veintiocho de matzo de mil novecientos cuaren
ta y siete un escrito que c011cluye así: "que en mérito de las 
razones antes expuestas acoja.is el presente recurso de revi
sión civil y que, en com,ecuenda, revoqueis la decisión de 1·e
viiión de fecha veintidós de mayo del a.ño inil nove.ciei,to$ 
cuarenta y seis, dictada por éste Tríbunal Superior, por la 
eual confirmó la Decisión No. 14 deJ 28 de muzo del 1946, 
dictada _por el Tribunal de Tierxas de jurisdicción original, en 
el nish-iLo Catastral No. 2 de la común de Conl)tanza, Sitio 
de Go:nstamza; y ordeneis la celeb1·ación de una nueva au<:lien-
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cia para _permitir al señor Manuel A. Pimentel presentar 11.s 
pruebas en que fundamenta su reclamación sobre un grHn 
número de las parcelas objeto de la mecionada Decisión ele 
jurisdicció11 original No. 14 del 28 de marzo del 1946. Y ha. 
reís justicia"; f) que sobre las conciu�ione::; de las parte::; el 
Tl'ibuuaJ Stiperior de Tier:ras dispui:,o por la sentencia impugM 

nada: "lo.-Acoge el de:)istimiento que de ::::u apelación ha 
hecho eJ señor Manuel A. Pimenlel. en cuanto a la� puree.las 
No. 1 873, 1374, 1375 y 1376, según instancia sometida a e5• 
te T1·ibunal Superior que firman en su nombre el licenciatlo 
,Julio F. Peynado y el Dr. Rogelio Sánchez ;- 2o.- Recl,a,.-a 
la apelación del scño1· .Manuel A. Pimentel. por tmproccde11 
te e infundada. en cuanto a las demás parcelas comp1·enclidas 
t:n la Decisión No. 14 de jurisdicción original, de fech,l 28 rl� 
marzo del 1946; y MANTIEl\� en todas sus parles dicho fa. 
llo. tal corno fué confirmado en reYisión por e�te Tribunal 
Superior de Tierras por su Decisión No. 8 ele fecha 22 ele! 

mes ele marzo del mio 1946"; 1 

C'onsidcrnndo que en el memoria] de casación, restri ngi
do :t I orcl inu 1 2o. del n-:mscrito <I isposi ti vo. :;e alega: 1 o. :-
"Viol:tción del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierr�· y 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil.- Desnalui.1-
lización de los document� de la causa o falla de base legal. 
Falsa aplicación del Art. 60 del neglamento del 'I'ribunal de 
Tie.rras''; 2o.- "Violación del Art. 15  de la Ley de Reg1_stro 
de Tierras en dos aspectos distintos"; 3o. "Violación del Arl. 
144 de la Ley de Registro de Tierras y del Art. 480 del Códi
y,o de Procedimie-nto Civil. y violación del derecho de defen
sa"; 4o: ''Violación del Artículo 13 de la Ley de Registro de 
Tierras; y del Art. 1315 del Código Civil"; )' 5o: "Violación de� 
Art. 1351 de] Código Civil y del Art. 7 de la Ley sobre divi
sión de terrenos comuneros de] 21 de abril de 1911";  

Considerando en cuanto al  segundo medio. relativo . a  la 
violación del articulo 15 d� l::t Ley de Registro ele Tierras : que 
<:on forme a este artículo "toda orden, fallo, sentencia o de
creto dictado por un Magistrado o Juez, salvo en los procediM 
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111iento.s criminales o por desacato, será :sometido al Tribunal 
superior de Tierras para su revisión y no tendrá fuerza ni 
efecto sin Ja aprobación de dicho tribunal"; pero fü;to no pri
va a cualquier persona i11tere�ada en alguna decisión de ser 
oída �n el acto de revisión, pudiendo presentar alegatos es
t·ritos u orales, siempre que su solicitud se::t dil-igida ;1! Se
cretario del Tribunal dentro de los treinta dfas de publicado 
el fallo, orden o decreto; 

Considerando que en la ::.:ntencia impugnada se expre
Ka que. a pesar de que la decisión de jurisdicción original fué 
1evisada y aprobada en cuanto a las parcelas que no fueron 
incluidas en la solicitud de apelación, po1· haber sido criterio 
del Tribunal que ésta tan Rólo fué dirigida conlra lo dispues
to sobre cuatro parcelas ya mencionadas, el Tribunal proce
•'ió al estudio y conRideración de los fundamentos de las pre
tt!nsiones del l'leñor PimenteJ en lo que se referían a las par
celas revisadas y no en cuanto a las expresada:- cuatro par
celas, por haber él ue:;istido re::;pecto de ellas, e.le au rC'curso 
ele apelación; 

Considerando que por la:,1 conclusiones anteriormente 
transcritas el Tribunal depió advertir que el �eñor Pimentel 
?JO pretenruó desconocer la autoridad que tenía la sentencia 
aprobatoria del fallo de jurisdicción oHginaJ, sino que limi-· 
tó sus conclusiones al acogimiento de un improcedente recur
:-.o de revisión chil, ron Jo que tácitamente dió por sentado 
e¡ue la sentencia de revisión no podía ser atacada por el re
turso ordinario ele apelación; 

Comdllerando que si tales conclusiones hul.Jieran ::1ido 
tien interp1·etadas, la sentencia recurrida se hubiera· limita
do a declarar, como es cierto, que no e,dste recurso de revi
sión civil en esta mate1·ia, y a rechazar esa petición; que no 
obstante lo aquí expresado, el tribunal examinó los funda
mentos de la  apelación para fallar de la manera que se ha 
rucho, que al proceder así desconoció la autoridad que la 
ley atribuye a los fallos que, como los de revisión, son die-



tados en última instancia; que tal error, empero, en 
aprovecha el interés del recurrente, puesto que si le 
ció como apelante y no como recurrente en revisión el� 
poniéndose a su vez en la sentencia impugnada de m 
superabundante los motivos que hacían inaceptables sus 
tensiones, ello no influye en la decisión tomada por el 
nal a quo, ya que en uno u otro caso, el fallo se habría 
racterizado, como en el presente, por el rechazamiento del 
curso dirigido contra la sentencia que revisó y aprobó la 
Jurisdicción original ; que a mayor abundamiento, en la 
p6tesis de ser casada la sentencia atacada, un reenvío al 
bunal Superior de Tierras conduciría forzosamente a éste 
decidirse por el mantenimiento de la sentencia de revi 
que no fué impugnada en casación, único recurso que en 
caso procedía; que por tanto y sin necesidad de exam· 
los otros medios, procede rechazar el recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por el señor Manuel A. Pimentel contra 
tencia del !fribw1al Superior de Tierras de fecha nueve 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposi 
ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo; y Seg 
condena a dicho recurrente al pago de las costas, distra 
dolas en provecho del abogado licenciado Héctor Sán 
Morcelo, quien afirma haberl¡s avanzado en i-u totalidad. 

(Firmad�) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- Leoncio Ramos.- Rafael Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Eln Nombre de la República, la Suprema. Corte de Justi
cia, regularmente contituida por los Jueces Licenciados Pe

dro Trcmcoso Sápchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pri
JJler Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 

Bivera, l\iauuel M. Guenero, Juan A. Morel, Juan M. Con

tfn y Gustavo A. Díaz, asi�tídos del Secrétario General, en la 
Sala aonde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri
to de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la In

dependencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Tru
jillo. dicta en audieEcia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diónisio 
Morales, dominicano, mayor de edad, solter.o, jornale1·0, do
miciliado y residente en el Ingenio Consuelo, San Pedro de 
Macorís, portador de la cédula personal de identidad No. 
2492, :'!er:ie 27, sello No. 902618, para 1947.; contra sentencia 
de la Co11:e de Apelación de Sau Pedro de lf.acoris, de fecha 
trece Je enero de mil noveeientos cnaren'ta y ocho; 

Vista el acta de declaración del -recurso. levaJ1tada en la 
secretaria de dicha. corte en fecha trece de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho; 

Visto el memorial suscrito por el licencfado J. lVI. VidaJ 
V., cédufa personal No. 3174., serie 23, sello No. 4461, en el 
cual, a nombré del recurrente, ex1>one los medios que más 
abajo se dirán; 

OJdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan Tomás 
Mejía; 

Oído el abogado del recurrente en la lectura de sus conclu
aiones.; 
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Oído el dictamen del l\lágistrado Procurador General de 
la República, licenciado Hipólito Herrera BiJlini, que termina 
así: "Opinamos que el presente recurso debe ::ier rechazado, 

�l\'O vuestro más ilustrado parece-r"; 

Ln Suprema Corte de JuRtieia, después de haber delibe-

1-ado, y vistos los artículos 309 y 463, acápite sexto, del Có
digo Penal y lo. y 71 de la Ley sobre P1·oceclimiento de Casa. 
ción; 

Con:üderando que en In genteucia impugnada consta lo 

,-iguiente: a) que puesta en movimiento la acción pública 
contra Dionisio )forales, inculpado de haber herido grave
mente por la e$Pellda con un cuchillo a Pedt·o Santana el quin
ce. de octubre de mil no\"e<'iento::- cuarenta y siete, en la se� 
dón de Mata Palacio, común de Hato Mayor, Provincia' del 
Sey bo. el ,Tu7.gmfo de Primera fnstancia del Di�trito .T udicial 
·lel �eybo, c:1podera<lo del ca�o. dictó sentencia en fecha diez 
• n�1e,·e rlc no\"icmbre de mil novecientos cuarenta y !-iete, 
cuyo dispo�itivo dice: ""FALLA: PRJ:\fERO: que debe decla
rar como en efecto de.clara culpable al procegatlo Dionisio Mo
rales, de gl'!nerale:- anotadas. del de:lit.o de inferir una herida 

" ,•n la. región e�pinal al nivel de la duodécima \'értebra dorsal 
al 11ombrado Pedro Santanu. lu cual curó dc"'pués de veinte 
,lia:a, hecho ocurrido en sección 1\lata Palacio. jurí-idicción ele 
Ja .común de Hato ::\fayor, en fecha Quince del m� de octubre 
<lel año mil novecientos cuarenta y 1:;iete; Sf.JGUNDO: que 
.-n coMecu<mcia, de la reconocida culpabilidad del procesado, 
acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias atenuan
tes, del>e condenarlo y lo condena a pagar una multa de un 
dento de pesoi; 01·0 (RD$100.00), compensable con prisión en 
cl:lso <le insolvencia, a razón de un día por cada µe;;o dejado 
de pagar, condenándolo ader,1ás al pago de las costas"; b) que 
habiendo interpuesto el condenado recurso de alzl'lda contra 
este fallo, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís co
noció de dicho recurso y dietó la sentencia contra la cual ha 

1 ecurrido en casación Dionisio Morales y cuyo dispositivo di
ce: "FALLA: PRIMERO: Declara r,eguJar y válido en cuanto 
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8 Ja forma, el presente recur3o ele apelación, interpuesto por 
el inculpado Dio11isio Morales, de generales anotadas, contra 
sentencia de fecha diez y nueve del mes de noviembre d�l año 
mil novecientos cuarenta y siete, dictada, en sus atribucio
nes correccionales, por el Juzgado ele Primera Instancia del 
Distrito .Judicial del Seybo y q_ue le condenó, acogiendo en 
su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, como cul
pable del delito d� heridas \·oluntarias en perjuicio dei nom
brado Pedro Santana, a pag�r una multa de un ciento de pe
sos oro (RD,100.00), compensable con prisión, en caso de in
,,;olvencia, a razón de un día por qada peso dejado de pagar, 
<.'<>nde11ándolo, además, c:1,l pago de las costas;- SEGUNDO: 
Confilma en todas sus partes la preindieada sentencia, y 
TERCERO: Condena al mismo inculpado al pago de las cos
tas relalivai; a este recurso (le apeladón"; 

Co11siderando que en el acta de declaración deJ recurso 
consta que Dionisjo Mo1·ales lo ha inte1·puesto por no e$tar 
conforme con dicha sentencia y por los metlios que deducirá 
t.n un memorial de casación; 

Considerando que este memorial, suscrito por el a.boga
do del recurrenle, fué depositado en la secretaría de esta Su
prema Corte y contiene los siguientes medios: pl'in,ero, "des
naturalización de los hechos de la c�usa, y como co111secuen
c:ia de esta desnaturalización, falsa aplicación del artículo 309 
del Código Pen�l y falta de base legal de dicha sentencia", y 
tiegundo, "desconocimiento Por la corte a qua: de la máxima 
jurídica "la duda Re resuelve en favor del acusado"; 

Considerando que en el desarrollo del primer med}o se 
dice que al expresar la Corte de San Pedro de Macoris que 
de$estimaba la aseveración hecha por Diouisio 1\forales ''p0r 
las múltiples contradiccJones en que íncun-ió dicho iJ1eulpa
do1 y que no se compadece con la realidad del suce.�o en su 
origen y circunstancia, etc.", ''ha desnaturalizado los hecbos 
de la causa, pues las contradicciones que hubo en la Corte 
no ocurrieron de )?arte del recurrente Dionisio Morales, sino 

\ 
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Por el contrario por Pedro �ant_ana", y se agrega "que la 
Corte desnaturalizó los hechos de la. causa porque no estudió 
debidamente el acta levantada con motivo del suceso y por
que no constató la contradicción entre ambas declaraciones 
de Pedro Santana ante el Juzgado de Primexa Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo y ante la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís" ; 

Conside.rando, eu cuánto al primer punto, de este medio, 

�u.e cuando en la sentencia recurrida se hace referencia a 

"las múltiples contradicciones" de Dionisio Morales, no se 
incUITe con ello eo desnaturalización alguna de los hechos de 
la causa, ya que, efectivamente, en el acta de la audiencia en 
que se conoció de la apelación. intentada por Dionisio Morales 

hay constancia de afirmaciones contradictorias de éste- a que 
se refiere la sentencia ; y en cuanto al segundo plmto, que al 
llegar la corte a qua a u.na convicción definida respecto de 
los hechos de la causa, sob1·e la base del documento y decla
raciones citadas por el recurrente, y ele otros elémentos más, 
ella ha actuado dentro del marco de la potestad de que está 
investida, para interpretar las prueba's sometidas al debate, 
y en su apTeciación no hay lampoco desnaturalización alguna 
de tales elementos; que, por otra parte, el haber partido la 
corte menciouada, para la co:mprol;>ación del suceso, de la de
claración de la víctima, no obstante contener co11tradiccione�. 
es uua cuestión de hecho que no compete a esta Sup1·ema Cor
te examinar; 

Considerando que en la exposición de su segundo medio 
e-1 recur.rente no señala parte alguna de la sentencia impug
nada en que la Corte de San Pedro de Macoris exprese dudas 
1·especto de la culpabilidad del preYenido, y más bien dice 
«que la más leve duda parece (jue no asomó" a la mente de 
sus jueces; que por su -parte 1a Suprema Corté de Justicia 
tampoco ha advertidQ esa duda en el texto de la mL<;ma sen
tencia, por lo cual no es posible cornprobar en ésta un desco
nocimiento de la� reglnR de la prueba en que toma forma, en 
nuestra legislacjón penal, la máxima "la duda se resuelve en 
favor del acusado"; 
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Considerando que las demás alegaciones hechas por el 
recurrente son exclusivamente una. crítica a la apreciación de 
I08 hechos, la cual no es función que corresponde a esta Su
prema Corte como corte de casación; 

C011siderando que en los demás aspectos de la sentencia 
ao hay tampoco violaciones de ley que den lugar a su ca� 
cJ6n ; 

--

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca� 
ción interpuesto por Dionisio Morales contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha trece 
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo disposi
tivo se copia en otro lugar del presente fallo ; y segundo :  
condena al recurrente al pago d e  las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro Rivera.- Manuel .M. 
Guerrero.- Juan A. Morel- Juan M. Contín.- G. A. Díaz. 
Eug. A .  Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:t 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ]a au

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente, Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente ;  Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A .  Morel, Juan M. Contín y 
Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario �neral, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
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Considerando que las demás alegaciones hechas por el 

,ecurn,nte son exclusivamente una. crítica a la apreciación de 
lo6 hechos, la cual no es función que corresponde a esta Su
prema Corte como corte de casación; 

C011siderando que en los demás aspectos de la sentencia 
80 hay tampoco violaciones de ley que den lugar a. su ca� 
dón; 

Por tales motivos, Prime"r"o: rechaza el recurso de ca� 
ción interpuesto por Dionisio Morales contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha trece 
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo disposi
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y segundo: 
condena al recurrente al pago de Jas costas. 

(·Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel ..M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz. 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada. por lo.:' 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qUe 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Do·minicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente, Juan Tomás Mejia, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Contín y 
Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
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Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independen. 

cia, 860. de Ja Restaui-ación y 190. de la Era de Trujillo, dio. 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael R� 
dríguez Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, neg� 
ciante, domiciliado y residente en Jarabacoa, común de La 
Vega, portador de la cédula personal de identidad número 
3945, serie 50. contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta )r ocho, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI
MERO: Que debe declarar y declara, válidas las apelaciones 
interpue.itas por la parte ch,iJ constituída, el Ministerio Pú
bUco y el acusado, en cuanto a la forma, contra sentencia 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Vega, en �lribuci011es crimi
nales, de fecha veintiseis üe abril del año mil novecientos cua
renta y siete;- SEGú-:NDO: Que debe modificar y modifica, 
solamente la expresada sentencia, en lo que respecta a la pe
na impuesta; y, en consecuencia, declara al acusado Rafael 
Rodríguez Herrera, de generale:$ expresadas, culpable d<'l cri
hren de heridas voluntarias que causaron la muerte a Abra
ham Abud, descartando Ja circunstancia de excu.:;u legal de 
la provocación invocada por el acusado, y Jo condena por el 
referido crimen, a sufrir la pena de diez años de tnbajos 

públicos, que cumplh-á en la Cárcel Pública de esta ciudad; 
TERCERO: Que debe condenar y condena, a dicho acusado 
Rafael Rodríguez Herrera, al pago de una indemnización de 
seis mil pesos 01·0, moneda de curso legal, (RD$6.000.00), en 
favor del padre de la víctima, señor Antonio Abud, pai-te ci
nl constituída, como dafios y perjuicios ocasionados con la 
muérte de sn hijo Abrahan1 Abud ;- CUARTO: Que debe 
condenar y condena, además, a dicho acusado, al pago de las 
<:ostas penales y civiles de ambas instancias, declarando la 
distracción de estas últimas, en provecho del Doctor Francis-
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(..i·r.z �faquin. pot• baber declarado que las avm'tzó en su 
1118yor µa1·te"; 

Vista el acta de cleclarnción del reeu1·so, levantada en 
Ja secreta.rfo de la Corte a qua en fecbu nueve de febrero de 
111i! novecientos eual'enta y ocho; · 

Oído el Magistrado Jue,1. Relator, Jicenciadu Manuel M". 
Guerrero; 

Oido el dictamen del Magist.rado Procuradol' General de 
la República, leído. por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina asl: "Opinamos que el presente re
cu1·so debe se1· rechaz�do, stdvo n1eslro más ih,1stracto pare
cer": 

La Supteml;l Corte <le Juslicia, desJ)ttés de haber tlelibe
rudo. y VoÜ;toi,. loH }�rtículos 18 y 309 d�I Código Penal, 277 del 
Código de Procedimiento Criminal, 1382 del Cód. Civil y lo. y 
71 ele Ja Ley ¡::obre P\'oceqimiento de Casación; 

Considerando (tue en et expediente consta lo siguiente: 
lo. qu� en fecha veintisei$ de abril de mil novecientos cua
renü, y �iete la Cámara Penal d�I DistrHo .Judicial de La 
Vega didó una sentencia con este d ispo�;itfro: "PRIMERO: 
que debe ratificar r 1·atifica, la decisión tomada por el Juez 
cen audiencia. de no rea.bl'lr la instrucción rlel proceso por 
apa.rición de nuevas pr1,1ebas, por improcedente .v mal fu_nda
da la peticiól'l ¡ SEGUNl)O: que debe declarar. y" al efecto de
clara, al acu;;ado Rafael Rodríguei Herrera, de generaJe::; ano
tada;., culpable del crimen de heridas volw1tarias que causa
ron la muei·te al que se llamó Abraham Abud. descartándose 
el cambio de calüficación po1· homicidio voluntario, solicita
da por el Ministerio Público, y la circun.stanca de la eJi.Cusa 
legRI de fa prorncaci.ón invocada por el acusado, por no ser 
Procedente: TERCERO: que debe condenar y al efecto con
dena. al acusado Rafael Rodríguez Flerrel·a, por el hecho arri
ba descrito. a Sltfrir la pe-na de quince años de trabajo$ pú
blicos, que cumplfrá en l1:\ Cárcel Pública de esta Ciudad; 
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CUARTO: que debe declarar y al efecto declara. reg�lar la 
constitución de la parte civil hechn por el señor Antonio 
Abud Isaac, padre de Abraham Abud, y en consecuencia de,. 

be condenar, y condena, al acusado Rafael Rodríguez He,. 

rrera, a pagarle una indemnización de seis mil pesos. 1\t N 
CRD$6.000.00), como daños .Y perjuicios ocasionadoi. con i; 
muerte del referido Abraham Abud; QUINTO: que debe con
denar, y al efecto condena, al acusado Rafael Rodríguez He. 

rrera, a pagar las costas penales y civiles del procedimiento, 
,�istrayéndosc las últimas en favor del Dr. Francisco Cruz 

l\faquin, por haber declarado que las avanzó en su mayor par. 
te" ; 2o. que sobre los recursos de apelación interpuestos por 
el inculpado, por la parle civiJ constituida y por el Ministe
rio Público, la Corte de Apelación de La Vega clictó la sen
tencia objeto del presente recurso; 

Considerando que contra e.sta decisión interpuso recur
so de casación el inculpado por no estar conforme con la re
ferida sentencia; 

Considerando que Ja sentencia impugnada ha dado por 
establecido, mediante procedimie11tos de pruebas admitidos 
por la ley y regularmente practicados, que el acusado Rafael 
Rodríguez Herrera está convicto de haberle inferido volunta
riamente cuatro heridas penetrantes en el abdomen a Abra
ham Abud, a consecuencia de las cuales murió pocos días des
pués; 

Considerando que el artículo 309, última parte, del Códi· 
go Penal, dispone:. . . "Si las heridas o los golpes inferidos 
voluntariamente han ocasionado la muerte del agravjado, Ja 
pena será de trabajos públicos, aún cuando la intención 
del ofensor no haya sido causar la muerte de aquél"; y que 
según el artículo 18 del mismo Código "la condenación a tra· 
bajos públicos se pronunciará por tres años a lo menos y vein· 
te a lo más"; 

Considerando que el articulo 1382 del Código Civil pres
cribe: rrcualquier hecho del hombre que causa a otro un da-
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fio, obliga a aqué1 por cuya causa s1.1cedió, a repararlo" ; y el 
..irtículo 277 del Código de Procedimiento Criminal dispone 
qu�: ''El acusado o la parte civil que sucuml;>iere, será con
denado e11 las costa�"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se ha re
conocido que el señor Antonio Abud, padre- de la víctima, ha 
e,cperimentado graves perjuicios con la muerte de su hijo y 
ha estjmado justo coude�ar al acusado a pagarle la. suma de 
RD$6.000.00 ; 

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega al 
califioor la in;fracción como ci·imen de heridas voluntarias que 
causaron la muerte y aplicar la pena de 10 años de trabajos 
públicos, como al condenar al acugado a pagar una indemni
zación de RD$6.000.00, en favor del padre de Ja víctima, eons
tituído parte civil, hizo una recta aplicación de la ley; 

Consid�rando que examinado el fallo impugnado de un 
modo general, no presenta ningún vicio, que justifique su. 
casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por RafaeJ Rodríguez Herrera contra sen
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha treinta 
y uno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis
positivo ha sido copiado en otro Jugar dél presente fallo, y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

• 

(Firmados). : Pedro Tl·oncoS-0 Sáncrez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
\·era.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

Contíñ.- G . .A. Díaz.- Eug. A. Alvarez.- Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poi· los 
Señores Jueces que ñguran en su encaoezamiento, en fa au-
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, lefda y publicada Por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados p 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, p 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cast 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Jaan A. Morel, Juan M. Contín 
Gustavo A. Dfaz, asistidos del Secretario General, en la 
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tmjillo, Distri 
de Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de noviem 
de mil novecieµtos cuarenta y ocho, año 1050. de la Inde 
dencia, 860. de la Restauración y 190. de la Ern de Trujill 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la $igui 
te sentencia: 

Sobre el recurMo de casación interpuesto por The Fo 
dation Company, compañía com.;tructora de la Planta de 
mento de Ciudad TrujiHo, con su oficina principal en las 
beras del Río ltlabela, r�presentada en e�ta República por 
señor M. M. Smith, ciudadano norteamericano, mayor de edad: 
químico, domiciliado y residente en esta ciudad. portador 
la cídula personal de identidad No. 58903, serie 1, rPnova 
con el sello No. 91, contra sentencia de la Cámara de lo Ci 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri 
Judicial de Santo Domingo, como Tribunal de Ttabajo ele 
gundo grado, de fecha veintidós de mayo del año rnil nove
cientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen.. 
ciado César A. de Castro Gue1Ta, portador de la cédula per� 
sonal No. 4048, serie 1, con sello No. 6686, abogado de la par
te recurrente, en el cual memorial $e alegan lo$ medios que 
más adelante se examinan; 
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Visto el memorial de defenAa t,resentado t:>0r el doctor 
'J{ipólito Peguero Asencio, portador de la cédula personal No. 
'1840, serie 1, con sello No. 15650, abogado de la parte inti-
mada, señor Pedro Julio Carbucciá, domulicano, casado, obre-
ro, portador de la cédula petsonal No. 4-553, ser.ie 23, con se-
no No. 11662, domiciliado en Ciudad Trujillo; 1) 

,, 
Oído el Mal:{istradó Jue.z Relator, licenciado Jwm M. 

Contin; 

Oído el licenciado César A. de Ca5tro Guerra, abogado 
de la parte intimante. en la lectura de $1ll$ conclusiones; 

Oído el doetoe Hipólito Peguero Asencio, abogado de la 
parte intimada. en la lectura de tiU;s conclusiones; 

Oído el dictatnen del Magistrado PJ10curado;· General de 
la República, leido por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, que termina así: "Po;¡· talt-".;; motivos, somos 
de opinión que se case la �entencia diclada por 11:l Cámara. 
Cidl y Comercial del Juzg,tdo de Primera Instancia deJ Dis
trito J uc.licial de Santo Domingo, en fttncjo])es de TribLLnal 
de Trabajo en segundo grado, en fecha veinte y do.s de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete, con todas las conse-
cueucins de derecho": 

La Suprema Cort.eº de ,Justicia, después de hal>er deli�e
rado, y \,fatos los artículos 141 del Código de Procedimiento 

Civil, lo. y 71 de- la Ley '50bre Procedimien,to de Cas11ció11; 

Considerando qué en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: a) •·que cono conaecuencht. de la demanda civil por 
violación de la Ley No. 6R7, sobre Contratos de Trabajos, in
tentada por Pedro Julio Carbuccia contra Tbe Fout'ldation 
Company. la Alcaldfa de la Tercera Circunscripción (hoy 
Juzgano de Pui) de ci-te Distrito Judicial de Santo Domingo, 
apoderada de dicha demanda como trihunal de primer grado. 
dictó en fecha seis del mes de junio del año mil novecientos 
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cuarenta y seis. una sentencia de la cual es el siguiente die. 
positivo: "Falla: Primero: Que debe condenar, como al efee. 
to eo11dena, a The Fouudation Company a pagar af trabaja,. 
dor Pedro Julio Carbuccia, la suma de t1·einta y ocho Pesoa 
(RD$38.00) como importe de pre-aviso y auxilio de cesantía• 

• 

Segundo: que debe condenar, como al efecto condena, a The 
Foun<lation Company a pagar a Pedro Julio Carbuccia el iJD. 

porte de los día� que ha estado sin trabajo desde la fecha 
oel despido hasta el día en que la presente sentencia haya ad
quirido la fuerza de la cosa juzgada; Tercero: Que debe con
denar, como al efecto condena, a Tbe Foundation Company, 
parte demandada que sucumbre, al pago de las costas del 
procedimiento"; b) que contra esa sentencia interpuso recur. 
:.o de apelación The Foundation Company, en fecha dieciséis 
Je julio del mismo año, y la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de Santo Do
mingo, amparada de ese recurso, pronunció en fecha diez y 
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta. y seis una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: ''Primero: declarando re
gular y válido, en cuanto a la forma, el presente 1-ecurso de 
apelación; Segundo: suspendiendo su decisión en cuanto al 
fondo de la acción de que se trata, hasta cuando se realiza
Hl la medida de instrucción que se ordenaba por esa senten
cia: Tercero: ordenando que el intimado Pedro Julio Carbuc.
cia probara, mediante la información testimonia] correspon
diente, que se procedió a su despido, por The Foundution 
('rnpany, injustamente: Cuarto: reservándole a la Compañia 
mtimante la prueba contraria; Quinto: fijando la audiencia 
día veintidós del mes de enero del presente año 1947, a las 
nueve horas de la mañana, para la audición ele los te:;tigos 
QUP las partes se propu�ieron hacer oir, y Sexto: resen·an
dl) las costa"; e) realizada la medida de instrucción ordena
da, ]as partes concluyeron sobre el fondo, y el merci<'na:lo 
tribunal, por sentencja de fecha veintidós de mayo de rnil 
111>vecientos cuarenta y siete, objeto del presente recurso de 
casación, resolvió la contestación mediante el :-;iguie11t� <.1is
positivo: "Falla: Primero: Que debe rechazar, como al efe.=-



BOLETIN JUDICL\L 1857 

to rechaza, en. cuanto al fondo, por improcedente e infunda-
do, el recurso de apelación de que se tratª' interpuesto por 'Í 
T:he Foundation Co'., :¡;,or acto de fecha 16 del mes de julio del 
afio mil novec.ient9s cuarenta y seis, instrum�tado y notifi-
ca.do por el entonces Alguacil Ordinario Rafael Porro Pérez, 
le este Tribunal, contra la. sentencia dictada en fecha seis del 
mes de junio de ese mismo año mil novecientos cuarenta y 
�eis por la Alcaldía (hoy Juzgado de Paz) de la Tei·cera Cir
cunscripción de este.Distrito de Santo Domingo, en atdbucio-
11.es de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, en favor de 
Pedro Julio Curbuccia; -Segundo: que debe, en cousecuen-
c:ia, confirmar, como al efecto confirma, en toi:las sus purtes 
Jt mencionada sentencia objeto d'el recu1·so de apelación an-
tes dicho, cuyo djspositivo ha sido transcrito en el cuerpo de 
esta sentencia ; y 'l'ercero: Que debe condenar, como al efec-
tC' cond�na a Tbe Foundation Company, compañia intiman te 
que sucumbe, al pago de todas Jas costas causadas y por c_au-- \ 
sare en la presente instancia"; 

Considerando que la parte intimante presenta. como me

dio de casación la violación del artículo 141 de-1 Código de Pro
Gedimiento Civil ; 

Considerando que en su único medio de casación, la re
currente so&tüme "que la sehtencia recurrida adolece del vi
cio :fundamental de no contener motivos que justifiquen su 
dispositivo" porque, "en -primer lugar, las decla1·aciones pres
tadas en el foformativo y contra-informativo a que hace alu
!1ión el Juez a quo en el considerando . . .  transcrito, no figu
ran en el cue1·po de la sentencia recurrida, Y· dicho juez ni 
:iiquiera hace un examen somero de ellas", por lo cual, sos
tiene la  parte recurrente, "esta Corte no puede determinar 
�i el señor Pedro Julio Carbuccia fué despedido injustamen
te de su empleo"; que, además, continúa la recurrente, las 
declaraciones producidas en el inf0rmativ0 y contra-jn:(orm8'
tivo, algunas de las cuales se analizan .en el memorial de ca
sación, no han -podido permitir al juez a quo "considerar in
Justó el despido del señor Pedr,o Julio Carbuccia" ; 
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• 
Coni,iiderando que de acuerdo con lo dispuesto por el ar. 

ticulo 141 del Código de Procedimiento Civil. la redacción de 

Jas sentencias contendrá, además de otras menciones allí in
<Jicadas, "la exposición suma1·ia de los puntos de hecho y de 
derecho, los fundamentos y el di:-pos.itivo"; 

Cousiderando que el  examen de la sentencia impugnada 
revela que ella fundamenta su decisión "tanto por las decla-
1-aciones prestadas en el informativo y contraiuformativo 
practicado al efecto, como poi· los documentos depositado�" ; 
que esa referencia a los elementos cíe la causa, y especialmen
te al resultado de la medjda de instrucción r�lizuda, consti
tuye una motivación adecuada y suficienl1:: que ba$laría, por 
sí �ola, 1>ara piua justificar la decisión recurrida, puel< ellu 
pone de manifie:.to que el juez a quo. formó su co11vicción 
con los elemenlos de prueba regularmente administrados. y 
especialmente con las declaraciones hecha!\ por los Le::1tisrns. 

cleclarnciones cuya sinceridad, fuerza probante y pertine11cia 
püdía apreciar soberanamente: 

Considerando, por olra paste, t¡ue la sentencia impug-na
da expresa que el ··estudio de la 8entencia apelada" la cuul 
1·econoce que es "justa y reposa sobre base legal". le permi· 
lió llegar a la com•icción de ''que el intimado Pedro Julio C'ar
buccia fué despedido injustamente de su h-abajo'': que esa 
referencia a la sentencia apelada constituye una adopción 
hnplicita de su moth�ación, y es una justificación suficiente 
de la decisión impugnada en este recurso, puesto pue la :;en
tencia de primer grado establece, en sus motivo:;. estos he
chos decisl\•os y fundamentales: "que son hechos constantes 
en  la demanda objeto de la presente sentencia. los siguiente¡,.: 
a) la existencia de un contrato de o-abajo entre Toe Foun
dation Company y el obrero Pedro Julio Carbuccia ; b) qne 
este último padeció de enfermedad que lo imposibilitó para 
continuar asjstiendo al tl'abajo; e) que el trabajador Pedro 
.Julio Carbuccia trabajó con The Foundation Company nueve 
mese:: :,,· veinte y tres díal-1 ganando un salario de RD$1.25 dia
rio; el) que contrariamente a lo alegado por la parle deman-
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dada ha sido establecido que el trabajador Pedro Julio Car
buccia no abandonó s:u tral,ajo e informó �u enfermedad a su 
superior jerárquico; y e) que al proceder a su de�pido The 
Foundation Company no cumplió con los requisitos que pone a 
cargo de los patronos la Ley No. 637 sob1·e los contratos de 
trabajo"; 

Considerando que las rnzones anteriore:; demuestran que 
Ja sentencia impugnada no adolece del vicio de no contener 
motivos, corno alega la parte recurrente y por tanto el único 
medio de casación debe ser de$e�timado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca:-a, 
ción interpuesto por The Foundation Company, contra scn
tt"ncia de la Cámar�\ CiviJ y Comercial del Juzgado de Prime
ra Instancia del Disfrito Judicial de Santo Domingo, como Tri
na! de Trabajo de Segundo Grado, de fecha veintidós -<le mayo 
ele mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo: y Segundo: condena 
a. dieha recunente. al pago de lai:; costas, di!'\trayéndolas en 
favor del abogado doctor Hipólito Peguero A!'lencio, quien afir
ma haberla� avanzado en �u totalidad. 

(Firmado:-) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás .:\lejia. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\1. Guerre

ro.- Juan A. l\lorel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. 
A. Alvarez-Seéretario General. 

La presente :-i::ntencia ha sido dada y firmada por los Se
f1ores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresado, y fué firmada. 
leída y publicada por mi, Secretado General, que certifico.

(Firmado) : Eug. A. Alvarei. 



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la  República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; J"uan Tomás Mejia, Primer 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Riv� 

ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín 1 
Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dist1:to de 
Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independen
cia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, die-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Erasmo So
lo, dominicano, soltero, mecánico, mayor de edad, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad número 15958, serie primera, con sello número 
12512. contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgauo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en funciones de tribunal de apelación, de fecha vein
te y h·es de junio de mil novecientos cuarenta y �iete, cuyo 
dispositivo se transcribirá más abajo; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Hi· 
¡,ólito Peguero Asencio, cédula personal número 7840, serie 1, 
sello 12158, abogado del recurrente, memorial en el cual se ale
gan los medios que más adelante se examinan; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Dr. Ro
ger Mejía Sánchez, cédula personal número 28799, serie la. 
:;ello 11593, abogado de la parte intimada, los Sucs. de Ri· 
cart, Ocaña & Co., C. por A .• sociedad org1µ1izada con arreglo 
R las leyes de la República Dominicana, domiciliada en Ciu· 
dad- Trujillo: 
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el escrito de ampliación del recurrente; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo

,el: 

Oído el abogado del recurrente en la lectura de sus con
f:Iusiones : 

Oído el abogado de la parte intimada, en la lectura de 
aus conclusianes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Lic. Hipólito Herrera Billini, representado por 
au Abogado Ayudante Lic. Alvaro A. Arvelo que termina así: 
••Somos de opinión que se rechace el presente recurso de ca
sación,,; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado. y vistos los ai;tículos lo., 41 y 57 de la Ley sobre Con
tratos de Trabajo, 1354, 1356 del Código Civil y ¡v y 71 de 
la Ley sohr� Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la senlencia impui,rnada consta lo 
siguiente: a) que con motjvo de una demanda en pago de 
pre-a viso, auxilio de cesantía e indemnización intentada por 
Erasmo Soto conb·a los Sucs. de Ricru·t, Ocaña & Co., C. por 
A .. el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Di�
tri to ele Santo Domingo, en sus atribuciones laborales, dic
tó e11 fecha doce de mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te una sentencia cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: que 
debe acoger como al efecto acoge las conclusiones principa
les de la parte demandante, por ser procedentes y fundada� 
en pruebas legala:.; Segundo: que debe desestimar como al 
efecto dese:itima por por improcedentes y mal fundadas, la::, 
conclusione13 de la parte demandada, y en consecuencia le 
condena asimismo, a pagar a la parte demandante, señor 
Erasmo Soto, a) la suma de ciento sesenta pesos, moneda 
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ae curso legal, corno importe del pre-avL�o y auxilio de � 
:-antia; b) el valor de_ los días transcurridos desde la fec� 
del despido (veintidós) de enero del mil novecientos cua
reJ')ta y siete (1947). hasta la fecha <le la presente �enten,. 

cia condenatoria del patrono, a n1zón de clos pesos con se.. 
:-enta y seis centavo�. moneda de curso legal, diarios; e) a 
darle al demandante el certU"icaclo a que se refiere el articu. 
IC' 42 de la Ley No. 637 sobre los Contratos de Trabajo; d) 
,- J pago de las costas del p1·ocedimiento''; que contra esta f:!en. 
tencia interpusieron rccunio de apelación los Sucs. de Ricart, 
Ocaña & Co., C. por A., y la Cámara Civil y Come..!ial del 
Juzgado de Primera ln;;tancia del Distrito Judicial de San
to Doniingo, apoderada de este rccur:;o como tribunal de tra
bajo de segundo grado, dictó la sentencia contra la cual se 
t.a interpuesto recu1·so de casación y cuyo djspositivo es el 
�iguiente: "Primero: Que debe declara1·, como al efecto de
darn, r1:galar y válido el presente r�cur::io de apelación, m
tEc)1>Uesto por Jo Sucs. de Ricart, Ocaña & Co .. C. por A., se
iún acto de fecha tres del presente més de junio y año mil 
novecientos cuarenta y ::.iete-. instrumeuta<lo y nolifi.caclo por 
<'l mini:'ltel"i.it Narciso Alonzo hijo, contra la sentencia dicta
da en fecha doce del mes de mayo del presente año, por el 
Juzgarlo de Paz de la Segunda Circunscripción de este Dis
trito de Santo Domingo, oomo Tribunal de Trabajo de Pri
mer Grada, en favor de Era,-mo Soto;- Segundo: Que de
be, en consecuencia, revocar, como al efecto revoca, en todas 
-.us partes, la mencionada sentencia ele} doce del mes de ma
yo del pre�ente año mil novécientos cuanmta y siete, objeto 
<•el p1·esente recurso, cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
d cuerpo de la presenté :.entencia ;- •rercel'o: Que, ob1·ando 
¡,or propia autoridad, debe rechazar, como al efecto rechaza, 
por improcedente y mal fundada, la demanda intentada por 
Erasmo Soto en fecha primero de febrero del pl"esente año 
mil novecientos cuarenta y siete por acto del ministerial An
drés García, conti·a los mencionados Sucs. de Ricart, Ocaña 
& Co., C. por A., y que culminó con la sentencia revocada ya 
oicha; y Cuarto: Que debe condenar, .como al efecto condena, 
�, dicho intimado Erasmo Soto, pa1·te que sucumbe, al pago 
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todas las costas cau11adas y por causarse en ltt presente 

Considerando que log medio11: de casación propuestos son 

J9S siguientes: Primero: Violación del artículo lo. de la Ley
Jío. 637, sobre contratos de trabajo; Segundo: Violación de 
p artículos 1354 y 1356 del Código Civil; 

Considerando que según se consigna en la sentencia im
J'ugnada, los motivos que hn tenido el juez a quo pal'a dictar 
tll fallo revocatorio de lu sentencia· del Juzgado de Paz de la 
Segunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, d& 
fecha doce de mayo <le mil no•;ecientos cuarenta y siete, y pa-
.¡a rechazar la demanda de Erasmo Soto, son los siguientes: 
.. 4ue, en la especie·, de acuerdo con las propias declaraciones 
icJ.eJ intimado Erasmo Soto, contenidas en el acta levantada con 
motivQ del iufm·mativo prn.cticado a) efecto por el Juzgado a 
JUº· dicho intimado re:1Jizabu trabajos por ajuste y no con

uos: que, en tal sentido declaró: "un cuadro <fe 25x25 yo 
ajustaba por RD$15.00", "cuando comenzaba una. serie de 

trabnjos hacíamos un trato previamente", "en ninguna oca
ión hice un ajuste individual continuamente", "yo contraté 

el ar1·eglo de do::1 cedazos de molino", '1iquidaba totaJmente 

mente ese trabajo y se empezaba otro nuevo"; 

Con�iderando que al fundarse en estas declaraciones del 
demandante originario pa1·a. formar su convicción de que las 
relaciones existentes entre éste y la compañía apelante con-
1i:.tieron en una sucesión de contratos de trabaje para la eje
cución de obras determinadas y no en un contrato de trabajo 
de duración indefinida, dicho magistrado ha usado de la am
plia facultad de apreciación autorizada por el artículo 57 de 
la Ley sobre Co11trato.s de Trabajo y ha efectuado, además, 
una correcta calificación de los hechos tenidos por él como 
comprobados; que asimismo ha aplicado bien el párrafo b) 
del artículo 41 de la misma ley, al no atribuir responsabilidaq 
ad pah-ono ¡J01· 1·ai6n de despido, después del último contra-; 

to; 
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I 

� 
Considerando, contrariamente a lo sostenido por. el r 

I rrente en su segundo medio -tratado en primer término 
esta sentencia-, que al proceder del modo expresado, el juea 
á quo no ha violado los artículos 1354 y 1356 del Código a.;. 

viJ, relativos a la confesión y cuyos preceptos no te11ía for .. 
zosamente que aplicar en el presente ca1:¡c>, ya que le basta¡¡. 
ba con ejerce1· el mencionado poder de apreciación que 
acue1·da el articulo 57 de la Ley sobre Contntos de Trabajo · 
que, en efecto, el juez a quo, basado en éste, ha examí� 
las decláraciones hechas por ETasmo Soto en el Juzgado dé 

Paz y ha extraído legalmente las que estimó verídicas para 
detenn1nar su convicción; 

Considerando que las palabras pue�tas por e1 juez a qao 
en sus motivos como dichas por Erasmo Soto en el informa

tivo referido son una reproducción textual de algunas de las 
declaraciones hechas por él, según el acta de audiencia det 
Juzgado de Paz, y a di°chas palabras le ha recono.óido el mis
mo sentido en que están empleadas en aquel informativo, PC>f" 
lo cual no es posible ver en la l;lentencia impugnada la d� 
naturalización de hechos que también se le imputa en el se
gundo medio ; 

Considerando que las razones ya expuestas excluyen asi
mjsmo Ja posibilidad de que la sentencia impugnada conten
ga la violación del ar.ticulo J.o. de la Ley sobre Conh'atos de 
Trabajo, el ca.al define dichos contratos, invocada en su pri· 
mer medio por el intimante, quien por oh-a parte no niega 
tampoco que hubiera un contrato de trabajo e11tre Ei·asmo 
Soto y la compañia intimada, sjno que este contrato de tra

bajo fuera para ejecutar una obra determinada según lo ha 
establecido el ju� a qoo; qúe por último no ha podido ést.e 
rlesnaturalizar los documentos depositados por el recurrente 

eñ la Suprema Corte de Justicia y que son un acta del Ccn
<:iliador d�l Departamento del Trabajo, certificaciones e_xpe
<lidas por los trabajadores de la compañia

º 
intimada, certifi· 

cación médica, certificado patronal expedido por la compa· 
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jntimada y otros más, puesto que por comunicación depo
da e11 esta Suprema Corte, dirigida por el secretario de 

Cár, ·ara Civj] y Comercial de Santo Domingo a la compa
ilfa inti.. ,ada, se comprueba que Erasmo Soto no depositó en 
(lleho tribunal documento alguno en apoyo de su defensa, 
aserto éste··qu.e e) recurrente mismo corrobora en su escrito 
41e ampliación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Erasmo Soto, de generales anotadas: 
contra sentencia dietada en atribuciones lal>orales por la Cá
inara CiV!l y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
J)i13trito Judicial .�e Santo Domingo, de fecha veinte y tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo se copia. en otro lugar del presente fallo; segundo: conde 
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leonéio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
<;uerrero.- Juan A. Morel.- 'Juan M. Contín.- G. A. Díaz. 
Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
llores Jueces que figuran en su encabezamiento, et'l la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué firma
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cerli
tico.- (Firmado) :  Eug. A. Alvaret. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúb1Jca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, Tegula:rmente constituída p0r los Jueces Lieenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
lner Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y 

• 1 
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jntimada y otros más, puesto que por comunicación depo
da. en esta Suprema Corte, dirigida por el secretario de 

Cár. ·ara Civ·n y Comercial de Santo Domingo a la compa-
ifa int4 ,ada, se comprueba que Erasmo Soto no depositó en 
,icho tribunal documento alguno en apoyo de su defensa. 

rto éste··qu_e eJ recurrente mismo corrobora en su escrito 
4e ampliación ¡ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Erasmo Soto, de generales anotadas: 

eontra sentencia dictada en atribuciones laborales por la Cá-
111am Civ!l y Comercial del Juzgado de Primera. Instancia del 
J)i�trito Judicial .�e Santo Domingo, de fecha veinte y tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo se copia. en otro lugar del presente fallo; segundo: conde 
na al recurrente al pago de las cos as. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leonéio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- ºJuan M. Contín.- G. :A. Díaz. 
Éug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
fiores Jueces que :figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cerli
'fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Do�icana. 

En Nombre de la República, la Supl'ema Corte de Justi
cia, Tegulannente constituída p0r los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
lner Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo.s, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y 

• 1 
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Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la 
<1onde celebra Rus audiencias, en Ciudad Ttujillo, Distrito 
Santo Doming-0, hoy día veintiseis del mes de noviembre 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Indepe 
cía, 86o. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ''José G 
dis, Feliciano Guridis y Juan Guridis, dominicanos, mayo 
de edad, agricultore3, domiciliados y r·esidentes en Moj 
sección de Guerra, del Distrito de Santo Domingo, Portada:. 
res, respectivamente, de las cédulas personales de ideo� 
No. 2025, serie la., renovada para el año 1946 en que se inlclf 
el recurso, con el sello de R. l. No. 56238; No. 352, serie fii: 
renovada con el sello No. 57533, y No 498, serie 6a. renov-"' 
con el sello No. 66142, quienes, alegando ser herederos te
gitimos del finado Nicolás Guridis, actúan por órgano de Ea. .. 
genio Miguel Calzado, dominicano, mayor de edad, 

� agricultor, domiciliado y residente en El Bonito, sección 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula perso 
número 32924, serie la., renovada con el sello de R. I. N'o. 
25364, también para el año 1946 en que se inició el recunQ, 
quien se presenta como apoderado de los recurrentes, contrf 
séntencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha qulnei 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo � 
positivo se indica. después; 

Visto el memorial' de casación presentado, el once de ene
t'O de mil nov�ientos cuarenta y seis, por el licenciado Moi
�s de Soto, portador de la cédula personal número 5984, se
rie '23, renovada entonces con el sel1o No. 1541, abogado de 
ios recurrentes; memorial en que se alegan los vkios que des
pués se expresarán ; 

Visto el memorial de defensa presentado, el diez de n� 
viembre de mil novecientos cuarenta. y siete, por el licenciado 
Pedro Julio Bie� K., portador de la cédula personal de id�ti-
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número 5746, serie la., renovada entonce� con-el sello No. 
7, como abogado del intimado Manuel Roedán, comei-cian
domiciliado y residente eu Ciudad T1·ujillo, Distrito de San
Domi11go, portador de la c�ula personal número 3543, �rie 
� renovada coa e] sello No. 254.; 

Visto el memorial de ampliación depositado en !'lecretaría 
:por el abogado de los intiman tes; 

Oído el Ma�istrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo
re]; 

Oído el Ledo. Moisés de Soto, de Cédttla personal ya indi
cada y hoy renovada con el sello No. 9991, quien como abogado 
de las pru:te:¡ lntitnantes dió lecttu-a a sus conclusiones; 

Oído el licenciado Pedr-0 Julio Báez K., de cédula pe1·sonal 
ya indicada y hoy renovada con el sello No. 6730, quien como 
abogado de la pai·te intimada. dió lec:tura a sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procuxador General de la República, 
Jice,nciado Hipólilo Rerl'era Bilfüli, en la lectura de sa dicta
men que termilu1 así: "Somos cie o·pinión, que se rechace el pre
sente recurso de ca�ación'': 

La Suprema Corte. de Justicia, después de haber delibera
do, y vi&tos los artículos 133 y 134 de la  Ley de Registro de 
Tierras; el párrafo 2o. del a.}·tículo 1-A de la Ley 799 del año 
1922; y arts. 60. 71 ·de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sació11; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta lo 
que sigue: A), que el doce de junio de mil noyecientos cuaren
ta y cuatro, el Tribunal Superior de Tierras pronunciQ su ''De
cisión Número l" i:;obre el Distrito Catastral No. 3 (tres) de 
la común ae Monte. Plata, Sitio de Yabacao Abajo, se«ción de 
Yabacao Abajo. cuyo di5positivo respecto de la  parce.la No. 
83 decia así: "PARCELA NUMERO 83 (TREI�TITRES) .-
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Que debe ordenar y ordena, el registro del derecho de p 
dad de esta parcela y sua mejoras, consistentes en frutos 
país, en favor de Manuel Roedán, mayor de edad, sirio, co 
dante, casado con Elena Hernández, domiciliado en Mo 
Plata"; B), que, en fecha veintiuno de abril de mil no�ec 
tos cuarenta y cinco, el licenciado Salvador Espinal M. 
presentó a dicho Tribunal Superior de Tierras una "ins 
cia en revisión por fraude" en los términos siguientes: 
Sucesores del señor Nie<1lás Guridis, dominica11os, domicilia,. 
dos y residentes en la  com?11 de Guerra, agricultores, q 
nes tienen como apoderado especial al .señor Eugenio Mi 
Calzado, dominicano, domiciliado y residente en la secctóJ¡ 
de El Bonito, Distrito de Santo Domingo, agricultor, po 
dor de la cédula personal de identidad No. 32924, serie 
con sello de renovación No. 25364 para este año en curso, 
1945, según acto instrumentado por el notario público de 
de-l número del Distrito de Santo Domingo Sr. Don Julio 
to, de fecha 7 de octúbre de 1943, tienen a bien, por nu1111,� 

ci6n del infrascrito, exponeros lo siguiente:- Que ellos, 
mo sucesores del senor Nicolás Gul'idis son dueños de 
extensión de terrenos ubicada en Hato de Yabacao, según pu 
de comprobarse por los documentos que se anexan a esta 
tancia; escrituras notariales, actas de mensuras y planos 
Que últimamente se han enterado de que esos tei-renos co 
tituyen la parcela No. 33 del Distrito Catastral �o. 3 de 
común de Monte Plata, la cual fué reclamada en perjuicio da 
�us derechos por el señor Manuel Roedán en el saneamien 
catastral llevado a cabo por ante el Tribunal de Tierras; 
Que así mismo ellos se han enterado últimamente de que 
cho señor Manuel Roedán ha recibido una adjudicación 
esa parcela. en \"irtud de sentencia de fecha 25 de agosto 
1943, de Jul"isdicción Original, y de fecha 12 de junio 
1944, del Tribunal Superior de Tierras;- Que al exa 
estas sentencias del T1ibunal de Tien-as se han podido 
cuenta que el señor 'Manuel Roedélll se ha hecho adjudicar 
parcela basado en un titulo de propiedad otorgado por el 
íior 1\1ilcíades Alburquerque en fecha 24 de enero de 1940 
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te el notario público de la común de Bayaguana señor An
s l\f. Báez R., quien hace constar en dicho acto la. decla

ción del vendedor de Que la referida propiedad la había ad
urido poi' haberla fomentado con sus propios recursos en 

eompañfa deJ señor F�usto Bello ;- Que ni el señor Milcía
.ctes Alburquesque ni el señor Fausto 'Bello han sido dueños 
"unca de esos ter,renos comprendidos dentro de la parcela de 
que se trata; que cuanto es posible admitir es que ellos fue
ron dueño� de algunas mejoras en esos. tenenos, cosa que 

bién dudan los ex-ponentes;- Que asi misrno cualquiel' 
ensura héchale a ellOS:, señores Alburc¡uerque y Bello, ba si

do en perjuicio de Jos derechos de los sucesores de Nicolás Gu-
'dis. dueño únic,0 de los tenenos a que se ha hecho referen

eia ;- Que en lo que sf: refiere al señor Manuel Roedán él no  
debido reclamar e.:os terrenos sin prevenir al Tribunal de 

·erras de que los sucesores del señor NicoJás Guridis tenían 
tensiones sobre esos terrenos abarcados po1· la parcela N. 
del ¡J. C. No. 3 de Ja común de Monte Plata; y ello así por-

ue desde antes de iniciarse el saneamiento de ese terreno 
dichos sucesores Gui·idis le venían reclamando esa propiedad 

mo de ellos en virtud de los títulos que se depositan en se
taría ; Que deE}de el 1941, no solamen{e en una forma ami
ble sino de una manera. judicial, ellos, los Sucesores de Ni,.. 
lás Guridis� han tratado de obtener la entrega. de esos te
enos de manos del señor Manuel Roedán ;- Que en la recla
ción hecha de Ja parcela en cuestión por el señor Manuel 
edán ha habido cierta mala íé; que sólo debido a 

un fraude, de los previstos por el articulo 70 de 1:1. Ley de Re-. 
i.stro de Tierras, es que él ha podido recibir la adjudicación 
e los terrenos por ella abarcados;- Por todas es�s ra�ones 

y las demás que vosotros pod,fü, suplir con vuestra sabidu
lia y e:;píritu de hac-e.r justkia, los sucesore.s del señor Nico- ; 
1ás Guridis, os piden. r.,o.r 11Uestra humilde meuiación, que or.,_ 

enéis u.na revisión del expediente catastral de la parcela No . .  
del D. C. No. 3 <le- la común d e  Mon� Plata, por habe1· si-

do obtenida una adjudicación fraudule-nta de parte del señ'or 
nuel Roedán, y designéjs a tales fines un jnez crue conoz

ea de ese expediente en jurisdicción original, en un nuevo 
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juicio, de conformidad a Jas prescripciones de la ley de Ja llla.. 
teria. Y hareis justicia"; C), que el repetido Tribunal SuJJe. 
Tior de Tierras conoció del caso en audiencia pública del vein. 
tinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, en Ja 
�uaJ, después de ser oído un. testigo indicado por el abogado 
que representaba a los "sucesores de �icolás Guridis", el mis... 
mo abogado concluyó así: "Nosottos concluimos, en conse.. 
euencia, a reserva de presentar un e!>Crito, pidiendo que se re.. 
voque la sentencia del Tribunal Superior de Tierras que ad
judicó ei;ta Parcela No. 33 del Distrio Catastral No. 3, común 
de Monte Plata, al señor Manuel Rocdán, de fecha 12 de ju.· 

-nio de 1944, y que se ordene, en consecuencia, un nuevo j¡w' 
<:io soure esta parcela y se designe el juez que considere con
-venien te el Tribunal para conoce1· del miRmo"; D), que el" 
abogado que representaba a Mirnuel Roedán presentó, en la 
mencionada audiencia, e::;tas conclusione:;;: ''Honorables Ma-· 
.giatrados: El señor Manuel Roedán, de calidades dichas, muy 
respetuosamenté concluye pidiéndoos, por los motivos expues
tos, y por la mediación del inf:t:H:;crito abogado, que os plaZC'.á 
1·echazar por infundada e improcede11te la acción en revisión 
por fraude interpuesta por lu:s herederos de Nicolás Gul'idis, 
de fecha 21 de abril de 1945, ::.:obre la parcela No. 33 del O. 
C. Ko. 3. de la común de Monte Plata"; E), que fueron conce
didos sendos plazos a las partes ¡ aru réplicas y contrarrépli
as, y el representante de los Guridis depositó, e11 el térmi
no que le fué otorgado, un escrito µor el cual ratificaba su,a 
conclusiones; F), que el Abogado del Estado, a quien se le 
comunicó el expediente, dictaminó, el ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en el sentido de que se re
�hazara la acción en revisión por üa ude; G), que el Tribunal 
Superior de Tierras, pronunció, el quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, la sentencia ahora atacada, 
euyo dispositivo es el siguiente :  "FALLA: lo.-Que debe re
�haza1·, como al efecto rechaza, por improcedente y mal fun
dada, la acción en revisión por fraude, sometida por el Lic.. 
Salvador Espinal Miranda, $egún su instancia de fecha 21 
de abril de 1945, a nombre de los Sucesores de Nicolás Guri
dis, quedando con toda su fuerza y vigor el fallo dictado en el 
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miento, conforme al cual la Parcela No. 38 del Dlatri
CatastraJ No. 3 de la Común de Monte Plata, Sitio de Y• 

o Abajo Sección de Yabacao Abajo, provincia Trujillo, 
fué adjµdicada con sus mejoras al señor Manuel Roedán"; 

Considerando que en el memorial introductivo del recur-
80 se alega que en la sentencia atacada se incurrió en la des
aaturalización de los hechos y en la vfolaci6n del articulo 70 
c)e la Ley de Registro de Tierras que estaba vigente cuando 
ae dictó dicho fano; 

Considerando que la parte intimada opone al recurso dos 
medios de inadmisión ; el primero: consistente en el alegato 
siguiente: "El memorial de casación que contestamos, fué so
zr,etido en la Secretaría de esta Hon. Suprema Corte, en fe
cha 11 del mes de enero del año 1946, suscrito por el Licdo. 
Moisé$ de Sot.o, en nombre y representación de los Sucs. de 
Ntcolás Guridis. "quienes tienen como apoderado especial al 

seftor Eugenio Miguel Calzado." Sometido en esa forma, el 
aludido recurso de casación carece de regularidad jurídica y 
(',S por tanto, irrecibible, ya que es de derecho, conforme a la 
iegislación del derecho común, que toda demanda, acción o 
recur�o sea interpuesto por una persona física o moral regu
Jarmen te constituida. La expresión '-Sucesores de Nicolás Ga
tidi&'', no satisface la formalidad de la ley, y por consiguien
te el presente recurso de casación debe ser declarado irreci
bible, desde este primer punto de vista" ; y el segundo, que 
es expuesto en los términos que en seguida se copian: "En 
eJ caso hipotético de que el anterior pedimento fuese recha
zado, el recurso es igualmente irrecibible, por falta de cali
dad, ya que los recurrentes no han probado la calfdad que lo 
asisten para actuar en la forma que lo hacen": 

Considerando, respecto del primer medio de inadmisi6n: 
que en el acta de alguacil, depositada por el abogado de los 
intimantes, por medio de la cual notificaron e$tos sus me
morial de casación, el auto de admisión y el emplazamiento 

' a la parte intimada, se expresa que tal notüicaci6n se hacia 
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"a requerimiento de los señores José Guridis y Juan Guridis 
. . 

dominicanos, mayores de edad, agricultores, domiciliados yi 
:tesidentes en la sección de "Mojarra", común de Guerra del . 
Distrito de Santo Domingo, identificados respectivamente por 
Jas cédulas ])ersonales: No. 2025, serie la. sello de Rentas 
lnternas 56238; No. 352, se1·ie 6a. sello de Rentas Internas 
57533 y No. 493, serie 6a. sello de Rentas Internas 56142; 
herederos del finado Nicolás Guridis, quienes tienen como 
apoderado especial al señor Eugenio Miranda Calzado, domi
nicano, mayor de edad, agricultór, domfoiliado y residente en 
l2. sección de El Bonito, Distrito de S¡1,nto Domingo, k1enti
ficado por la Cédula Personal de la seiie la. marcada con el 
No. 32924, con sello de Rentas Internas 25364., y como abo
gadQ constituí do al licenciado Moisés de Soto, identificado 
por la Cédula Pe:rso.nal de la serie 23, marcada con el No. 
5S84, con sello de Rentas Intemas No. lü41, con su estudio 
,¡bierto en la casa No. 36 de la calle Rafaej Deligne de 1a ciu
dad de San Pedro de Macorís, y su estudio accidental en el 
apartamiento No. 300 del Edificio Oopello, situado en la ca
lle El Conde de la Ciudad Trujillo, donde los reguerieptes ha� 
cen elección de domicilio p4ra. los fines de este recurso"; que 
con lo que queda copiado se llenaban las formalidades exigi� 
das por el artículo 6 de la L�y sobre Procedimiento de Casa
ción, tal cotno quedó éste modificaqo por la L-ey No. 295, del 
año 1940 ; que con ello, además, se satisfacía el interés del in
timado, en cuanto al punto que ahora alega y que, consecuen
temente, el indicado primer medio de inadmisión debe ser re
rhazado; 

Considerando, acerca del 'Segundo medio de inadmisión 
que propone el intimado: que ni en la senten�ia impug11ada. 
ni en documento alguno a que ésta se refiera y que haya si
do depositado por los intimantes, se e"nouentra indicado cuá
les .personas fueron las que actuaron, en la acción en 1·evisión 
por fraude, como "sucesore�" o ''heredel'os" de Nicolás Gu
rjdis; que tampeco se encu,entra ello consignado en el expe
diente en poder del Tribunal Superior de Tierras, expeqieute 
que, de acuerdo co.n el pánrafó del artículo 134 de la actual 
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Ley de Registro de Tierras, ha examinado la Suprema Corte 
de Justicia, después de haber obtenido le fuel'a remitido por 
)a secretaría con-espondiente; que de conformidad con lo exi
gido por el artículo lA, párrafo 2, de la Ley No. 799 del año 
1922 que había modificado la antigua Ley de Regfatro de Tie-
1Tas (cuya disposici6n subsiste en el actual artículo 133 de 
ésta última). "podrán pedir la casación : (a) en materia ci
\'il, las partes interesadas si hubieren figurado verbalmente 
u por escrito en el juicio conforme a lo previsto en el artícu
lo 15"; que lo indicado arriba sobre falta de datos en el ca
so, pone a esta Suprema Corte en la ímposibilidad de verifi
car si las personas que han 1·ecurrido a casación figuraron c0-
mo partes en el juicio ante el Tribunal Superior de Tierra::; que 
culminó en la decisión ahora impugnada ; que tampoco han 
justificado en forma alguna los recurrente ser "sucesores" o 
"he1·ederos" de Nicolás Guridis o (Gm"idy), y por ello estar 
alcanzados por las disposiciones del íalJo que atacan; que � 
mo consecuencia de lo expuesto, el segundo medio de inadmi
si6n presentado por el intimado debe ser acogido ; 

Por tales motivos, Primero: declara irredbible el re-
cut-so de casación interpuesto por José Guridis, Feliciano Gu-
1-idis y Juan Guridis contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha quince de noviembre de mil novecientos 
<.·uarenta. y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: condena a dichos recu1Tentes al 
pago de las costas, con distracción en favor del abogado del 
intimado, licenciado Pedro Julio Báez K., quien ha afirmado 
haberlas avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. l\forel.- Juan )1. 

Contín'.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene
ral. 

La presente �entencia ha sido dada y firmada por los 
�efíores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-



dlencia pública del dfa. mes y año en él expresa.io&, y 
flnnada, lefda y publicada por mi, Secretario General, fl 
cettifico.- (Finnado): Eug. A. AlvareL. 

DI� PATIUA Y LIBERTAD. 
Rep6b)lea Dollllnleana. 

Eb Nombre de la Repdblica, la Supl'éma Corte de Just:I,. 
eta, rerulartnente constituida par los Jueces Licenciado h-' 

dre Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía, Pri 
:mer Sustituto de Pre8klente; Leoncio Ramos, Rafael va.1t1o1"11r 

Blvera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Motel, Juan M. 
tfil, y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, ea 
!la Sala donde celebra sus audiencias� en Ciudad Trujillo, Dfa;. 
ttito de &anto Domingo, hoy dia veintiseis del mes de no
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 1a 
Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de la Era dé 
Trojillo, dicta en ·audiencia -pública, como corte de casación. 
Ja siguiente t1entencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Próspero 
Mateo Presinal, dominicano, mayor de edad, casado, agricul
tor, domiciliado y residente en la sección de Arroyo Palma, 
de la común de San José de Ocoa, portador de la cédula per
sonal de identidad No. 3791, serie 13, con sello No. 81793'1, 
contra sentencia de la Corte de Apelacl6n de San Criat6W 
fecha diez de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
�retaría de la Corte a qaa, en fecha ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo
rel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
1a Rept'.iblfca, leido por el Abogado Ayudante Heenciado Al
varo A. Al'Velo, que termina asi: '"Opinamos que el presente 
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recurso debe ser rechazado, salvo vuesb·q más ilustrado pa
recer"; 

La Suprema. Corte de J ust1cia, después de haber delibe
rado, y vistos los articulo 208 y 194 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha doce de a¡osto de mil noveeien. 
tos cuarenta y siete, el señor Eugenio Reyes Pinales, eoml)(l
reeió ante el segundo teniente �mandante de destacamento 
ó, la Policía N11cional, de la viUa de San José de Ocoa, y pre
sentó querella contra el nobrado Próspero Solano Mateo, por 
el hecho de haberle sustr�ído a su hija menor Valentina Re
ye� J>érez; b) que sometido el CfSO aJ Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, éste lo de
c.idi6 por sentencia. de fecha doce de setiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, cuyo disPositivo dice así "FALLA: 
PRIMERO: que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, 
el defecto contra el nombrado Próspero Mateo Presinal o 
Próspero Solano Presinal, por :no haber comparecido a esta 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; SE
GUNDO: que debe declarar como al efecto declara, al nom
brado Próspero Mateo Presinal o Próspero Solano Presinal, 
de g-enerales ignoradas, culpable de sustracción y gravidez en 
perjuicio de Valentina Reyes, mayor de 18 años y menor de 
21, y en consecuen�ia lo condena a sufrir seis (6) meses de 
prisión correccional y ,1 pago de las costas, acogiendo en su, 
favor circunstancias atenuantes"; e) qué contra esa senten
cia interpu1;0 recurso de oposición Próspero Mateo Presina1, 
:recurso que fué resuelto por sentencia del mismo tribunal de 
fecha diez de oct\1bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
el dispositivo de la cual dice así: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar, como al efecto declara, bueno y válido en cuan
to a la forma el recurso de oposición interpuesto por el nom
brado Próspero Mateo Presinal, de generales conocidas, con
tra sentencia dictada por este Tribunal, de fecha d9ce del mes 
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de septiembre del año en curso, 1947, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRilVIERO: que debe pronunciar, COlllQ 
al efecto pronuncia, el defecto contra �I nombrado Próspei,; 
Mateo Presinal o Próspero Solano Presinal, por no haber com. 
parecido a esta audiencia, no obstante haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto deda... 

ra, al nombrado Próspero Mateo Presinal o PróRpero Solano 
Presinal, de generales ignoradas, culpable de sustracción y 
gravidez en _perjuicio de Valentina Reyes, mayor de 
18 años y menos de 21, y en consecuencia lo condena a su
frir ,5eis (6) meses de prisión correccional y al pago de las 
costas; acogiendo en su 'favor circunstancias atenuantes''; ' 
SEGUNDO: que debe modificar, como al efecto modifica, di
cha sentencia, en cuanto a la pena y, en consecuencia, lo con
dena a sufrir la pena tres meses (3) de prisión correccional 
y al pago de las costas, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuante:1,, por su delito de isustracción en perjuicio de Va.. 
lentina Reyes, quien era mayor de 18 años y menor de 21 en 
el momento de la comisión d-e dicho delito"; d) que disconfor
me con la senteucia anterior. el pre,•enido Próspero Mateo 
Presinal intérpuso contra ella recurso de apelación por ante 
aa Corte de Apelación de- San Cristóbal, la cual lo decidió por 
su fallo de fecha veintiuno de noviembre del citado año mi\ 
novecientos euarenta y siete, tuya parte dispositiva esbl con
cebida así: "FALLA: PRIMERO: Declara reg-ula1\ en cuanto 
t. la forma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrn-
do 'Próspero Mateo Presinal, de generales que constan, con
tra �eutencia de fecha diez de octubre del cursante año mil 
11ovecientos cuarenta y siete, dictada en sus atribuciones co
neccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Tn1jillo Valdez, ·sentencia que condenó a dicho 
inculpado, por el delito de sush•aceión en perjuicio de la jo
ven Vé.. 'entina Reyes, mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, a sufrir la pena de tres meses de prisión correc
cional y al pago de tas costas, acogiendo en su provec}lo cir
cunstancias atenuantes; SEGU�DO: Pronuncia el defecto 
contra el referido inculpado, Próspero i\fateo Presinal, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstaTite haber sido le-
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gaJme11te citado; TERCERO: Confirma la antes mencionada 
t,entencia, en cuanto a la pena impuesta, y lo declara culpable 
de los delitos de substracción y gravidez. en perjuicio de la 
Joven Valentina Reyes, mayor de diez y ocho años y menor 
de veintiuno; y CUAR".rO: Condena a Próspero Mateo Pre
t!inal al pago de las costas del presente recurso"; e) que en 
fecha diez y ocho de diciembre del mismo año, Próspero Ma
teo Presinal recurrió en oposición contra la sentencia ante
rior .r la Corte de Apelación de San Cristóbal ampa
rada de este recurso lo t'esolvió por sentencia de fe
cha diez de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo es 
del siguiente tenor: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el de� 
fecto cono-a el nombrado Próspero Mateo Presinal, de gene
rale::i que com)tan, por no haber comparecido, no obstante ha
ber sido legalmente citado;- SEGUNDO: Declara nulo y sin 
efecto alguno el recurso de oposición interpuesto por Próspero 
Mateo Presin�I, en fecha 18 de diciembre de 1947, contra la  
i;entencia penal No. 168, dictada en defecto por esta Corte en 
fecha 21 de noviembre de 1947. por la cual se confirmó en 
manto a la pena, la :-:entencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez en fe
cha 10 de octubre de 1947; que lo condenó. por el delito de sus
tracción de la joven Valentina Reye::i, mayor de dieciocho años 
y menor de veintiuno, a sufrir tres meses de prisión correcci� 
nal y al pago de las costas; TERCERO: .Condena a Próspero 
Mateo Presinal al pago de las costas del presente recurso": 

Considerando que el recurrente expresa en el acta de d� 
cJaración ya mencionada, que "el fundamento de su recurso es 
por no estar conforme con la sentencia". por lo cual dió a di
cho recurso un alcance general; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto con
tra una sentencia correccional que declara nula le, oposición 
por no haber comparecido el oponente a Ja audiencia en que 
se conoció de su recurso, se extiende a la sentencia por def ec
to que f ué objeto de la oposición, la cual conserva toda. su fuer-
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za jurídica; que, en tal virtud, el presente recurso de casa,. 
ción va dirigido tanto contra la sentencia de la Corte de Ape. 
fación de San Cristóbal, de fecha diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, que anuló la oposición intei"'pues
t� por Próspero Mateo Presinal contra la decisión en defecto 
de la misma corte del veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, como ésta última sentencia, por lo cual 
t:sta Corte debe ex�nrinar aml>as deéisiones ; 

Consider�ndo que de conformidad con las diapo�icione• 
del artículo 188 del Código de Procedimiento Criminal el re
curso de oposición contra una sentencia por defecto pronun
cl4da en m¡¡teria correcciona� es nula si el oponente no com
parece para sostener su oposición; 

Con$iderando que en la sentencia del diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, que declaró nula la opo1:1i
ción interpuesta por Próspero _Mateo Presinal, consta que el 
oponente no compareció a la audiencia fijada para el conoci
miento del recurso, "no obstante haber sido legalmente cita
do'', y que el representante del ministe1;0 público pidió, en 
sus conclusiones de audiencia, la nulidad de la oposición, por 
�plicación del �rtículo 188 del Código de Procedimiento Cri
minal; que en esas condiciones l a  corte a qua aplicó correc
tamente la ley al declarar nulo y sin efecto alguno el recurso 
de oposición interpuesto por Próspero Mateo Presinal, contra 
la sentencia en defecto del veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete ; 

Considerando e11 cuanto a la sentencia en defecto ya men
cionada, la cual, como se ha expuesto, será comprendida en el 
recurso de casación del señor Próspe_._·o Mateo Presinal, qu� 
en dicha sentencia consta Jo siguiente: a) "que es constan
te en el expediente, tanto p0r la declaración del querellante 
como por la de la agr-.aviada y por la propia declaración del 
tnculpad9, que no sólo éste sustrajo a la menor Valentina Re
yes, sino que procreó con ella un hijo, lo que revela que, ade
más de sustraerla, hizo grávida a la referida menor''; b) que 
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Valentina Reyes, en el momenlo de la comisión del delito era. 
Jllayor de die1. y ocho años y menor de veintiuno ; 

Consideraudo que lns comprobaciones realizadas por la. 
eorte a qua ponen de manifiesto que los delitos de sustrae. 
dón y gravidez puestos a cargo del prevenido Próspero Ma
teo Presinal, e.<ttán perfectamente caracterizados; y al con
denarlo a sufrir la pena de tres meses de prisión correccio
nal y al pago de las cos™, acogiendo en su provecho circuns
tancias atenuantes, la corte a qua dió a los hechos su correc
ta calificación lega] y además, Je impuso al prevenido la pena 
establecida por la ley; que, en efecto, al tenor del articulo 35G 
del Código PeTial, todo individuo que extrajere de la <:asa pa.
terna o de sus mayores o curadores a una joven mayor de 
diez y ocho años y menor de veintiuno, por cualquier otro me
dio que no sea de los enunciados en el artículo anterior incu
rrirá en la pena de tres a seis meses de prisión y multa de 
treinta a cien pesos; que, además, el mencionado articulo 355 
establece que el individuo que hubiere hecho grávida a una 
joven menor de edad reputada hasta entonces como honest.a, 
incurrirá en las mismas penas señaladas para la sustracción; 

Considerando, además, que la corte a qua aplicó correc
tamente el articulo 463 del Código Penal, al aplicar al incu} .. 
pado tan sólo la pena de tres meses de prisión correcciQnal 
Por delitos que conllevan prisión y multa, aceptando circuns
tancias atenuantes a su favor; 

Considerando. finalmente, que las decisiones impugna
das no contienen, en otros aspectos, violación alguna de la le)'! 
que justifique su casación ;  

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Próspero Mateo Presinal contra senten
cias de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de !echas 
veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete 
Y diez de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo, 
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dispositivos han sido copiados en otro lugar del presente 
l lo;  y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las coa. 
tas. 

. (Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me

jía.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guen-ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz. 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien. 
eia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma.. 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi. 
co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ' 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus,. 

ticia, regulumente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri

mer Sustituto de Presidente;  Froilán Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan 1\1. Contín y 

Gustavo A. D1az, asistidos del Secretario General, en la Sala 
d'onde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día treinta del mes de noviembre de mil 
uovecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independencia, 
860. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte ele casación, la siguiente sen
tencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, negociante, domici
liado y residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, con 
éédula personal de ·identidad número 460, serie 23, renova
da con sello número 17317, contra sentencia de la Corte d� 
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dispositivos han sido copiados en otro lugar del presente 
llo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las coa.. 
tas. 

. (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me.. 

jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz. 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué firma.. 
da, leída y publicada por mí. Secretario General, que certifi
co.- (Firmado): Eug. A. AlvarC't. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constitt,1ida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustjtuto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; LeQncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, :Manuel M. Guerrero, Juan A. l\1orel, Juan M. Contín y 
Gustavo A. Díaz, asistidos de1 Secretario General, en la Sala 
Úonde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día treinta del mes de noviembre de mil 
1Jovecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independencia, 
860. de Ja Restauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta en 
�udiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, negociante, domici· 
liado y residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, con 
éédula personal de "identidad número 460, serie 23, renova
da con sello número 17317, contra sentencia de la Corte d� 
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pelaci6n de Ciudad Trujillo de fecha treinta y uno de mayo 
,e mil novecientos cuarenta y siete, por envío que le hizo la 

0prema Corte de Justicia mediante sentencia de fecha ca
e de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, que ca

,,¡, la pronunciada. por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Jfacorls de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cua
renta y seis; 

Visto el memorial contentivo de los medios del reCl.ll'SO, 
presentado en fecha nueve de agosto de mil novecientos cua- , 
renta y siete, por los Licenciados Salvador EM)inal .1'4 •. y Cé-· 
aar A. de Castro Guerra, abogados de la parte �u.rrente. .. 
portad9res de las cédulas personales de identidad Nos. 8632, 
Mrie 1, sello No. 12415 y 4Q48, serie 1, sello No. 55:\.4; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Rafael Augusto Sánchez, pt>rtador de la cédula personal 
No. 1815, serie 1, serie 1, con sello No. 174, abqgado consti:-:. 
tuído, por los demandados Compañia Azucarera. Dominicana, 
C. por A., domiciliada en San Pedro de Macoris� Antonio E. 
Risi, comerciante, sirio, domiciliado y residente en San_ Pedro 
de M"8coris, con cédula personal de identidad número 573, se-. 
rie 23; Rizala Elias Risi, comerciante, domiciliado en Lfba-
no; Antonio y Jacem Draibi, sirio el primero, domiciliado en 
Suiza, dominicano el segundo, abogado, domiciliado en Ciu
dad Trujillo; Elias Nayip Risi Latuf, comerciante, dominica� 
no, domiciliado en San Pedro de Macorís, con cédula personal 
número 324, serie 23; Ramón Antonio Risi Latu.t, comercian
te, dominicano, domiciliad9 en San Pedro de Macoris, con éé
dula personal de identidad número 853, serie 28; Pedro Al
berto Risi Latuf, comerciante, dominicano, domiciliádo en San· 
Pedro de Macorís, con cédula personal de identidad número 
15515, serie 28; Mario Ri.si Latuf, comerciante, dominicano, 
domiciliado en San Pedro de Macorís, con cédula perso-' 
na} de identidad número 17694, serie 23; José Antonio Risi 
Latuf, comercfante, dominicano1 domiciliado en San Pedro de 
Macoru, con cédula personal de identidad número 21316, se
rie 28 ; Victoria Risi viuda Reyes, de quehaceres domésticos, 
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dominicana, domiciliada en San Pedro de Ma.corís, con cédu. 

la personal de identidad número 1586, serie 23; AltaP'&da 
Bisi de Allal, con cédula personal de identidad número 95, 
serie 23, y su esposo Eugenio Allal, comerciante, con cédula 
personal de identidad número 3050, serie 23, ambos dominf� 
canos, domiciliados en San Pedro de Macorís, Adelaida. Riei 

de Nicolás, de quehaceres domésticos, con cédula personal de 
identidad número 9539, serie 23, y su esJ)OSo Rubén Nicoláa, 
empleado bancario, con cédula personal de identidad n6mfflll 
3895, serie 28, ambos dominicanos, domiciliados en San & 
dJ'O c:14 Macorls ; 

Visto el memorial de defensa presentado por e\ liceneiai,.. 
do Federico Nina hijo, portado de la cédula personal de iden. 
tidad N9 670, serie 23, con sello nómero 386, abogado consti
tuido por el señor Néstor Fe1>Jes, parte demandada, � 
cano, funcionario municipal, domiciliado en San Pélro de M-. 

ris, con cédula personal número 861, Sétie 23; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Gus�w JL 

Dfaz; 

Oídoe a los abogados del recurrente en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el doctor Homero Hemández A., portador de Ja cé
dula personal de identidad número 7463, serie 31, con sello 

número 6699. en representación del licenciado Rafael Augus
to Sánchez, abogado de Ja COmpañia Azucarera Dominicana. 
C. por A., y compartes, en la lectura de sus conclusiones; 

Ofdo el licenciado Federico Nina hijo, abogado del señor 
Néstor Febles, la otra parte demandada, en la lectura de sus 
.conclusiones ; 

. 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la Re-

. 
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pública, que termina así: "Por estas 1·azones somos de opi
,Jlión que se rechace el presente recurso· de casación; 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 46, 194, 195, 197, 319, 320, 32L 
322, 328, 329 y 330 del Gódigo Civil, 141 del Código de Proce
dimiento Civil y lo. y 71 de la Ley :.obre Procedirpiento de 

Ca�ación; 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su 
recu1·so los siguientes medios; Primero: violación del artícu
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta de motivos 
en cuanto al rechaza�iento del primer alegato esencial a la 
defenaa del señor 1\farümo de Sosa Herrera; Segundo: viola
(;ión de los artículos· 319 y 820 combinado& del Código Civil 
en cuanto a que estab1ecen un orden de prueba de la filiación 
legítima, vista la disposición del artículo 46 del mismo Códi
go; contradicción de motivos, falta de motivos o motivos in
�uficientes; violacion del artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil en este último aspecto; Tercero: violación de 
Jos artículo$ 320 y 321 (combinados, del Código Civil; desna
turalización de los hechos de la causa y de los docuínentos su
ministrados por las partes en apoyo de sus respectivas pre
tensiones; violación del derecho de defensa; ausencia de mo
tjvos en este .aspecto de la prueba de la filiación legítima por 
uná posesión de estado; falta de base legal y exceso de po
der; violación en varios aspectos del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil; Cuarto: violación del artículo 197 del 
Código CivU, en combinación con los artículos 46, 194, 195 del 
mismo Código; violación de manera independiente, del artícu
lo 197 de dicho Código; Quinto: violación de los artículos 322, 
328 y 829 y 330 (combinados), del Código Civil; desnatura
i.ización del carácter de la demanda o acción de Mariano de 
·Sosa Herrera; desnaturalización de los hechos y circunstan
cias de la callSa; desnaturalización del acto de emplaza¡niento 
introductivo de la demnda en cuanto a lo que él expone en 
su� motivos y conclusiones; 1,;olación de los principios gene
.r.alei1 del derecho respecto al interés de las aceio-nes y caUdad 
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de las personas llamadas a ejercerlas aegún su na 
falta absoluta de baie legal de la sentencia recurrida; 

En euanto al primer medio: 

Considerando que ante la Corte de Apelación de Cfi 
·Trujillo el recurrente concluyó pidiendo que se d:ecian� 
modo principal, "que los causahabientos de los supuestoj 
jos del finado Matfas de Sosa Dfaz, seflores Compañia 
rera Dominicana, C. por A., Antonio y Hazem Draybi, 
\iio y Rizada Risi, sucesores del f"mado Nayib E. Risi y N 
io'ebles, no han aportado la prueba de que Juan Bau� 
delina y Cayetano Sosa Frias, fueran hijos legítimos de 
tías de Sosa y Diaz y Rosa Frias, y que, en tal virtud, 
no tienen la calidad de hijos legítimos"; 

Considerando que la sentencia impugnada, respo 
do a este punto de loa alegatos y conclusiones del 
te, en los cuales arguyó la nulidad de las actas del es 
vil, invocadas por sus contrapartes, expresó, en el quinto 
siderando: "que las irregularidades cometid&IS por loa 
les del estado civil en las actas del estado civil no son 
imputables a las partes, pues no es por -falta de ellas q 
registros son mal llevados ; que no existe un solo texto 
declare la ineficacia de una acta del estado civil, por 
qu� sea la irregularidad cometida, y es que el legislador 
querido dejar al juez soberano apreciador de la opo 
qué pueda haber en declarar nulo un acto de este p 

oue, en este· orden de ideas, las irregularidades anotadas 
son susceptibles de al'ectar la validez de las actas de n 
to de·Juan, Cayetano y Fidelina Sosa Frias, pves si se 
ran nulas dichas actas serian éstos o sus causahabientes 

, victimas inocentes de la falta cometida ; que,. además. 
cuanto se refiere a la circunstancia de que los asientos 
ron hechos en hojas sueltas y fuera de los registros 
1-es destinados a ese fin, existe una evidente contrad' 
entre las copias certificadas expedidas por el oficial del 
do civil de Los Llanos, en fecha diecinueve de marzo de 
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riovecientos cuarenta y cinco, y la certificación expedida por 
el mismo funci0nario el veintiseis de enero de mil nóvecien
ws cuarenta y seis, pues, mientras en esta última afirma que 
)QS asientos se hicieron en hojas sueltas, en aquélla reco
J\oce expresamente que los nacimientos fJ.1eron debidamente 
iJlScritos; qtte esta incertidumbre impide determinar de W1a 
JJlanera categórica si realmente los asientos se encuentran 
fuera de los registros regulares destinados a ese fin, 
como lo afirma la. parte  intímante especialmente si se 
toma en consideración otra certificación expedida por el mis
mo funcionario en fechu nueve de- abril de mil novecie11tos 
cuarenta y seis, en la cual afirma que la expresión usada por 
él en la certificación del, veintiseis de enero de mil novecien
tos cum·euta y seis, de que las actas están fuera de registro 
regular, no significa sino registro regular a partir de la i'e
cha en que éste fué organizado (entre los años 1933 y 1934) 
y que no están en distinta �ondición que las demás actas co
rrespondientes a esos �ños; que, por otra parte, como el ar
ticulo 52 del Código Civil no há pronunciado la nulidad de las 
actas de .nacimientos inscritas en hojas sueltas, se debe. deci
dir, conforme a los principios, que los ju�es detenninan so
beranamente su fuerza probante, si se tiene especialmente en 
t.uenta la situación q1,1e en el pasado tuvieron los registros 
del estado ciVll de ciertas comunes de la Repúglica, que su
frieron mutiJaciones de importancia, y que debido a la inca
picidad de algunos oficiales del estado civil, ,su organización 
era muy deficiente"; 

Considerando que lo µrecedeutemente transcrito consti
ye una motivación suficiente ace-.rca de lo que el recurrente 
]lama f'alegato esencial de su defensa''; que, po� lo tanto, y 
contrariamente a lo que en este primer medio ;sostiene la par
te recurrente, la sentencia impugnada, al no adolecer del vi
cio de falta de motivos, no ha incurrido en la vfola�6n del 
articulo 141 del Código de Proc.edím.iento Civil; 

Sobre el segundo medio: 
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Considerando que por Cl:fte segundo medio el recurrente 
sostiene que en la sentencia impugnada se ha violado el ar. 
tíeulo 141 del Código de Procedinúento Civil por falta de rno
tivos, o por no darse motivos suficientes en relación a las dia-. 
posiciones contenidas en los artículos 46, 319 y 320 del Códi. 
go Civil, cuya violación se invoca igualmente ; que, en apoyo 
de su impugnación, el recurrente sostiene que "la ley quiere 
que la filiación legítima se pruebe con el acta de nacimiento, 
y a falta de esta acta por la posesión de estado constante de 
hljo legitimo" ;  que, los jueces debieron exigir, "en primer 
término, en el caso de Ja especie, el acta de nacimiento que 
pruebe la filiación legítima, y en caso de que no se les pre. 
sente en forma, exigir la prueba de la fuerza mayor por la 
�ual no se presenta, la de la pérdida o destrucción de los re
gistros o la de la causa de su no existe11cia en éstos, en caso 
<le existir", y que, luego ele establecida esta circunstancia, ea 
<:uando debieron "darle paso a la prueba de la filiación por la 
L"Osesión de estado'' ; 

Con�ide1·ando que, de acuerdo cou lo dispne:.to por los 
articulo� 319 y 320 del Código Civil, la filiación de los hijos 
legítimos se prueba por las actas de nacimientos inscritas en 
el registro del estado civil, "}' que, a falta de tales netas, bas
ta la posesión constante del estado de hijo legítimo ; que la 
Corte de Apelación de Ciudad . Trujillo, apreciando soberana
mente los hechos y circunstancias de la causa, desestimó las 
imp,iguaciones dirigidas conh-a las actas de nacimiento de 
Juan, Cayetano y Fidclintt. Sosa Fría::;, fundúndose, en dere
cho, en que no existe ninguna disposición legal que pronun
cie Ja nulidad de las actas de nacímiento a causa de irregula
ridades cometidas por el oficial que las instrument ó ;  que 
constu asimismo en la sentencia impugnada que la prueba 
l"eSultante de aquellas actas de nacimiento fué robustecida 
por la prueba de la posesión de estado de hijos legítimos de 
los susodichos Juan, Cayetano y Fidelina �a Frías; que, al 
�riticar en este punto la sentencia impugnnda, el recurren"? 
no ha tenido en cuenta las disposiciones de la l�· que rigen 
J,_a prueba de la legitimidad, �cgún las cuales l:l desiKl}aci6n 
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en una acta de nacimiento de hijo de los nombres del padre y 
de la madre es suficiente para atribuir a este hijo los derechos 
de la legitimidad si él justifica una posesión de estado confor-
111e a esta acta, y si, además, a falta de producir el acta de 
celebración deJ matrimonio, hace la prueba de que sus padres 
han vivido públicamente como marido y mujer; que, por otra 

parte, el artículo 46 del Código Civil, cuya violación se invQ
u también, se refiere únicamente a la prueba del hecho del 
11acimiento, y no a la prueba de la filiación, la cual es objeto 
de otras disposiciones legales ; 

Considerando que, en sentido contrario a lo que preteo
ce la parte recurrente, en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido, en el aspecto que ahora se examina, en la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por 
falta, insuficiencia o contradicción de motivos, puesto que el 
examen de la motivación contenida en sus considerandos se
gundo, cuarto, quinto y sexto pone de manifiesto que lo:; jue
ces del fondo examinaron adecuadamente todas las cuestio
r.es sometidas al debate con relación a la prueba de ia filia
ción de los dema11dados originarios ; 

Sobre el tercer medio: 

Considerando que por este medio el recurrente sostiene 
que la Corte de Apelación de Ciudad TrujilJo, que "ha debi
do respetar la Jibertad de los debates, referirse en su senten
cia a los puntos de hecho y de derecho que podian tener una 
mfluencia en la solución del litigio, hacer rpenci6n y extrac
tsr los documentos empleados por l�s partes, en apoyo de 
sus respectivas pretensiones y alegatos" . . .  , "ha dado por 
constante la posesión de estado de hijos legitimos, de una 
manera por demás arbitraria, de Juan Bautista, Cayetano y 
Fidelina Sosa, como hijos legítimos (de una manera precisa) 
de Matías de So.sa y Rosa Frias", fundándose : a) en "las mis
mas actas o anotaciones discutidas en la instancia, cosa que 
no Je era permitida"; b) que en la declaración de algunas per
sonas, en las actas de defunción de los pretendidos hijos de 
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Matias de Sosa, "cuando de esas mi�mas aetas se revelan 
dres que vivían en Los Montones y eran naturales de esa 
ción, y no de La Jagua, que era el lugar de origen 
Matfas de Sosa"; c) en que no se fundan en ningún d 
mento sometido al debate de los hechos admitidos por la 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de que tales perso 
entraron, a la muerte de Matías de Sosa, en la posesión 
�us bienes, y de haber ostentado dichas personas la calidad 
hijos legítimos en la partición de los bienes de Matías de � 
Na Dfaz; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
los jueces que la dictaron, apreciando soberanamente los he: 
chos y circunstancias de la causa, y en presencia de los c:Jo,. 
c.umentos que ellos examinan como regularmente sometida., 
.itl debate, sin que la parte intimante baya hecho prueba algu. 

na en contrario, dieron por regularmente comprobado: a) 
que los señores Juan, Cayetano y Fidelina So:;a Frías usa
ron, desde su nacimiento, los apellidos paterno y materno: 
b )  que ellos fueron considerados como hijos legítimos de 
tfas de Sosa y Rosa Frías tanto los por que declararon su � 
función como por los que declararon 1,u nacimiento; e) que di
chos señores entraron, a la muerte de !\fatíat1 de Sosa, ocurri. 
óa en mil novecientos diecinueve, en el goce y disfrute de 
i.us bienes, como hijos legítimos de dicho señor, sin oposición 
alguna; d)  que dichos señores ostentaron la calidad de hijoa 
legítimos en la partición amigable de los bienes de Matiaa 
de Sosa, recibiendo en esa calidad sus respectivas porciones 
hei:editarias; e) que dichos señores realizaron distintos � 
tos de disposición en esa misma calidad de hijos legítimos de 
Matias de Sosa ; 

Considerando que las pretensiones del recurrente en el 
�ntido de que, al deducir de las comprobaciones anterior· 
mente mencionadas, la existencia de la filiación de que se 
trata, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha desnato· 
ralizado los hechos y circunstancias de la causa, ha incurri 
do en "exceso de poder", ha violado el de1·echo de la defensa, 
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constituyen medios y alegatos de puro hecho, que no pueden 
fundamentar en manera alguna un recurso de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada no 8e ha 
incurrido, en ningún aspecto relacionado con la aplicación 
de lo.s artículos 320 y ::321 del Código Civil, en la violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 11i en el 
,•icio de falta de base legal, puesto que dicha sentencia con-, 
tiene la enunciación completa de los heehos de la cau:.a, tal 
como fueron alegados por las partes, y .una motivación apro
piada para justificar su dispositivo, no solamente en sus r:10-

motivos propios, sino además por el heeho de ha!:>er r-dopta
do los motivos de la sentencia del juez a quo, que ella con
firmó, en todo cu�nto no fueran contrarios a sus propios mo
tiv�s ; 

Sobre el cuarto medio: 

Considerando que por este medio el recurrente :iostiene: 
<Jue siendo la prueba de la posesión de estado una prueba ex
cepcional, "no debió la Corte de Apelación de Ciudad 11 ujillo 
,,dmitir esta clase de prueba", "del supuesto matrimonio de 
,\latías de Sosa Díaz y Rosa Frías, sin antes exigirles la 1,irue
ba" "del motivo de la dh;pensa, suministrando la pr,:eba de 
Ja pérdida, destrucción o fuerza mayor por la cual no ;.;e :tpor
taba el acta", "sacada de los registros civile8"; que est:':t. prue
ba ha sido hecha fundándose ·•en un certificado de g ue en 
Jos archivos del oficial del estado civil de la común de J oR 

Llanos no hay constancia de la celebración o del registro de 
este matrimonio"; que los demandados "estaban en la obl:
gación de probar la causa por la cual no estaba esta acta, e�
tableciendo la destrucción, tota 1 o parcial, pérdida o no asien
to (cuando el oficial del estado civil debió hacerlo), de los re
.gistros en c1ue debió hallarse dicha acta de matrimonio"; que 
la sentencia impugnada "no revela que se hiciera esta prue
ba, que realmente no se intentó hacer en debida forma"; 

Considerando que la prueba de la doble posesión de esta
do que debe hacer el hijo que se prevale de lo establecido por 
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eJ articulo 197 del Código Civil está sujeta únicamente a 
condiciones impuestas expresamente por ese texto el cual 
tablece una excepción tanto a lo que dispone el articulo t 
eomo a Jo que exige el articulo 46 del mismo Código; 
por otra parte, estos últimos textos se refieren a hi . ....,_ 
4iiferentes al caso juzgado por la sentencia qu� se iml>UIU 
que, por lo tanto, al decidir los jueces del foodo que loa 
Jiores Juan, Cayetano y Fidelina Sosa, quienes invocaron 
4isposiciones del articulo 197 del Código Civil, no tenían 
Ptobar previamente la falta o la destrucción de los regia 
en los cuales debla encontrarse inscrito el matrimonio de 
l*ires, dichos jueces no violaron los textos invocados en 
te medio; 

Sobre el quinto y último medio: 

Considerando que el acto de emplazamiento notificado al 
Sr. Cayetano de Sosa en fecha diecinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro a requerimiento del señor Maria
no de Sosa Herrera, al igual que los otros actos de emplua,,: 
miento notificados a sus demás codemandados, mediante lOI 
cuales se inició la presente litis ante el Juzgado de Pri'imeal.l 
Instancia de San Pedro de Macorís, contienen como funda
mento de la demanda y conclusiones la pretensión del actual 
recurrente de "que los 'pretendidos hijos de Matías de � 
Diaz, señores Juan, Cayetano y Fidelina Sosa, los dos últimoll 
fallecidos, no tienen calidad de hijos legítimos" ; que est.as 
pretensiones fueron rechazadas por dicho Juzgado en su sen
tencia de fecha trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, la cual fué confirmada por el fallo, ahora iJD.. 
pugnado, de la Corte de Apelación de Ciudad Trujil)o; que, 
por último, ante esta Corte de Apelación el recurrente con
duyó a "que los causahabientes de los supuestos hijos del fi.. 
nado Matias de Sosa Dfaz" . . .  , '1no ban aportado la prueba 
de que Juan Bautista, Fidelina y Cayetano Sosa Frias fuerr.n 
hijos legítimos de Matfas de Sosa Díaz y &osa Frías, y que. 
en tal virud, estos últimos no tienen la calidad de hijos leri· 
timos"; 
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Considerando que, tal como se encuentran fonnuladas 
·tanto en le� actos de emplazamiento introductivos de instan-
cia como en las conclusiones asumidas en ambos grados de l, 
jurisdicción, Ja.s pretensiones del recurr.ente constituyen cier
tamente una acción en contestación de estado de hijos legí-
timos dirigida contra Juan, Cayetano y Fidelina Sosa Frías, 
puesto que tiende a excluirlos de Ja familia a la cual preten-
den pert-eneeer el primero y los herederos de los dos últimos; 
que, al desestimar las pretensfomes del señor Mariano de So-
� Herrera., los jueces del fondo, en presencia de las pruebas 
aportadas al depate Por los demandados, decidieron correcta
IDente que ellos habían probado su posesión de estado de hi-
jos legítimos de Matias de Sosa y Rosa Frías; 

Considerando que l� air:,reciaeión del earieter de la de
.manda de que se trata, hecha por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, es enteramente. adecuada a los pedimentos 
respectivos de las pl\,l"teS, por fo cual se impone reconocer 
que en la seotencia impugnada no se ha desnaturalizado en 
ninguna forma el acto de emplazamiento introductivo de ins
tancia, sino que por el contra1·io se le ha correctamente in
terpretádo como contentivo de una demanda en contestación 
de est.ado; 

Considerando, 1><>r último, que la sentencia impugnada no 
carece de base 1ega1, como lo pretende el recurrente, puesto 
que ella contiene una exposición completa de los hechos de la 
causa, la cual ha permitido a la Suprema Corte de Justicia 
verificar que los textos en gue se funda su dispositivo fueron 
correctamente interpretados ; · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Mariano de Sosa Berrera con
tra sentencia de Ja Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispoaitivo se copia en otro lugar del presente 
falló;- y SEGUNDO: condena al recurrente. al pago de las cos
ta� ordenando la distracción de las correspondientes al señor 

1/ 



Néstor Febles en provecho del licenciado Federico Ni.na hi 
que afirma haberlas avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncosó Sánchez.-J. Tomás Mej 
F. Tavares hijo.- Leemcio Ramos.- Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guen-ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contfn.
G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha· sido dada y firmada por los � 
iiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
dlencia pública. del dia, mes y año en él expresados, y f ué &..: 
mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contf 
Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la 
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día t.�inta del mes de noviembre df: 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independen
cia, 86o. de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dfc.. 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño 
Ramón A. Polanco, portador de la éédula No. 2175-0, serie Sl, 
Ramón Rodríguez, portador de la  cédula 2764, serie 37; 
món M. Durán, portador de la cédula 6198, serie 3, Miguel � 
rreira, cédula No. 44&2, serie 47, Antonio Hernández, portad 
de la cédula No. 7749. serie 31, Ramón Amaro, portador de 



Néstor Febles en provecho del licenciado Federico Nina 
que afirma haberlas avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.-J. Tomás Mej(a.) 
F. Tavares hijo.- Lebncio Ramos.- Raf. Castro Rivera 
Manuel M. GueITero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contln.
G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha· sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aa,.. 
dlencia pública del dia, mes y año en él e,q,resados, y f ué fir. 
mada, leida y publicada por mi, Secretario General, que cer. 
tifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbHca Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Juatf.. 
cla, regularmente constituida por los Jueces Licenciados P� 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, � 
mer Sustituto de Presidente: ·Froilán Tavares hijo, Segundo.: 
Sustituto de Presidente: Leoncio Ramos, Rafael Castro Ble 
vera, l\Ianuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Conti 
Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la  
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la lndependen. 
cla, 86o. de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dic
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señore1 
Ramón A. Polanco, portador de la éédula No. 21750, serie Sl, 
Ramón Rodríguez, _portador de la cédula 2764, serie 37; Ra,
món M. Durán, portador de la cédula 6198, serie 8, Miguel Fe-
rreira, cédula No. 4452, serie 47, Antonio Hernández, portador 
de la cédula No. 7749, serie Sl, Ramón Amaro, portador de 1& 
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cédula No. 3358, serie 33, José Comprés, portador de la cédula 
No, 16907, serie 54, y Carmelo Liz, _portador de la cédula No. 
6102, serie 47, "todas al dia en el pago del impuesto" 
carPiuteros todo$, a excepción del penúltimo que es alba
ftil, dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en 
Santiago de Jos Caballeros, contra sentencia del Juzgado de 

¡,rimera Innstancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial de Santiago, en funciones de tribunal de trabajo, de 
fecna veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta y sie-
te; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia,.. 
do R. A. Jorge Rivas� portador de la cédula personal de iden
tidad No. 429, serie 31, con sello número 13289, abogado de 
)os recurrentes, en el cual se alegan las violaciones que más 
adelante se dirán;. 

Visto el memorial de d.eféns.a presentado por el licencia

do Federico C. Alvarez, portador de la cédula personal de 
identidad No. 404l, serie 1, con sello número 152, abogado 
de la parte intimada, la Gorn.pañfa Eléctrica de Santo Domin
go, C. pQr A .• compañía industrial y comerciaJ organizada de 
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su do-. 
miéilio en Oiudad Trujillo y un establecimiento en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, representada por el señor Juan 
F. Batlle, dominicano, domiciliado y residente en la última 
ciudad indicada, portador de la cédula No. 120, serie 31, con 
sello No. 2545 ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Ucenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el doctor Cristóbal Gómez Yangüela, portador de la 
cédula �sonal de identidad No. 21296, serie 47, con sello 
No. 15685, en nombre y representación del Licenciado Fede
rico O. Alvarez, abogado de la parte intimada, en la leetu� 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Alva-
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ro A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 
pública, que -termina asf: "Por tales motivos, somos de 
nión que sea rechazado el recurso de casación interpuesto 
Ramón A. Polanco, Ramón A. Rodríguez, Ramón Durán 
monte. Antonio Hemández, Miguel A.. Ferreiras, Ramón 
ro, Carmelo Liz y Joeé A. Comprés, carpinteros los siete 
meros y albañil el último, contra la sentencia de la Cá 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
tri to Judicial de Santiago, en funciones de Tribunal de 
bajo, de segundo grado, de fecha 25 de marzo de 1947 ;" 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha�r d 
berado, y vistos los articulos 1, 2, G, 13, 28, 37, 41, na,._ .... 
b), y 65 de la Ley sobre Contratos de Trabajo No. 637; 
del Código de Procedimiento Civil, 1184 y 1142 del C6diao 
Civil y lo. y 71 de la Le:t •obre Procedimiento de Casación; 

C.orlsiderando que en la sentencia impugnada consta 
que sigue: 1) que en fecha veintidós de noviembre de mil 
veeientos cuarenta y seis, la Alcaldia (hoy Juzgado de Pa 
de la Segunda Cin:uMCripeión de la comtin de Santiago, 
tuando en sus atribucio11es de Tribunal de Trabajo, dictó 
EteDtencia de la cual es el dispositivo siguiente: "Falla: ffi. 
mero: Que debe rechazar como en efecto rechaza la demandl 
intentada por los señores Ramón A. Polanco, Ramón Roclrf:. 
guez, Ramón ?(. Durán D., Miguel A. Ferreira. Antonio Her
nández, Ramón Amaro ( José Compréa y Carmelo Liz, en fe. 
cha veinticinco del mes de setiembre del año en curso contra 
j.a Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., en lo que 
respecta al preaviso y auxilio de cesantía, por improceden 
y mal fundada¡ Segundo: Que debe acordar como en efecto 
acuerda una indemnización en favor de los señores Ramón A. 
Polanco y compartes a título de daiios y perjuicios a � 
tirse en la siguient.e forma: a) Ramón A. Polanco la swd 
de treintinueve pesos (iftD39.00) moneda de curso Jepl; 
b) Miguel Ferreira y José A. Comprés la suma de treir.ta f 
y dos pesos con rincuenta centavos (RD$32.50) moneda ele 
curso )epi, cada uno¡ y c) Ramón Rodriruez, Ram6n ?ti. Du-
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rtn D., Antonio Hernández, Ramón Amaro y Carmelo Liz la 1 
aun'la de veintiseis pesos (RD$26. 00) moneda de curso le- 1 
gal, cada uno; y Tercero: Que debe compensar como en ef ec-
t.o compensa las costas del procedimiento"; 2) �ue contra es-
ta decisión interpusie1·on l'ecurso de apelación principal la. 
Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., en fecha 
aíetc de diciembre de mil nov�cientos cuarenta y seis, e inéi-

ntal Ramón A. Polanco, Ramón Ro<kíguez, Ramón M. Du-

rán, Miguel A. Fen:eira, Antonio Hemández, Ramón Amaro, 
José Comprés y Carmelo Liz, en fecha nueve del mismo mes 
de diciembre; 3) que l a  Oáma.ra Civil y 'Comercial dtl Juzga-
'do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, có

Tribunat de Trabajo de segundo grado, apoderada de la. 
e]zada, decidió por la sentencia de fech� veinticinco de mar-
so de mil novecientós cuarenta y siete, lo.siguiente: ''FALLA: 
Primero: que. debe declarar y de.clara regular en la forma y 
justo en cuanto al fonda, el recurso de apelación interpuesto 
por la Coml)añía Eléctrica de Snnto Domingo, C. por A., con-
tra sentencia de fecha 22 de noviembre de mil novecientos. 
uarenta y sei$, dictada pcn· el Juzgado de Paz de la Segunda 

Circunscripción de esta común, en atribuciones de Tribunal 
de Trabajo, en favor de los señores Ramón A. Polanco, Ra-
món Rodríguez, Ramón N. Dm·án, Miguel .A. Fel'réira, Anto-
nio Her11ández. Ramón Amaro, José Comprés y Carmelo Liz, 
]IOr violación a la ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo; 
declarandQ improcedEmte y mal fundado el recurso de ape-
!ación incidental que contra la referida sentencia interpusie-
ron los expresados s-eñores Ramón A. Polan'Co, Ramón Ro
dríguez, Ramón N. Durán, Miguel A. Ferreira, · �-
tomo Hernández, Ramón Amaro, José Comprés y. Cru�-
melo Liz; Segundo: que, en tal virtud, debe revocar y re-
voca la sentencia apelada, en cuanto a los ordinal�s segundo 
"! tercero qu.e dieen así: "Segundo: que debe acordar conío 
en efecto acuerda una indemnización en favor de los seño'Nis 
Ramón A. Polanco y compartes a títulos de daños y perjuicio.s 
,. repartirse en la siguiente forma: a) Ramón A. Polanco )a. 
suma de treintínueve pesos (RD$89.00), moneda de cur�o Ié-
tal; b) Miguel Ferreira y José A. Comprés lá suma de trei�-
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dos pesos con cincuenta centavos (RD$32.50), moneda dt 
curso legal, cada uno; y e) Ramón Rodríguez, Ramón N. 
rán, Antonio Hernández, Ramón Amaro y Carmelo Liz, 
suma de veintiseis pesos (RD$26.00), moneda de curso Ieaaa, 
cada uno; y Tercero: que debe compensar como en efecto 
compensa las costas del procedimiento" ; y, por tanto, se de. 
clara a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por � 
sin ninguna responsabilidad con respecto al pago de inden¡. 

nización frente a los mencionados obreros; y Tercero: 
debe condenar y condena a los Sres. Ramón A. Polanco, Ra,. 
rnón Rodríguez, Ramón N. Durán. Miguel A. Fel'Teira, 4 
'tonio Hernández, Ramón Amaro, José Comprés y CanneJo 
Liz, al pago de las costas causadas en esta litis"; 

Considerando que los recurrentes al interponer el pre,. 
sente recurso de casación contra esta última sentencia, lo, 
fundan en los siguientes medios : 1) violación de los artículoa 
41, pán-afo b) . 1, 2, 6, 13 y 28 de la Ley 637 sobre contratoa 
de trabajo del 16 de junio de 1944; 2) desnaturalización de 
los hechos. Falta de base legal y violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil por motivos contradictorioa; 
3) violación del artículo 37 de la Ley 637 citada; 4) violaci6n 
de los artículos 1134, 1142, del Código Civil y 65 y de la LeJ 
637, mencionada ; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que, el artículo lo. de la Ley 637 define el 
<:ontrato de trabajo; los artículos 2 y 6 consignan que este 
contrato obliga tanto a lo que �e expresa en él como a las con
secuencias que del mismo se derivan según la buena fe, la 
equidad el uso o la ley, y que podrá ser sin término fijo, por 
cierto tiempo o para una obra o servicio determinado, y el 
artículo 28 se refiere a la suspensión de los contratos del tra

,bajo; que al no haber precisado los intiman tes en qué baD
(.()nsistido las violaciones de los textos antes citados, al es
tar de acuerdo las partes en que lo que entre ellas ha existi
do es un contrato de trabajo para una obra determinada, 1 
tJUesto que lo que alegan los intimantes es ln no terminaci6D 
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este contrato, sin que se hayan referido a la suspensión 
la ejecución del mismo, que son dos cosas distintas, p� 
e rechazar el primer medio en estos aspectos, por no ser 

· · entes al asunto los textos legales citados; 

Considerando que, el artículo 13 de la ley 637, reforma
por la Ley No. 1211, del 29 de junio de 1946, establece 

e "el contrato de trabajo solo podrá estipularse por tiempo 
terminado en aquellos casos en que su celebración resulte 

' la naturaleza. del servicio qué se va a prestar" y que "cuan
por la naturaleza de un trabajo determinado, la necesidad 
probada de la labor haya cesado, se considerará automá
mente terminado, de manel'a pura. y simple, el contrato 

ue hubiese intervenido al respecto, sin ulterior responsabi
ad de las partes", y que, además, según lo dispone el ar-

culo 41 letra b) de la misma ley, el contrato de trabajo ter
iha sin responsabilidad para ninguna de las partes "por la 
nclusión de la obra en los contrato$ para obra determina
" ;  que cuando se trata de una obra determinada, la exis-
ncia de las condiciones que operan la terminación del con
to del trabajo respecto de cada trabajador, porque no sean 
esarios ya sus servicios� es una cuestión de hecho que los 

ueces del fondo aprecian soberanamente, aunque limitado es.
le poder por el que tiene esta Corte de Casación de verificar 
t., según las indicaciones de hecho suministradas por la seo
lt?ncia recurrida, la apreciación está en contradicción o no 

eon Ja8 comprobaciones mismas de la sentencia; 

Considerando que, en el caso, el Juez de la alzada pa
l'& decidir como lo hizo, se apoyó en los siguiente motivos: 
que no se trata del contrato de trabajo por tiempo inde

_nido a que se refieren los artículos ló y 16 de la l,ey No. 
7, sino de un contrato para una obra o servicio determina

�·º' pues hay que aceptar que la Compañía Eléctrica de San-
10 Domingo, C. por A. no ofredó ni podía ofrecer trabajo 
\ontinuo y permanente a los obreros apelantes, en raz6n de 
\'�e las labores en que elJos fueron utilizados debían tenni
i.rse poco a poco en tiempo aproximadamente calculable y no 
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tran, de ningún modo, inherentes al funcionamiento mia 
de la Compañía y durables tanto como ésta, en la exp 
ción del acueducto"; ''que lo que faltaba por hacer" 
fué debidamente determinado en la. sentencia impugnaij.._ 

.. en las obras de construcción del acueducto de Santiago , 
Moca, obras para las cuales fueron contratados los 8'. "Vl, .. -... 

de los recurrentes, eran pormenores de cuya construcei4a 
debían encargarse solamente los dos carpinteros y los dos a1,. 
bañiles que quedaron, pues la presencia de mayor número 
de trabajadores no sólo era inútil sino embarazosa para 1Q1 
trabajos" ; "que en la construcción de una obra de carpinte. 
ría y de albañilería en que ocasionalmente se emplena varioe 

carpin�ros y albañiles, como en el presente caso, el patro,. 
no no está obligado a seguir pagando salario a todos esos 
obreros cuando ellos no puedan continuar trabajando 
porque no haya trabajo para todos a causa de que 
Ga naturaleza misma de la obra haga que esta vaya 
terminando paulatinamente, a compás de la labor que 
en ella se efectúe, día por día" ; que habiendo hecho 
este Juez uso de �u poder soberano, al declarar que habla 
cesado la necesidad de la labor de los intimantes en la cons
trucción de las obras de que se trata, y que en consecuencia, 
el contrato de trabajo terminó legalmente, sin responsabi
Jidad alguna para la Compañía intimada, la sentencia im
pugnada no ha violado los artículos 13 reformado, y 41, le
tra b) de la Ley 637, y por tanto, el primer medio de casa
ción debe ser rechazado; 

En cuanto al segundo medió : 

Considerando, en lo que respecta a la desnatul"alización 
de los hechos de la demanda y a la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento CiviJ, por contener la sentencia 
jmpugnada motivos contradictorios; que en sentido contra
rio a las afirmaciones de los intimantes, el examen que de 
Ja sentencia impugnada ha efectuado esta Suprema Corte 
revela que el Juez de la apelación, al interpretar los hech08 
por él comprobados y que sirven de fundamentos a la de-
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da de que se tl:ata, fijó con exactitud el sentido y el al
nce ,propios de estos hechos y dedujo de los mismos· las 

ecuencias que legalmente correspondían ; en  lo concer-
. te a la falta de base legal; que para que una sentencia 
olezca de este vicio es necesario qu� su motivación en 
a11to a los hechos de la causa no permita. al tr.ibunal de 
ación ejerce1· el poder de verificación que tiene para re-

nocer si, en el cJis-posjti'vo del fallo impugnado1 la ley ha 
• ó ob:servada, o por el contrario, violada ; que según lo ha 
mprobado esta SLtpre�na Coite, la sentencia recurrida con
ne tma complet� .relación de los hechos del proceso, por 
cual ella ha estado en condiciones de ejercer su derecho 

ele verificación ; que por consiguiente, no existen los vicios 
•n·iba denunciados y .el �gundo medio debe ser rechazado ; 

E:11 cuanto al tew;er medio: 

Considerando que los intimante alegan que cuando hay 
A10ntencdón ace1·ca del despido, se aplica el articulo 37 de la 
la Ley 637, cual que fuere ·1a J1aturaleza del contrato de tra
bajo, y que �ste te>..1;o ao.ue1·da al trabajador, en los casos de  
despido injusto a que se Tefiere, e l  derecho a l  pago del im
porte del pre-aviso, del auxilio de cesantía y de los saup-ios 
que h1.tbiere pe1·cibido, a títlllo de daños y perj,uicios, desde 
la terminación clel contrato hasta la sentencia definitiva 
conde11atoria del patrono; agregando, dichos intimantes, 
que al haber sido ellos despedidos por la Compañia i11tim� 
da de la construcción de obra a que sE! viene. haciendo refe
rencia y al habei· surgido controversia, "una vez comproba
do que hubo ese despedido y que el t1·abajó no había coucluí
do, las indemnizaciones debían serles acordadas", pór lo que 
el mencionado artículo 37, "ha sido violado", toda vez que 
"no era el rechazo de la acción lo que procedía sino acoger
la"; 

Considerando, que la Compañía intimada alega que 
este medio es inadmisilile por no haber sido propuesto ante 
t:l juez que dictó el fallo impugnado; 

Considerando, en lo que 1·especta a este medio de inad-

• 
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misibilidad: que esta Corte ha comprobado lo siguiente: ¡ 
que Jos intimantes, en su demapda, contenida en el emplaza:: 
miento iniciaJ del veinticinco de setiembre de miJ novecien. 
tos cuarenta y seis, pidieron acumulativamente contra la 
Compañía intimada indemnizaciones por pre-aviso, por au
xilio de cesantía y por el tiempo que JJevaran sin trabajo 
hasta la solución legal del caso; 2) que el Juez del Primer 

grado, aplicando el articulo 37 citado además de otras dis
posiciones legales, por su sentencia concedió a los deman. 
dantes una indemnización solo en razón del tiempo que él 
estimó que faltaba para la terminación de la obra ; 3) que 
los intimantes, al apelar incidentalmente de esta sentencia, 
según consta en el mismo acto de apelación, delimitaron la 
extensión de su recurso de oeste modo: "Por cuanto los ac
tuaJes recurrentes no están cónformes con Ja expresada sen
tencia, en razón de que ella no acuerda el valor completo de 
1a indemnización relativa al tiempo que discurre entre el 
despido y la duración de la obra para la cual fueron contra
tados sus servicios; que es p�ra p1·ecisar con claridad inob
jetable este punto, respecto de ese punto, que ellos decla
raron su inconformidad' ' ;  4) que el Juez del segundo grado, 
por su sentencia de fecha trece de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete, que ordenó medidas de instrucción, dió 
constancia a la Compañía intimada "de que los señores Ra
món Antonio Polanco y compartes $Ólo expresan su incon
f orrnidad contra la sentencia apelada en razón de que ella 
no acuerda el valor, completo de la indemnización relativa al 
tiempo que discurre entre el despido y la duración de la 
obra para la cual fueron contratados sus servicios, y de que, 
en consecuendá, el primer ordinal del dispositivo de dicha. 
sentencia, dictada por la Alcaldía de la Segunda Circuns
cripción de la común de Santiago, en atribuciones de Tribu
nal ele Trabajo, el veintidós de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y sei::, ha adquirido la autoddad de la cosa irre-· 
vocablemente juzgada por la aquiescencia que le han presta
do las partes"; 5) que la sentencia anterior fué notificada a 
Joi- recurrentes el t'einte del mismo mes de febrero y ejecu
tada sin prott>sta: 6) que en la audienciH del Jue::, de la ape-
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JBción en que se conoció del fondo del asunto, los intimantes, 
como apelantes incidentales, concluyeron únicamente pidien
do que la sentencia del juez del primer grado fuera modifi
cada ''en el sentido de aumentar fa condenación impuesta a 
Ja mencionada Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., hasta el limite de la comprobación o denuncia del tra
bajo con posterioridad a Ja época del despido de los conclu
yentes''; que, al haber abandonado los intimantes la derrum
da en iudemnizaeión basada en �l meneion�do artículo 37, la 
no aplicación de este texto por la sentencia recurrida no pue
de ser motivo ele casació11, y por tanto, procede declarar in
i.dmisible este tercer medio ; 

E1.n cuanto al cuarto medio: 
Considerando <tue los intimantes sostienen en esta par

te de su recurso la violación de los ai·tículos 1134 y 1142 del 
Código Civil y, 65 ele la Les, 637 de i:ef erencia, alegando que 
el artículo 65 de la Ley- 637 dispone que debe aplicarse el de
recho común cuantas veces sea posible en la materia de que 
se trata, que- "el artículo 41 de Ja Ley 637, excluye, al con
cluil-se la obra, toda responsabilidad respecto de las partes 
<:ontratantes ; pero si el despido se hace antes de concluirse 
la obra, es evidente que se ha vi9lado el contrato ligando las 
relaeiones jurídicas de las partes", y que "el rechazo cabal 

. de la acción violó pues la ley de las partes" ; 

Considerando, que en el caso, la convención que ligaba 
las parte� según estas mismas lo admiten, era un confrato 
de habajo para una obra determina<la; que la Compañía in
timada. despidió a los intimantes de la construcción a que se 
reñeré este contrato, ]Jorc1ue había cesado la necesidad de 
la labor de éstos, tal como lo :;itlmitió el fallo atacaµo, con 
toda conección como se manifiesta en la tercera considen
ción de la presente sentencia: que al ser la cesación de las 
necesidades ele la labor del trabajador una de las cau.!$as le
gales que ponen término a esta clase de contrató, sin res
'ponsabilidad para ninguna de las ¡,artes, según lo disponen 
1os artículos 13 y 41 b) de I t mencionada Ley 637, procede 
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-dec1arar que ninguno de los textos señalados ha sido viola
do, y, consecuentemente rechazar este cuarto y últiIQo me. 
dio; 

Por tales motivos, Prime-ro: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por los señores Ramón A. Polanco,. Rainón 
Rodríguez, Ramó11 M. Dm·án, Migt1el Ferreira, Antonio Her
nándcz, Ramón Amaro y José Comprés, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San. 
tiago, en funciones de Tribunal de Trabajo, de fecha veinti
-cinco de mal'Zo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia en otro ]ugai- del presente fallo, y Segun. 
,d-0: condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Tr011coso $ánchez.- J. Tomás Me
jia.- F. Tavares h1jo.- Leoncio Ramos.-Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. il!orel.- Jttan M. 
·Contín.- G. A. Dütz.- Eug. A. Alvarez-r-Secretado Gene
:ra]. 

Lai, presen'te sentencia ha sicfo dada y firmada por los 
Señores Jueces que figunin Cfl su encabezamiento, en la au
<liencia pública del dfa, mes y año en él expresados, y- fué 
firmada. leída y publicada 11or mi, Secretario General. que 
�ertifico.- (Fh'mado) : Eug. A. Alvarez. 

DIO$, PATRIA Y LIBERTAD. 
República _Dominicana. 

En Nombre de la República. lq Suprema Corte de Jus
ticia, reguhu·mente constit.uiída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto en funciónes de Pre
sidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presi
dente ; Leoncio Ramos, Rafael Ca&tro Rivera, :\lauuel M. 
Guerrero, Juan M. Contín y Gustavo A. Díá2, ash;tidos del 
:Secretario General, en la Sala , donde celebra sus audiencias. 
Ciudad Trujillo, Distrito ele Santo Do.mingo, hoy dfa treinta 
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-declarar que ninguno de los te,i;tos señaladós ha sido viola.. 
do, Y, consecue11temente rechazar este cuarto y último me. 
dio; 

Pox tales motivos, Primtto: recnaza el recurso de casa
ción interpuesto por los sefiore:s Ramón A. Polanco, Ramón 
Rodríguez, Ramóü M. Du1·án, l\Iiguél Férreira, Antonio Her
mindez, Ramón Amaro y José Comprés, contra sentencia del 
Juzgado de Pi-imera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, en funcfones de Tribui1al de Trabajo. de fecha veinti
-cinco de mano de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia e;n otro lugai- del p1·esente- fallo, y Segun
,do: condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso $ánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramós.-Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. l\forel.- J unn M. 
·Co:ntín.- G. A. Dütz.- Eug. A. Alvarez.-Secretario Gene
:ral. 

La presen'te sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezami�nto, en la au
<liencin pública del dfa, mes y año en él expresados, y- fué 
firmada. leída y pul>licada 1'01" mi, Secretario General. que 
<:ertifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIO�, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus
ticia, regulai·mente constit.uiída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto en funciónes de Pre
sidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo Sustituto de Presi
dente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan M. Contín y Gustavo A. Díáz, asistidos del 
:Sec1··etario General, en la Sala donde celebra sus audiencias. 
Ciudad TruJiJlo, Dfatrito de Santo Do{ll.Íngo, hoy día tl·eintá. 
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del mes de noviembre de miJ novecientos cuarenta y ocllo. 

año 1050. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación intetpuesto por EPoelia 
Cuevas de 1\Jedina, dominicana, mayoT de edad, casada, de 
c,ficios domésticos, domiciliada y residente en Neyha, porta
dora •de la cédula personal de identidad NÓ. 2426, serie 22, 
contra sentencia do la Co1·te de Apelación de San Juan de la 
}Jaguana de fecha diecisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del 1·ecurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, lict!nciado Gu:ttavo .\. 
Díaz; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República. 
Lic�nciado Hipólito Herrera Billini, en la lectura de su dic
tamen, que te1·mina así: "Opinamos que el presente recur$O 
debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

Visto el memorial suscrito por el licenciado Elpidio Ela
dio Mercedes, portador de la cédula persona) de identidad No. 
440, serie 47, con sello número 6443, a. nombre del señor Ovi
dio Medina, dominicano, mayor de edad. casado, empleado pú
blico, domiciliado y residente en San Juan de la Maguana. 
portador de 1a cédula personal de identidad No. 62, serie 22, 
con sello número 143452, parte interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 192, 200 r 213 del Código de Pro
cedimiento Criminal; 133 del Código de Procedimiento Civil 
y lo., 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 



Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
guiente: a) que por querella presentada por la señora 
tia Cuevas, constituida en parte civil, conb·a Ovidio M 
bajo la inculpación de ser autor del delito de amenazas en 
juicio de ella, fueron iniciadas persecuciones penales contJ,á 
el prevenido, y el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Bahoruco, apoderado del asunto, lo decidió en 
cha veinticinco de setiembre del afio mil novecientos cuarentá 
y siete, y disPoniendo lo siguiente: "PRIMERO: Que 4 
deaearpr, y al efecto descarga, al nombrado Ovidio Med' 
de generales anotadas, de los delitos de difamación e injurias: 
en perjuicio de su esPosa señora Enoelia Cuevas de Medin-. 

que se Je imputa, Por no haberlo cometido; SEGUNDO: que 
debe declarar y al efecto declara, al nombrado Ovidio Medi
na, culpable del delito de amenazas de realizar violencias q 
vías de hecho, cometido con orden o bajo condición, en perju{.: 
cio de su legitima esposa, señora Enoelia Cuevas de Medina; 
y como consecuencia de tal declaración de culpabilidad, debe 
condenarlo, y Jo condena, a pagar una multa de diez peaoe 
lf/N. (RD$10. 00), compensable con un día de prisión corree
cional por cada peso dejado de pagar, acogiendo en su favor 
el beneficio de circunstancias atenuantes ; TERCERO: Que 
debe condenar y condena, además, a dicho nombrado Oviclio 
Medina, a pagar, en provecho de la señora Enoelia Cuevas de 
Medina, parte civil constituida en esta causa, la suma de dos
cientos pesos, M. N. (RD$200.00) a título de indemnización 
y como reparación del perjuicio sufrido por dicha señora con 
motivo de este hecho; y CUARTO: Que debe compensar y 

compensa, pura y simplemente, las costas"; b) que contra es
ta sentencia apelaron el inculpado y la parte civil y la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, apoderada de di
chos recursos, los fal16 en fecha diez y siete de diciembre del: 
año mil novecientos cuarenta y siete y disponiendo lo que si
gue: "PRIMERO: Revoca la sentencia dictada Por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha veinticinco de se
tiembre del año en curso, en cuanto condena al nombrado Ovi-
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dio Medina, de generales anotadas, acogiendo a su favor cir
cunstancias atenuantes, a diez pesos oro (RD$10.00) y dos
cientos pesos oro de indemnización en provecho de la parte 
civil constituída su legitima esposa señora Enoelia Cuevas de 
Medina, por el delito de amenazas de realizar violencias y vias 
de hecho en perjuicio de dicha parte civil constituida; y en 
consecuencia, lo descarga del mencionado delito por no ha- • 
berlo cometido y rechaza la demanda civil, por infundada;
SEGUNDO: Declara inadmisible el recurso de apelación in
terpuesto por la parte civil constituida en cuanto a la difama
ción e injurias, por considerar esta Corte que se trata de con
travenciones de simple policía juzgadas en última iILCJtancia; 
TERCERO: Condena a la parte civil constituida al pago de 
laA costas penale� del presente recurso y compensa las civiles 
entre dicha parte y el prevenido" ; 

Considerando que la parte civil, al intentar el _presente 
recurso, declaró que lo funda en "no estar conforme con di
cha sentencia"; 

Considerando que según el artículo 212 del Código de 
' Procedimiento Criminal, "si la sentencia se reformare porque 

el hecho no se reputa delito ni contravención de policia por 
r.inguna ley, la Corte absolverá al acusado"; y, de acuerdo con 
el artículo 192 del mismo Código, "si el hecho constituye una 
contravención de simple policía, y si el ministerio público, la 
parte civil o el inculpado no hubieren pedido la declinatoria, 
el tribunal aplicará la pena y fallará, cuando hubiere lugar, 
�obre los daños y perjuicio"; 

Considerando que el fallo impugnado presenta en lo que a 
la inculpación se refiere, dos aspectos: uno, en cuanto descar
ga al prevenido del delito de amenazas, y el otro, eu cwmto 
dechu·a inadmisible el recurso de apelación de la parte ci\•il, 
en relación con las imputaciones de ser autor de difamaci6n 
:;, injurias en perjuicio de la parte civil; 

C-011siderando, sobre el ])rimer aspecto, que la Corte de 
la cual proviene el fallo impugnado, apreció que no hubo in-



lilnci6n delictuosa de parte del inculpado al escribir \ la ma.,, 
:«e de la querellante, que si ésta "no abandona la casa conyu:., 

le darla un paliza como ella se merecia y que la echarla 
:atuera en pleno día", y que dicho inculpado lo hizo con el úni
:4'8 propósito de provqcar la intervención de los familiares mú 
atimos en un asunto que afectaba el honor, todo lo cual que
daba evidenciado por el hecho de que el inculpado, después de 
Ju cartas, y según confiesa la querellante, al regresar, habló 
GOD ella "en tono conciliatorio y hasta pasó parte de la noche 
durmiendo en el lecho conyugal", lo cual "revela acendrado 

Considerando que, en lo referente a "los daños y perjui
doa derivados del delito de amenazas", expresa el fallo im
pugnado, "que examinado el hecho desde el punto de vista 
civil. resulta que Enoelia Cuevas de Medina no ha recibido 
ningún perjuicio con el sjmple decir de su esposo"; 

Considerando que, al proceder así dicha Corte, y al no 
existir contradicciones en su fallo, en relación con las compro
paciones contenidas en el mismo, y no haber sido establecido 
que tal hecho causara daños o perjuicios, antes que violar la 
ley, ha hecho una correcta apli�ción de sus términos: 

Considerando en cuanto al segundo atspecto, que dicha 
porte, después de verificar que las injurias y difamaciones 
carecian del elemento publicidad, y que, por tanto eran con
travenciones de simple policia, declaró inadmisible el recurso 
de apelación de la parte civil, por ser inapelable el fallo de 
primera instancia en relación con esos hechos; 

Considerando que el juez de primera instancia, para des
cargar al inculpado de los delitos de difamación e injuria ex
puso: que "según ha sido comprobado en esta audiencia", el 
inculpado "imputó a dicha agraviada hechos serios, y usó 
respecto de ella expresiones afrentosas que conllevaban. unos 
y otras, un ataque a su honor y a su consideración" : que ha· 
biéndose producido estos hechos. mediante las cartas que 



�bran en el expediente. y no habiéndose comprobado q• 
prevenido . . .  públieamente hiciera tales imputaciones, 
de descargarlo de .._ delita. por falta de pabliddad en 
comisión de los miamoa" ; 

Considerando que, en tales circunstancw, es evidente 
que el jue-¿ de primera instanc!fa no juzgó el hecho sino eon 
su carácter de delito y no como contravención; 

Considerando que, si conforme al articulo 192 del C6dl
go de Procedimiento Criminal, cuando un Juzgado de Prime
ra Instancia es apooerado del conocimiento de una contraven
ción, y una de las partes no solicita Ja declinatoria, el fallo 
que se dicte ea en "último recurso", ello a6lo ocurre asf, cuan
do la acción es juzgada como una contravención; pero esta 
regla no es aplicable, en los casos en que el tribunal ha dee
cargado por considerar que dicha acción. por faltarle uno de 
sus elementos, no es un delito, y no ha ha decidido si, en tal 
caso, existe o no una contravención; 

Considerando que, lo antes expuesto, pone de manifia. 
to, que en )o que se refiere a los delitos de injuria 1 de difa.. 
mación, el fallo apelado Jo fué en primera instancia. susce� 
tibie por tanto del recurso de apelación. y, por conaisuiente, 
aJ declararse inadmisible el intentado por la parte civil, en 
dicho fallo se ha violado el articulo 200 y aplicado :falaamen. 
te los 192 y 213 del Código de Procedimiento Criminal, y de
be ser casado por esta causa; 

Por tales motivos, Prilllero: casa, en el aspecto 6ltima
mente indicado, la sentencia de la Corte de Apelaei6n de San 
Juan de la )faguana, de fecha diez y siete de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y siete. cuyo dispositivo se co
pia en otro lugar del presente fallo, y envla el asunto an..e la 
Cort.e de Apelaci6n de San Cristóbal; y Sepndo: compensa 
las costas. 



(Firmados) : J. Tom'8 JlejfL- F. Tavarea hijo.
do Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Maiwel M. Gu� 
luan 11. Contfn.- G. 'A.. Dláz.- Eu'g. A: '.AJva� 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y íll'DI.- por loe Se
.- Jueces que figuran en su e�to. en • audien
cia pública del � mee 1 año en él expresados, y fué nn,... 
da, leida y publicada Por ml, Secretario General, que certffi

•·- (Firmado) : Eug-. A. Alvarez. 
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